








SESION �5�9�~�,� EN VIERNES 1Q DE SEPTIEMBRE DE 1961 3955 

Temuco, Magallanes y Aisén .... 

Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social: 

Ministro ............................... . 
Dirección del Trabajo: Inspeccio­

nes Provinciales de Tallapacá, 
Antofagasta y Valparaíso .... . ... 

Superintendencia de Seguridad So­
cial: Superintendente .... . ... 

Ministerio de Salud Pública: 

Ministro ................. . 

Ministerio de Minería: 

3 Ministerio del Trabajo y Pre11isión 
Sociaü: 

Dirección del Trabajo .... .... .... .... 1 
c) La Dirección de Aprovisionamiento 

1 del Estado y Comité Coordinador de Ad­
quisiciones y Enajenaciones de las Fuer­
zas Armadas, en su caso, exigirán que to-

3 do vehículo de propiedad fiscal lleve pin­
tado, en colores azul y blanco, en ambos 

1 costados, en la parte exterior un disco 
de treinta centímetros de diámetro, inser­
tándose en su interior, en la parte su­
perior, el nombre del Servicio Público a 

Ministro.... .... .... .... .... 1 

1 que pertenece; en la parte inferior en 
forma destacada la palabra "Fiscal", y 
en el centro un escudo de color azul fuer­
te. Este disco será igual para los vehícu­
los de todas las reparticiones o funciona­
rios públicos y se exceptúan de su uso 
solamente los automóviles pertenecientes 
a la Presidencia de la República, Direc­
ción General de Investigaciones, al Minis­
terio de Relaciones Exteriores, vehículos 
de los Servicios de Impuestos Internos, 
Carabineros, Servicio de Aduanas, Super­
intendencia de Seguridad Social y Direc­
ción de Industria y Comercio en San­
tiago. 

Servicio de Minas del Estado de 
Magallanes .... .... .... .... .... 1 
b) Los funcionarios y servicios fisca­

les que a continuación se expresan, ten-
drán el uso de automóvil sin derecho a 
gastos de mantenimiento, reparaciones ni 
bencina. Los gastos que deriven de acci­
dentes que directa o indirectamente les 
pueda ser imputados y cualquiera repara­
ción de gasto fiscal, deberán ser previa­
mente aprobados por el Consejo de la Di­
rección de Aprovisionamiento. 

Ministerio del Interior: 

Dirección de Servicios Eléctricos 
y de Gas .... .... .... .... .... 1 

Ministerio de Agricultura: 

Dirección de Agricultura y Pesca 2 

Ministerio de Tierras y Coloni­
zación: 

Dirección de Tierras y Bienes Na-
cionales .... .... .... .... .... .... .... .... 1 

d) Los Servicios del Ejército, Marina 
y Fuerza Aérea dispondrán de un total 
de setenta y nueve (79) automóviles, cu­
yo gasto de mantenimiento, reparaciones, 
bencina y demás indispensables, serán de 
cargo fiscal. Estos automóviles se distri­
buirán por el Ministerio entre los distin­
tos funcionarios y reparticiones de su de­
pendencia, en la forma que mejor con­
sulte las necesidades de los Servicios. 

e) Los Servicios de Carabineros de Chi­
le dispondrán de un total de ochenta (80) 
automóviles. Esta cantidad será aumen­
tada en el número que resulte de la apli­
cación del DFL. NQ 52, de 5 de mayo de 
1953, cuyo gasto de mantenimiento re­
paraciones, bencina y demás indispensa-
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ble¡;, serán de cargo fiscal, sin incluirse 
en dicho total los automóviles radiopatru­
llas ni los donados a la institución. 

f) Los funcionarios o Jefes de Servi­
cios que no cumplen las disposiciones del 
presente artículo, quedarán automática­
mente eliminados del Servicio. 

Igual sanción sufrirán los funcionarios 
J efes de Servicios que infrinj an lo dis­
puesto en el artículo 67 de la Ley N? 
11.575. 

g) Suprímese la asignación de benci­
na, aceite, repuestos o cualquiera otra cla­
se de consumos para vehículos motoriza­
dos de propiedad particular que, a cual­
quier título, reciban los funcionarios de 
algunas reparticiones del Estado. 

Serán de cargo fiscal los gastos de man­
tenimiento, reparaciones, bencina y de­
más indispensables, que originen los ve­
hículos que el Consejo de Fomento e In­
vestigaciones Agrícolas ponga a disposi­
ción de los Servicios de la Dirección de 
Agricultura y Pesca para los trabajos del 
Plan de Desarrollo Agrícola y Ganadero. 

h) La Dirección General de Aprovisio­
namiento del Estado y su Consejo quedan 
encargados de verificar la efectividad del 
cumplimiento de las disposiciones del 
presente artículo, debiendo dar cuenta de 
sus infracciones a la Contraloría Gene­
ral de la República, con el objeto de ha­
cer aplicar sus sanciones. 

Para estas denuncias habrá también 
acción pública ante la Contraloría Gene­
ral de la República. 

Artículo 8?- No se podrá contratar 
empleados con cargo al ítem de "Jorna­
les", para los servicios que no sean tra­
bajos de obreros, o sea, de personal en 
que prevalezca el trabajo físico. Los Je­
fes que contravengan esta disposición, 
responderán del gasto indebido y la Con­
traloría General de la República hará 
efectiva, administrativamente su respon­
sabilidad, sin perjuicio de que en caso de 
reincidencia, a petición del Contralor se 
proceda a la separación del Jefe infrac­
tor. Asimismo, queda prohibido contratar 

empleados afectos a la Ley N? 10.383, 
sobre Servicio de Seguro Social, y en cu­
yo desempeño no efectúen labores especí­
ficas de obreros. 

Artículo 9?- El personal de Carabine­
ros del Servicio de Orden y Seguridad no 
podrá desempeñar otras funciones fuera 
de su servicio que las señaladas en los 
artículos 5? y 44 del DFL. N? 22, de 1959, 
y en las condiciones que esos mismos pre-
ceptos indican, pudiendo, sin embargo, 

actuar como Ministro de Fe en funciones 
relativas a Registro Civil. 

Artíc'ulo 10.- El personal incluido en 
la Planta Suplementaria de la presente 
ley, para requerir el pago de sus sueldos, 
estará obligado a presentar mensualmen­
te un certificado expedido por el Jefe del 
Servicio en el cual se encuentra destaca­
do que acredite que ha prestado servicios 
efectivos. 

Artículo 11.- El pago de los sueldos 
del personal de la planta suplementaria, 
se hará por el mismo Servicio en que se 
encuentre prestando funciones, con cargo 
al ítem de la Dirección de Presupuesto, 
Planta Suplementaria y los sobresueldos 
y asignación familiar, con cargo a los 
presupuestos de los Servicios donde se en­
cuentren destacados. 

Artículo 12.- Las vacantes que se pro­
duzcan en las plantas permanentes de los 
distintos Servicios Públicos, serán llena­
das con el personal de la Planta Suple­
mentaria Unica de la Administración Pú­
blica, hasta la extinción de ésta, siempre 
que posea la idoneidad necesaria, la que 
será calificada por la Dirección de Pre­
supuestos del Ministerio de Hacienda. 

En la provisión de las vacantes de la 
planta permanente con personal de la 
Planta Suplementaria Unica, no se exigi­
rán los requisitos establecidos por el Art. 
14 del DFL. N? 338, de 1960. 

Artículo 13.- Los miembros de las 
Fuerzas Armadas que desempeñen los 
cargos de Ministros y Subsecretarios de 
Estado, no podrán percibir ninguna de 
las asignaciones que consultan las leyes 
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para el personal de sus respectivas insti­
tuciones, cuando opten por el sueldo de 
estos cargos. 

Artículo 14.- Autorízase a los servi­
cios fiscales para que durante el año 1962 
extiendan giros imputables a los saldos de 
decretos que queden vigentes al 31 de di­
ciembre de 1961, en conformidad al Art. 
47 del DFL. N9 47 de 1959. Estos giros 
sólo podrán corresponder a obligaciones 
generales en el curso del año 1961. 

Artículo 15.- Los decretos de pensio­
nes y montepíos que correspondan a per­
sonas afectas a las Cajas de Previsión de 
la Defensa Nacional o de Carabineros, 
como asimismo los de asignación familiar 
y reajuste de este mismo personal, no ne­
cesitarán la firma del Ministro de Ha­
cienda. 

Artículo 16.- Los ítem 24 y 109, "De­
rechos de Aduana fiscales" serán excedi­
bIes y los Servicios Públicos podrán emi­
tir giros a la orden de la Tesorería Pro­
vincial correspondiente, a fin de atender 
al pago de los derechos, impuestos y gra­
vámenes que afecten a las mercaderías 
importadas sin que para ello sea necesa­
ria la dictación del Decreto Supremo. 

Los Servicios funcionalmente descen­
tralizados se ajustarán a lo dispuesto en 
el N9 3 del Art. 44 del DFL. 47. Las can­
tidades consultadas para derechos de 
aduana no podrán ser disminuidas me­
diante traspasos. 

Artículo 17.- Las bonificaciones que 
durante el año 1960 se pagaron con car­
go al ítem 06[01[13 de la ley N9 13.911, 
se continuarán pagando en 1962, sin ne­
cesidad de decreto supremo, de acuerdo 
con las normas establecidas en los respec­
tivos decretos que las concedieron en 1960. 

Artículo 18.- El ítem 09'¡01102 N9 27 
del Ministerio de Educación será excedi­
ble en las sumas que se requieran para 
pagar las subvenciones de la educación 
gratuita. 

Asimismo serán excedibles los ítem 
que conc,edan aportes a las Cajas de Pre­
visión de los Empleados Públicos y Pe-

riodistas, de la Defensa Nacional y de 
Carabineros. 

A¡'tículo 19.- En los ítem del Presu­
puesto de Capital del Ministerio de Obras 
Públicas y del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, se incluirán 
todos los gastos inherentes al estudio, 
construcción y explotación de las obras, 
tales como adquisición de maquinarias en 
general, conservación, reparación y con­
sumo de las mismas, materiales de cons­
trucción, jornales, asignación de traslado, 
viáticos, asignaciones familiares de obre­
ros y otros gastos directos. 

A ¡,lículo 20.- Los derechos de Aduana, 
impuestos y gravámenes que afecten la 
internación de máquinas eléctricas y elec­
trónicas de contabilidad y estadística y 
sus accesorios, destinados al uso exclusi­
vo de las FF. AA. y Carabineros y en 
general, Servicios de la Administración 
Pública, en calidad de arrendamiento o 
compra podrán cancelarse con cargo al 
ítem "Derechos de Aduana fiscales". 

Artículo 21.- Facúltase a las institu­
ciones de Previsión para otorgar, con car­
go a sus propios fondos, los préstamos a 
que se refieren los artículos 85 y 86 de 
la Ley N9 14.171. 

A l'tículo 22.- En los casos en que le­
yes especiales destinen el rendimiento de 
ciertos ingresos a fines específicos, se en­
tenderán cumplidos dichos fines en la me­
dida en que se obtengan créditos que sa­
tisfagan la misma finalidad. Por lo tan­
to, la obligación fiscal de entregar fon­
dos con cargo a los ítem respectivos sólo 
se hará efectiva por la diferencia no cu­
bierta por dichos créditos. 

Artículo 23,- El Servicio de Registro 
Civil e Identificación podrá cancelar obras 
de reparaciones y ampliaciones ejecuta­
das en edificios de la Universidad de Chi­
le y Servicio Nacional de Salud destina­
dos a Oficinas de Registro Civil. 

Artículo 24.- Los decretos que dero­
guen saldos, fijen imputaciones, reduzcan 
autorizaciones, decretos con cargo a auto­
rizaciones de fondos y pagos directos que 
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no correspondan a jubilaciones, pensiones 
y montepíos, y en general, todo decreto 
de fondos sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 37 del DFL. NQ 47, de 1959, 
necesitarán de la firma del Ministro de 
Hacienda, con excepción de los decretos 
imputados a autorizaciones de "Haberes 
rezagados" y "Subvenciones a Educación". 

Artículo 25.- El artículo 1 Q del De­
creto con Fuerza de Ley NQ 68 no se apli­
cará a la Caja Central de Ahorros y Prés­
tamos. 

Artículo 26.- Autorízase al Presiden­
te de la República para conceder la ga­
rantía del Estado a los empréstitos que 
para compras de equipos y elementos en el 
exterior, contraten los Cuerpos de Bom­
beros y la Federación Aérea de Chile y sus 
clubes afiliados. Estas operaciones reque­
rirán la autorización previa del Ministro 
de Hacienda. 

Artículo 27.- Autorízase al Ministerio 
de Hacienda para fijar por decreto el 
monto de los gastos de representación, re­
servados y secretos de los Servicios de la 
Administración Pública. Los gastos de 
representación no estarán sujetos a fac­
turación ni rendición de cuentas. 

Artículo 28.- Autorízase al Presiden­
te de la República para establecer el de­
recho y fijar monto de lo que a continua­
ción se indica: gratificación de aislamien­
to; ración diaria compensada en especies 
o en dinero; asignación de vestuario para 
Suboficiales, Clases, Marineros y Solda­
dos, de Marina y Aviación, respectivamen­
te; subsidios en conformidad a los artícu­
los 21 y 22 de la Ley NQ 11.824; asigna­
ciones a operadores de máquinas I. B. M. 
de las FF. AA.; asignaciones a Observa­
dores Meteorológicos que no pertenezcan 
a la Fuerza Aérea; vestuario y equipo pa­
ra alumnos que ingresen a las Escuelas 
Militar Naval y de Aviación, hijos de 
miembros de las FF. AA. y Carabineros, 
en servicio activo o en retiro. 

Los decretos de autorización deberán 
ser firmados por el Ministro de Hacienda. 

Artículo 29.- Los beneficios a que se 

refieren los artículos 78 y 81 del DFL. 
NQ 338, de 1960 "Estatuto Administrati­
vo para el personal de la Administración 
Pública", se imputarán a los ítem 08¡01!108 
y 08[01:26, respectivamente. 

Artíc1c!o 30.- Los consumos de gas, 
luz, agua y teléfono en que incurran los 
servicios públicos serán pagados directa­
mente por los Servicios. 

Artículo 31.- Los fondos para asigna­
ción familiar consultados en el ítem 25 
no se decretarán y su giro se efectuará 
directamente al ítem contra presentación 
de planillas. 

Artículo 32.- Facúltase a los Servicios 
de la Administración Pública para solici­
tar al Servicio de Impuestos Internos una 
tasación comercial cada vez que deban ad­
quirir un inmueble. La operación de com­
pra podrá hacerse en base a esta tasa­
ción comercial. 

Artículo 33.- Los Servicios dependien­
tes del Ministerio de Educación Pública 
podrán adquirir directamente en provin­
cias el combustible para calefacción y ela­
boración de alimentos sin la intervención 
de la Dirección de Aprovisionamiento. 

Artículo 34.- Los fondos destinados al 
pago de arriendos, de construcción, repa­
ración o ampliación de locales y de cuen­
tas pendientes de todo el Ministerio de 
Educación serán consultados en los ítem 
correspondientes de la Secretaría y Ad­
ministración General. 

Artículo 35.- Con los fondos consulta­
dos en el ítem 091°1[23 "Varios" de la 
Secretaría y Administración General, po­
drán pagarse cuentas pendientes y habe­
res rezagados de todos los Servicios de­
pendientes del Ministerio de Educación 
Pública" . 

(Fdo.) : Jorge Alessandri R.- Enriqu.e 
Serrano Viale-Rigo". 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 0414.-Santiago, 31 de agosto de 
1961. 
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Por oficio N9 86, remitido el 5 del pre­
sente, la Honora,ble Cámara de Diputados 
ha comunicado al Ejecutivo que el Hono­
ra;ble Congreso Nacional ha prestado su 
aprobación a un Proyecto de Ley, en vir­
tud del cual se modifica el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 173, de 25 de marzo de 
1960, reemplazando la letra b) de su ar­
tículo único por otra que dispone que la 
Junta de Administración de la Empresa 
de Agua Potable de Santiago será inte­
grada por un representante designado por 
la Ilustre Municipalidad de Santiago y un 
Ingeniero inscrito en el respectivo Colegio 
y de libre designación y remoción del Pre­
sidente de la Repúrblica. 

La modificación aludida, altera la com­
posición vigente de la Junta referida; ya 
que en la actualidad ella está integrada 
por el Director de Obras Sanitarias del 
Ministerio de Obras Públicas que la presi­
de, y dos Ingenieros designadas por pI 
Presidente de la República. El Proyecto 
de Ley a que me refiero, como se ha dicho, 
cambia a uno de los representantes del 
Ejecutivo por uno designado por la Ilus­
tre Municipalidad de Santiago. 

En uso de las atri'buciones que me con­
fiere el artículo 53 de la Constitución Po­
lítica del Estado, vengo en obs'ervar el 
Proyecto de Ley citado, por las considera­
ciones que tengo a bien formular. 

19-La Ley NQ 1012, de 31 de enero de 
1898, estableció un sistema jurídico espe­
cial para la explotación de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago, disponiendo la 
creación de una Junta de Administración, 
porque el Estado se hizo cargo del pago 
de las deudas exigibles que la Ilustre Mu­
nicipalidad de Santiago tenía con el Banco 
Comercial de ¡Chile. 

Posteriormente, y con motivo del gran 
aumento de la población y de las crecientes 
demandas de agua potable, fue necesario 
efectuar, sin aporte municipal, grandes in­
versiones en acueductos, estanques, pozos 
profundos, plantas, redes de distribución, 
cambios y modificaciones de la red, nuevas 
aducciones, etc. las cuales se realizaron 

con recursos fiscales y con el producto de 
su explotación. Los trabajos señalados y 
las inversiones hechas, no habrían podido 
realizarse sin los aportes fiscales; de 
suerte que, no podría sostenerse que los 
bienes qLle cons,tituyenactualmente el ca­
pital de la Empresa, pueden pertenecer a 
la Municipalidad de Santia,go, en circuns­
tancias que esta Corporación no ha reem­
bolsado al Estado diClhas inversiones. 

Teniendo en consideración lo anterior­
mente expuesto y en especial que la natu­
raleza y características de un servicio de 
utilidad y necesidad pública, requiere ser 
administrado con criterio técnico para 
que en su explotación y conservación, pre­
valezca el mejor aprovechamiento, utiliza­
ción y distri,bución del a,gua para que pres­
te un verdadero servicio a toda la comu­
nidad, fue que el Gobierno que represento, 
en uso de las facultades que le confirió la 
Ley NQ 13.305, dictó el decreto con fuerza 
de ley NQ 173, disponiendo que la Junta 
de Administración de la ¡Empresa de Agua­
Potable de Santiago, estaría inte¡grada por 
el Director de Obras Sanitarias del Minis­
terio de Obras Públicas y dos Ingenieros 
de libre designación y remoción del Presi­
dente de la República. En esta forma se 
ha obtenido una solución justa y racional, 
y cumplido con la necesidad de que un ser­
vicio de la importancia que él tiene, sea 
administrado, conservado y explotado de 
acuerdo y en conformidad a la técnica que 
requiere. 

29- La Ilustre Municipalidad dedujo 
ante la Excelentísima Corte Suprema, un 
recurso de inaplicabilidad del DFL. 173, 
para que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 86 de la Constitución Política del 
Estado, se declarara precisamente que el 
aludido Decreto con Fuerza de Ley, era 
inconstitucional por no ha1ber considerado 
en la integración de la Junta de Adminis­
tración de la Empresa de A'guaPotable de 
Santiago a un representante de la Ilustre 
Municipalidad, como lo 'ha:bía dispuesto la 
Ley NQ 1012, del año 1898. La Excelentí­
sima Corte Suprema, por sentencia de 24 
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de junio del año en curso y por unanimi­
dad, desechó el recurso, por estimar que 
el Legislador de 1960, dentro de sus facul­
tades constitucionales, podía modificar la 
composición de la Junta, eliminando el re­
presentante municipal. 

3Q-Sin embargo, el Gobierno que repre­
sento, no tendría inconveniente en aceptar 
la integración de la Junta con un represen­
tante de la Ilustre Municipalidad de San­
tiago, siempre que se mantengan en ella 
los dos representantes Ingenieros de libre 
designación y remoción del Presidente de 
la República, por las consideraciones a que 
me referí anteriormente. 

4Q-En consideración con lo que expre­
so en estas observaciones, es propósito del 
Gobierno que represento, someter al Ho­
norable Congreso una iniciativa de carác­
ter general que permita, para el futuro, la 
organización de Empresas de Agua Pota­
ble a lo largo del País, que se encarguen 
de la administración de ellas, y en la cual 
se dé una debida representación a los in­
tereses comunales; pero estas instituciones 
deben quedar sometidas a una reglamen­
tación de carácter general que considere 
las correspondientes medidas que garan­
ticen a las poblaciones un debido y conve­
niente suministro, y a las Municipalidades 
una participación que represente su inte­
rés local, de acuerdo a sus funciones. 

Por las consideraciones expuestas, y en 
uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 53 de la ,constitución Política del 
Estado, he estimado conveniente y necesa­
rio observar el aludido Proyecto de Ley 
en la forma que indico: 

Reemplazar la letra b) del artículo úni­
co por la siguiente: 

"b) Un representante designado por la 
Municipalidad de Santiago y dos Ingenie­
ros inscritos en el Colegio respectivo y de 
libre designación y remoción del Presiden­
te de la República". 

Dios guarde a V. S. ('Fdos.): Jorge 
Alessandr'i R.- Aníbal Pinto Lagarrigue". 

3.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4852.- Santiago, 31 de agosto de 
1961. 

'Por oficio NQ 7,66, de 8 del actual, y a 
petición del Honorable Diputado don Cons­
tantino Suárez González, V. E. solicitó a 
este Ministerio se estudiase la posibilidad 
de construir un nuevo edificio de Correos 
y Telégrafos en la ciudad de Pucón. 

Sdbre el particular, cúmpleme informar 
a V. E., para su conocimiento y el del 
Honorable Parlamentario mencionado, que 
la Dirección General de Correos y Telégra­
fos ha manifestado que, pese a sus deseos 
de construir dicho edificio, no se ha podi­
do materializar los trabajos, en el curso 
del presente año, debido a la falta de re­
cursos económicos, pero con el propósito 
de superar el inconveniente citado ha pe­
dido incluir en el proyecto de presupues­
to para 1962, la suma de EQ 10.000 cuya 
aprobación está sujeta a los estudios que 
realizan los organismos respectivos depen­
dientes del Ministerio de Hacienda. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Sótero del 
Río Gundián". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1l99.~Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

Este Ministerio ha recibido el oficio NQ 
346, de 10 de julio del presente año, de 
esa Honorable Cámara en que comunica 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Juan Checura Je­
ria sobre diversos problemas que afectan 
seriamente a la provincia de Tarapacá, que 
aparecen insertos en la versión oficial de 
la sesión 17;;t, con el objeto de que se adop­
ten las medidas necesarias para solucionar 
los problemas expuestos en dichas obser­
vaciones. 

Esta Secretaría de Estado, requirió in-
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forme a la Superintendencia de Bancos, a 
fin de que se sirva informar respecto a la 
situación crediticia a que se refiere en las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Checura, y expresa en 
su parte pertinente lo que sigue: 

"Con providencia N9 2327, de 26 de ju­
lio pasado, se Iha servido VS. someter a mi 
conocimiento, -para que le informe res­
pecto a la situación crediticia a que él se 
refiere-, el oficio N9 346 dirigido por la 
Cámara de Diputados a la Presidencia de 
la República, en que le dan a conocer ob­
servaciones formuladas por el señor Di­
putado don Juan :Checura Jeria en la 171.l 
sesión de la Corporación, sobre negligen­
cia que se estarían produciendo en la apli­
cación de los planes proyectados para la 
provincia de Tarapacá. 

Impuesto de estos antecedentes, cábeme 
manifestar a VS. que a esta Superinten­
dencia sólo le corresponde hacerse cargo 
de la parte de dichas observaciones del 
Honorable Diputado en que se da por sen­
tado que ella dispuso la supresión de los 
préstamos para importaciones. 

Cumplo, entonces, con aclarar a VS. lo 
que ]1Ubo efectivamente en este orden de 
cosas, o sea: 

Que la resolución que motiva los reparos 
del señor Diputado emana de un acuerdo 
adoptado por el Directorio del Banco Cen­
tral de Chile y la Superintendencia, en 
uso de las las facultades que les confiere 
el artículo 42, letra a) del DFL. N9 247, 
de 1960; que ella no implica una medida 
de carácter tan wbsoluto como el que da a 
entender el señor Diputado, toda vez que 
lo que prohibió financiar son solamente 
las importaciones que se hallan gravadas 
con impuesto adicional de 157c, vale decir, 
las que forman el grupo de artículos cali­
ficados como suntuarios; 

"Que dicha medida se impuso por haber­
se comprobado que muchos bancos habían 
comprometido una proporción excesiva de 
sus recursos de operación y de sus líneas 
de créditos en el exterior, en financia­
mientos de importaciones y comercializa-

ción de artículos suntuarios, actitud con 
la cual disminía su capacidad para aten­
der la demanda de créditos para fines más 
ligados al interés general del país, como 
los que requieren la agricultura y la indus­
tria para adquisición de semillas, abonos, 
materias primas y demás elementos nece­
sarios para impulsar la producción y faci­
litar su venta; 

"Que para apreciar debidamente la pro­
cedencia y justificación de la medida in­
dicada ¡basta con examinar la lista de las 
mercaderías a que ellas se refiere y apre­
ciar la significación que ellas revisten pa­
ra el desenvolvimiento de las actividades 
económicas del país. La lista de referencia 
es la siguiente: 

Vestuario, incluído la ropa interior 
Joyas y joyerías falsas 
Radios y tocadiscos y sus accesorios 
Pieles 
Sederías en cualquier forma 
Cristalerías 
Perfumes y cosméticos 
Tapices y alfombras y relojes 
Aguardientes, vinos, licores 
Casimires y tejidos de lana 
Cuchillería 
Artículos de porcelana 
Grwbadores de sonido 
Lapiceras fuentes 
Lápices automáticos y sus repuestos 
Refrigeradores 
Artículos domésticos 
Artículos de cuero 
Manufacturas de goma o caucho 
/Celulosa y similares 
Máquinas proyectoras, filmadoras y fo­

tográficas. 

"Que, como puede verse, considerada la 
estrechez existente para satisfacer las ne­
cesidades de crédito de las aotividades pro­
ductoras, la Superintendencia no podía 
desentenderse del imperativo de propiciar 
una política que desviara hacia éstas los 
recursOs que los bancos estwban empleando 
en financiar ese ,género de importaciones; 
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"Que, por lo demás, lo resuelto a este 
efecto no impide tales importaciones, por 
cuanto no les pone otra traba que la de que 
sean cubier'tas por los interesados con re­
cursos propios y no por medio del crédito 
bancario; 

"Que mucho menos, todavía, entraba las 
importaciones de materias primas y demás 
elementos necesarios para el desenvolvi­
miento de la industria, ya, tratándose de 
éstas, los bancos pueden ahora financiar­
las incluso con mayor liberalidad utilizan­
do en ellas los recursos que distraen en las 
otras. 

"A mayor abundamiento, VS. podrá im­
ponerse en forma más completa de las ra­
zones que movieron a la Superintendencia 
a proceder como se ha dicho, imponiéndo­
se de las Circulares números 611 y 613 
del Servicio, de cada una de las cuales me 
permito incluir un ejemplar, y que versan 
sobre la materia a que se ha referido el 
Diputado señor Checura". 

Lo que pongo en conocimiento de VS. en 
respuesta a las observaciones form111adas 
por el Honorable Diputado señor Checura 
J eria, y para los fines consiguientes. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Enrique 
SerTano Viale-Rigo, Ministro de Hacienda 
Interino" . 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 666.- Santia,go, 31 de agosto de 
1961. 

Por el oficio señalado al rubro, V. E. se 
sirvió transmitirme las observaciones for­
muladas en el seno de esa Honorable Cor­
poración por el señor Diputado don Edua­
do Osorio Pardo y que se refiere a diver­
sos conflictos del trabajo producidos en la 
provincia de Aconcagua. 

Acerca del particular, tengo la honra de 
informar a V. E. lo que sigue, refiriéndo­
me a los diversos problemas planteados 
por el Honorable Diputado señor Osario 
Pardo en el discurso a que se refiere el 

Boletín de la Sesión 6l;t Especial, celebrada 
con fecha de junio último por esa Corpo­
ración: 

l.-Conflicto Colectivo en el Mine1'al de 
CelTo Negro. Según lo informado por la 
Dirección del Trabajo en oficio N9 3848, 
del 22 del mes en curso, este conflicto que­
dó solucionado mediante un acta de aveni­
miento que las partes firmaron con fecha 
5 de agosto en curso; 

2.-Despido Dirigentes Sindicales en 
Fábrica "Oso" de Los Andes. La Inspec­
ción del Trabajo de Los Andes intervino 
para lograr la reposición de los directores 
y candidatos a directores despedidos por 
la Empresa. Las gestiones no dieron resul­
tados y el Servicio denunció la infracción 
respectiva ante el Juzgado competente, 
quien condenó a la Empresa al pago de una 
multa por violación de las normas legales 
sobre fuero sindical. Los afectados, por su 
parte, han iniciado también las acciones 
judiciales del caso; 

3.-Despido dd Presidente del Sind,ica­
to Agrícola del Fundo "El Ñilhue". Según 
lo informado por la Dirección del Trabajo 
y a pesar de que los directores de sindica­
tos agrícolas no .gozan de inamovilidad, los 
Servicios del Trabajo de Aconcagua reali­
zaron gestiones en ·favor de la reincorpo­
ración del dirigente señor Galindo Fernán­
dez, las que no alcanzaron éxito. Posterior­
mente, con fecha 24 de mayo último ante 
el Director del Trabajo se firmó un acuer­
do y finiquito entre la firma propietaria 
del predio y el Presidente del Sindicato se­
ñor Fernández, en el cual se reconoce a 
este, por concepto de desahucio y otros de­
reohos, la cantidad de EQ 100. 

Es cuanto puedo informar a V. E., en 
relación con la materia. 

Saluda a V. E. atentamente. (Fdo.) : 
Rugo Gálvez G.". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N9 716.- Santiago, 31 de agosto de 
1961. 
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Me refiero al oficio de V. E. NQ 523, de 
fec,ha 26 de julio pasado por el que solicita 
informe acerca de las razones que ha teni­
do esta Secretaría de 'Estado para no cons­
truir la planta lixiviadora de cobre que se 
había proyectado instalar en Tocopilla. 

Al respecto tengo el agrado de transcri­
bir a V. E. el oficio NQ 263 de fecha 28 
del presente de la Empresa Nacional de 
Minería que se refiere a dicha materia: 

"En relación con las consultas formula­
das en oficio de la referencia, podemos in­
formar a Ud. lo siguiente: 

"lQ-A fines de 1959 y comienzos de 
1960 se realizó un amplio estudio regional 
con el objeto de determinar la posibilidad 
de abastecimiento para una planta de be­
neficio de minerales en TocopilIa. Las con­
clusiones de este estudio son negativas, ya 
que la cubicación de desmontes y la que 
fue posible realizar en las minas, que en 
su gran mayoría son antiguas y se encuen­
tran con sus laboreos aterrados o inacce­
sibles, es muy reducida. A esto se agregan 
las características metalúrgicas desfavora­
bles de los minerales. 

"2Q-No obstante lo anterior, se inició 
durante el curso de 1960 y se prosigue ac­
tualmente un programa de préstamos des­
tinado a reconocer y desaterrar las minas 
con el objeto de llegar a evidenciar reser­
vas que justifiquen la construcción de una 
planta de beneficio. 

Es así como en el período indicado y 
hasta el 31 de julio de 1961, esta institu­
ción ha acordado créditos para faenas en 
Tocopilla por la suma de EQ62.470 a tra­
vés del PlanCorfo-Enami. 

"39-Simultáneamente con el programa 
anterior se hizo el estudio y anteproyecto 
para una planta de50 ton-día de capacidad 
que sería el máximo de abastecimiento que 
se podría esperar con el conocimiento que 
se tiene actualmente de la zona. Desgracia­
damente se concluye que la operación de 
una planta como la indicada, dejaría tan 
grandes pérdidas que se hace imposible la 
realización de esta obra. 

"4Q-Finalmente, en el deseo de agotar 

todas las posibilidades, el Directorio de 
esta Empresa, en el curso de este mes, 
acordó iniciar la compra de minerales de 
baja ley. Esta medida será un aliciente 
para poner en producción todas las minas 
que pudieran servir de abastecimiento a 
una posible planta y se verá si mediante 
nuevas inversiones se podría lle,gar al 
abastecimiento para una planta de capaci­
dad económica. La compra de minerales de 
baja ley se inició el 1,5 de agosto de 1961. 

"Saluda atentamente a Ud. (Fdo.) : Ing. 
Augusto Millán U1'zúa, Gerente Depto. de 
Fomento". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Enrique Serrano Via.le-Rigo". 

7.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 2447.-Santiago, 30 de agosto de 
19,61. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
libera de derechos de internación a elemen­
tos para el Hospital de La Unión, Parro­
quia Santa Elena de Las Condes, Instituto 
Alonso de Ercilla y Padres Carmelitas 
Descalzos, de San Fernando. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 82, de fecha 2 
de agosto de 19,61. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (pdo.): Hernán 

Vid.ela Lira.- Hernán Borchert R.". 

8.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 2448.- Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

El Senado Iha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo Ibizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
modifica el artículo 151 de la ley 4.174 so­
bre impuesto a las concesiones de playas 
en la provincia de Chiloé. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 1122 de fecha 
5 de septiembre de 19,57. 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Videla Lira.- Hernán Borchert R.". 

9.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 2449.-Santia,go, 30 de agosto de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
HonoraJble Cámara, el proyecto de ley que 
otorga una asignación especial a los em­
pleados y obreros públicos y semifiscales 
de la provincia de Valdivia. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 144 de fecha 
25 de agosto de este año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Videla Lira.- Hernán Borchert R.". 

lO.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 2434.- Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honora¡ble Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Puerto 
Octay para donar terrenos de su dominio. 

Tengo a !honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 110, de fecha 
11 de agosto en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Pdo.): Hernán 

Videla Lira.- He1'nán Borchert R.". 

H.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 2435.- Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

El Senado Iba tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Palmilla 
para contratar empréstitos. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 118, de 11 de 
agosto en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios .guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Videla Lim.- HeTnán Borchert R.". 

l2.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 2440.- Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable ¡Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Laja para 
contratar empréstitos. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 74, de fecha 31 
de julio último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Yidela Lim.- Hernán Borchert R.". 

l3.-0FICIO DEL SENADO 

"~9 2437.- Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Ñuñoa pa­
ra transferir un predio a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les, para construir el Internado Nacional 
Barros Arana. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 119 de fecha 11 
de agosto en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Hernán Vi­

dela Lira.-Hernán Borchert R". 

l4.-0FICIO DF..L SENADO 

"N9 2445.-Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que otorga recursos para la ejecución 
de un plan de obras públicas en la comuna 
de Frutillar. con las siguientes modifica­
ciones: 
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Artículo 39 

En la letra ,b )ha sustituído "10 %" por 
"20'j(" . 

La letra d) ha sido suprimida. 

Las letras e), f), g), h) e i) han pasa­
do a ser d), e), f), g) y h), respectiva­
mente. 

Artículo 49 

Ha intercalado entre la forma verbal 
"destinarán" y el adjetivo "íntegra", la si­
guiente frase: "previo acuerdo de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio". 

Artículo 59 

En el inciso primero ha sustituido la ci­
fra "$ 50.000.000" por "E9 50.000" Y ha 
reemplazado la palabra "inferior" por "su­
perior" . 

Artículos 79, 89 y 99 

Han sido rechazados. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 79. 

En el inciso primero ha sustituído la d­
ira "$ 20.000.000" por "E9 20.000". 

En el inciso segundo ha agregado la si­
guiente frase, sustituyendo el punto final 
(.) por una coma (,) : "otorgada median­
te propuesta pública". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 89, redactándo­
se la frase inicial que dice: "La Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado podrá ce­
der gratuitamente", en la siguiente forma: 
"Autorízase a la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado para transferir a tí­
tulo gratuito". 

Artículo 12 

Ha pasado a ser articulo 99, redactado 
en los siguiente términos: 

"Artículo 99.-EI Presidente de la Re­
pública transferirá, gratuitamente, a la 
Corporación de la Vivienda, los terrenos 
fiscales denominados "Colonia La Radio", 
ubicados en la comuna de Frutillar, con el 
objeto de que ésta proceda a organizar en 
ellos Huertos Obreros, que los adjudica­
rá gratuitamente a personas de escasos re­
cursos, residentes en Frutillar Alto, según 
el siguiente orden de prioridades: 

a) Obreros cesantes de la Fábrica de Li­
no de Casma, que tengan la calidad de je­
fes de familias, o viudas de estos obreros; 

b) Obreros cesantes de esa misma Fá­
brica y que no invistan la calidad de jefes 
de familias; y 

c) Jefes de familias de escasos recursos 
que impetren el beneficio. 

Las personas indicadas en la letra c) 
preferirán, en el orden de prioridades se­
ñalado, a aquellas contempladas en la le­
tra b) cuando su grupo familiar esté cons­
tituído por cinco o más ccu"gas familia­
res". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 2569, de 21 de 
agosto de 1959. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Hernán Vi­

dela Lira.-H ernán Borchert R. 

15.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 2444.- Santiago, 30 de gasto de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que modifica la ley N9 12.045, que creó el 
Colegio de Periodistas con las siguientes 
modificaciones: 
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Artículo 29 

El inciso primero ha sido redactado co­

mo sigue: 
"Artículo 29.-Los periodistas colegia­

dos, solamente en cuanto ejerzan funcio­

nes propias de su profesión, tendrán de­

recho a que sus servicios prestados en 

virtud de contrato de trabajo para empre­

sas periodísticas, agencias informativas, 

radiodifusoras u otras empresas, sean re­

truibuidos con sueldos mínimos mensuales 

fijados anualmente por las Comisiones 

Mixtas de Sueldos a que se refiere la ley 

N9 7.295, de 22 de octubre de 1942, con­

siderando las distintas funciones perio­

dísticas que desempeñen, las categorías o 

clases de las empresas empleadoras y las 

condiciones de costo de vida de las res­

pectivas localidades en que aquellos ej er­

zan sus funciones. Al efecto, las Comisio­

nes Provinciales Mixtas de Sueldos se in­

tegrarán, además, por dos representan­

tes designados por los Consejos Regiona­

les del Colegio de Periodistas y dos por 

las empresas empleadoras de la respecti­

va jurisdicción territorial; y la Comisión 

Central Mixta de Sueldos se integrará, 

en su caso, por dos representantes del Con­

sejo Nacional del Colegio de Periodistas 

y dos en conj unto de la Asociación N a­

cional de la Prensa y de la Asociación de 

Radiodifusoras de Chile". 

El inciso final ha sido redactado en la 

siguiente forma: 
"Las infracciones a la presente ley se­

rán sancionadas de acuerdo con las leyes 

N9s. 7.295 y 12.045 y demás disposiciones 

legales que penan las infracicones a las 

leyes del trabajo". 
Tengo a honra decirlo a V. E. en res­

puesta a vuestro oficio N9 94, de fecha 8 

del mes en curso. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Videla Lira.-Herná1l Borcher't R.". 

.. 
I6.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 2441.- Santiago, 30 de agosto de 

1961. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley que modifica el Código 

del Trabajo en lo relativo a la sindica­

ción agrícola, con las siguiente modifi­

caClOnes: 

Artículo único 

En el número 19 ha agregado el siguien­

te inciso: 
"Los miembros del Directorio Proviso­

rio y los del Directorio Definitivo perde­

rán esta garantía en los casos previstos 

en el artículo 463". 
El número 3 ha sido rechazado. 

En el número 49, que pasa a ser 39, ha 

reemplazado el punto final (.) por una 

coma (,) y ha agregado la siguiente fra­

se: "siempre qtte el conflicto se promueva 

en conformidad a las disposiciones de es­

te Título". 
A continuación ha agregado los siguien­

tes números: 
"49) Derógase el artículo 431. 

"59) Reemplázanse en el inciso prime­

ro del artículo 433 las palabras "veinte" 

y "un año" por "quince" y "seis meses", 

respectivamente, y elimínase la frase fi­

nal que dice: "A lo menos diez obreros 

deben saber leer y escribir". 

El1 el inciso segundo del mismo artícu­

lo, sustitúyense los números "doscientos" 

y "ciento cincuenta" por "cien" y "seten­

ta y cinco", respectivamente. 

69) Agrégase al artículo 437 el siguien­

te inciso: 
"Obtenida la personalidad jurídica del 

sindicato, se considerarán sindicados to­

dos los obreros del fundo respectivo"., y 

79) Agrégase el siguiente inciso al nú­

mero 59 del artículo 453: 

"Excepto en el caso del 39 del artículo 
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463, el patrón conservará esta obligación 
cuando se produzca la disolución del sin­
dicato y los fondos provenientes de este 
aporte serán administrados por una dele­
gación designada por los obreros en con­
formidad al artículo 471". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 8, de fecha 14 
de junio de este año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos): Hernán 

Vide la Lira.-Hernán Borchert R.". 

17.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 2442.-Santiago, 30 de agosto de 
196!. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que ordena a la Corporación de Fomento 
de la Producción entregar determinados 
recursos al Servicio Nacional de Salud y 
a la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, con las siguien­
tes modificaciones: 

Artículo único 

En la letra b), ha sustituido el N9 3, 
con su glosa y cantidad, que dice "3) 
Para la construcción de la escuela de Valle 
Simpson, E9 20.000" por este otro: "3 
Para la construcción de la Escuela de 
Caleta Andrade, en la Isla Huichas, 
E9 20.000". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio N9 2885, de 14 
de septiembre de ] 960. 

Acompaño los antecedentes respecti­
vos. 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Hernán 
Vide la Lim.-Hcrnán Bm'chert R.". 

I8.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 2439.-Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

El Senado ¡ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 

que denomina "Gran A venida José Miguel 
Carrera" a la Gran Avenida, con la sola 
modificación de suprimir el sustantivo 
"General" en el nuevo nombre. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 85, de fecha 3 
del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos): Hernán 

Videla Lira.-Hernán Borchert R.". 

I9.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 2443.-Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

El Senado ¡ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que modifica el artículo 293 del Código 
de Aguas, con la siguiente modificación: 

Artículo único 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo único.-Agrégase al artículo 

293 del Código de Aguas, el siguiente in­
ciso final: 

"Mientras se tramiten los juicios sobre 
constitución o ejercicio de servidumbres, 
el juez podrá autorizar al demandante 
para hacer uso, desde luego, de las ser­
vidumbres y derechos solicitados en su de­
manda, siempre que rinda caución sufi­
ciente para responder de las indemniza­
ciones que pueda estar obligado a pagar". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 1. 772, de 20 
de enero de 1954. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos): Hernán 

Videla Lira.-Hernán B01'chert R.". 

20.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 2446.-Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

Con motivo de la moción, informe y de­
más antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artícul{) 1Q-Desaféctase del reglmen 
de dominio nacional de uso público el te­
rreno situado en Playa Ancha, de la ciu­
dad de Valparaíso, y que forma parte in­
tegrante del Parque Alejo Barrios, a que 

'se refiere el Decreto Municipal NQ 429, 
de fecha 19 de abril de 1961, dictado en 
cumplimiento del acuerdo adoptado por 
la 1. Municipalidad de Valparaíso en se­
sión extraordinaria de 30 de marzo del 
mismo año. 

Artículo 2Q-Atribúyese el dominio de 
dicho terreno a la Universidad de Chile, 
para destinarlo a la construcción del Ins­
tituto Pedagógico, los Departamentos, Re­
particiones y Liceos Experimentales de 
Valparaíso, dependiente de la Facultad de 
Filosofía y Educación y autorízase al Al­
calde de Valparaíso para que otorgue y 
suscriba la escritura pública respectiva. 

Además, la Municipalidad de Valparaíso 
deberá ceder a la Universidad de Chile los 
derechos que tenga o pueda tener sobre el 
terreno objeto de esta ley, por el precio de 
quince mil escudos (EQ 15.000). 

Artículo 3Q-Los estudios, anteproyec­
tos y proyectos de arquitectura y urba­
nismo relacionados con las construcciones 
a que se refiere el artículo precedente de­
berán resolverse precisamente por concur­
so público en conformidad a los Regla­
mentos de Concursos del Colegio de Ar­
quitectos. 

Las construcciones que se ejecuten sólo 
podrán realizarse por empresas o socie·· 
dades constructoras con sede o domicilio 
en Val paraíso, previa petición de propues­
tas públicas en conformidad al Reglamen­
to de Obras Públicas contenido en el De­
creto NQ 1968 del Ministerio de Obras 
Públicas, publicado en Diario Oficial de 
1 Q de enero de 1953, y sus posteriores mo­
dificaciones" . 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Hernán 
Vide la Lim.-Hernán Borchert R.". 

21.-0FICIO DEL SE~ADO. 

"NQ 2432.-Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

Con motivo de la moción, informe y 
antecedente que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Desígnase "Pedro 
Aguirre Cerda" al Liceo Coeducacional 
de Puerto Varas". 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Hernán 
Vide la Lim.-Hernán Borchert R.". 

22.-0FICIO DEL SENADO. 

"NQ 2436.- Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- El Hospital Clínico 
Regional de Concepción se denominará en 
lo futuro "Guillermo Grant Benavente". 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Hentán 
Videla Lira.-Hernán B01·chert R.". 

23.-0FlCIO DEL SENADO. 

"NQ 2438.-Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E. el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q.-Agrégase en el inciso 
1 Q del artículo 53 del Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 76, de ,5 de febrero de 1960, des-
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pués de la frase "a su disposición", la si­
guiente: "o recibir., el dinero que estos 
terceros le entreguen .para invertirlo en 
'<.Iénticas finalidades, en las condiciones 
que se estipulen, firmándose en cada caso 
los convenios respectivos'. 

A l'tíc-ulo 2<!-Las parcelas se concederán 
al colono que las trabaja directamente, 
con ayuda de sus familiares. El empleo 
de sustitutos u otros que puedan tener 
carácter de mayordomos o administrado­
res, dará lugar a la resolución del con­
trato entre la Caja y el parcelero". 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Hernán 
Vide la Lira.-Hernán Borchert R.". 

24.-0FICIO DEL SENADO. 

"NQ 2433.-Santiago, 29 de agosto de 
1961. 

En sesión de hoy, el Honorable Sena­
dor don Armando Jaramillo pidió al Se­
nado se dirigiera oficio, en su nombre y 
en su calidad de Comité Parlamentario 
del Partido Lib€ral, a S. E. el Presidente 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
solicitándole se sirva disponer, si lo tie­
ne a bien, se someta a la consideración de 
esa Corporación el proyecto de ley, en ter­
cer trámite constitucional, que modifica 
la ley NQ 6.285, que tiene por finalidad 
regularizar la situación jurídica en que 
se encuentra el Balneario Cordillerano 
"Las Vegas del Flaco", ubicadas en la 
cuenca del río Tinguiririca, en la provin­
cia de Colchagua. 

Manifestó el señor Senador que es ne­
cesario el pronto despacho de esta inicia­
tiva a fin de permitir su utilización por 
los más vastos sectores sociales. 

Envío a V. E. este oficio en nombre del 
expresado señor Senador. 

Dios guarde a V. E. (Fdos): Hernán 
Videla Lira.-Hwrnán Borchert R.". 

25.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, originado 
en una moción del señor GalIeguillos 
Vera, por el cual se modifica el artículo 
24 de la Ley Or'gánica del ,Colegio de Abo­
gados, con el objeto de aumentar el mon­
to de la multa que el Consejo puede apli­
car al desestimar una reclamación en con­
tra de un miembro de la Orden. 

La Ley Orgánica del Colegio de Abo­
gados establece que las personas que se 
creyeren perj udicadas con los procedi­
dimientos profesionales de un abogado, 
podrán ocurrir al respectivo Consejo, el 
cual apreciará privadamente y en con­
ciencia el motivo de la queja, oyendo al 
interesado, de acuerdo con un procedi­
miento que se determina en la referida 
ley. 

Agrega el artículo 24 que el Consejo, 
una vez en conocimiento de los antece­
dentes acompañados a la reclamación, de­
berá exigir, como requisito previo para 
darle curso, un depósito a su orden, de la 
cuantía que estimare prudente para res­
ponder al pago de la multa que deb€rá 
imponer si la reclamación fuere desecha­
da, la cual será de ciento a mil pesos y se 
regulará habida consideración a la grave­
dad de los antecedentes. 

El propósito que tuvo el legislador al 
establecer la multa y el depósito para ga­
rantizar su pago,fue el de evitar que se 
formulen reclamaciones sin fundamento 
o justificación alguna, que en cierta ma­
nera, afectan al prestigio de los profesio­
nales, que es deber del Colegio resguar­
dar. Sin embargo, con motivo de la des­
valorización monetaria, esta finalidad se 
ha desvirtuado y de ahí que se propon­
ga, por esta iniciativa de ley, aumentar 
la multa de cinco a cincuenta escudos. 

Por otra parte, se mantiene la facul­
tad del Consejo de regular prudencial­
mente el depósito y la multa que en de­
finitiva se imponga y no se innova en la 
atribución que tiene el tramitar de oficio 
aquellas denuncias que estime d.e espe­
cial gravedad. 
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La Comisión aprobó una indicación, 
en virtud de la cual se modifica el artículo 
12, letra n) de la misma Ley Orgánica, 
que establece como facultad de cada Con­
sejo, dentro de su jurisdicción, la de dic­
tar un arancel de honorarios, con un máxi­
mo para cada juicio o gestión, el cual re­
girá a falta de estipulación expresa. Agre­
ga que, en desacuerdo de las partes sobre 
el monto del honorario, decidirá la justi­
cia ordinaria, dentro de la escala fijada 
en dicho arancel. 

La enmienda tiene por objeto facultar 
a los referidos Consejos para establecer, 
al dictar el arancel de honorarios, no sólo 
un máximo, sino también un mínimo para 
cada juicio o gestión, pues la ausencia de 
una disposición en este sentido ha permi­
tido a los Tribunales fij al' honorarios de­
masiado bajos, que no guardan relación 
con la naturaleza e importancia del asunto 
que les ha sido confiado. En esta forma, 
se procura evitar la situación desmedrada 
que significa para el profesioinal encarga­
do de la defensa de un determinado asun­
to, cuyos servicios son apreciados por los 
Tribunal~s en un valor alejado de los aran­
celes y de la realidad económica y que re­
sulta irrisorio y se ampara, asimismo, el 
prestigio de que debe estar rodeado el ejer­
cicio de la profesión. 

Por las razones expuestas y las que, en 
su oportunidad, os dará a conocer el señor 
Diputado Informante, vuestra Comisión, 
os propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley N9 4.409, 
Orgánica del Colegio de Abogados, cuyo 
texto definitivo se fijó por Decreto Supre­
mo N9 3.274, de 19 de septiembre de 1941, 
del Ministerio de Justicia: 

a) Reemplázase la frase inicial de la 
letra n) del artículo 12, por la siguiente: 

"n) Dictar el arancel de honorarios 

de abogados, con un mínimo y un máximo 
para cada juicio o ges~ón, el cual regirá a 
falta de estipulación expresa.", y 

b) S ustitúyese la segunda frase del ar­
tículo 24, por la siguiente: "Esta multa 
será de cinco a cincuenta escudos y se re­
gulará habida consideración a la gravedad 
de los antecedentes". 

Sala de la Comisión, a 31 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Galleguillos 
Vera (Presidente), Altamirano, Balleste­
ros, EluC'hans, Flores, González Maertens, 
Maturana, Millas, Ramírez y Ruiz-Esqui­
de. 

Se designó Diputado Informante al 
Honomble señor Galleguillos Vera. 

(Fdo.): Eduardo Mer/Jl, Arroyo, Secre­
tario". 

26.-O'FICIO DE LA CO'MISION DE TRABAJO' 

Y LEGISLACION SO'CIAL 

"Santiago, 31 de agosto de 1961. 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social acordó desglosar del proyecto de 
ley, presentado por la Honorable Diputa­
da señora Inés Enríquez, sobre protección 
del trabajo de los menores, una indicación 
formulada por el Honorable señor Egui­
guren respecto de la protección de la in­
fancia en estado de vagancia o en situa­
ción irregular. 

La Comisión se permite solicitar a V. E. 
se sirva recabar el asentimiento de la Cor­
poración con el objeto de que se radique 
en ella, como proyecto separado, la inicia­
tiva legal presentada por el Honorable se­
ñor Eguiguren. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Inés Enrí­
Fr¿jdden, Presidenta.-J osé Luis Larraín, 
Secretario" . 

27.-MO'CION DEL SEÑOR ZUMAETA. 

Considerando: 
Que en el Diario Oficial N9 24.994, de 

fecha 14 de julio de 1961, se promulga la 
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ley NQ 14.587, que autoriza a la Municipa­
lidad de Valparaíso para contratar el 
préstamo que indica y autoriza al Presi­
dente de la República para expropiar los 
inmuebles que señala; 

Que en diferentes artículos de dicha ley 
se establece el financiamiento necesario 
para servir el préstamo de E9 3.000.000 
que autoriza la ley; 

Que en su artículo 11 dice a la letra: 
"Elévase a 2,5 % en la comuna de Valpa­
raíso el impuesto a los consumos domici­
liarios establecidos en el artículo N9 104 
de la Ley de Rentas Municipales"; 

Que la Ley de Rentas Municipales, en 
su artículo NQ 104, establece un imuepsto 
de 1 % sobre el valor de facturas o reci­
bos correspondientes a consumo de ener­
gía eléctrica, gas, agua potable, etc.; 

Que este impuesto en la comuna de Val­
paraíso, con anterioridad a la ley NQ 
14.587, había sido alzado a 3,45% ; 

Que la disposición del artículo NQ 11 de 
la ley NQ 14.587 al decir: "Elévase a 2,5% 
el impuesto de los consumos domicilia­
rios" no interpreta el espíritu del legisla­
dor que pretende dar mayores entradas a 
la Municipalidad de Val paraíso para fi­
nanciar el préstamo autorizado, sino que 
por el contrario disminuye las entradas 
obtenidas por la Municipalidad con ante­
rioridad a la ley; 

Que a fin de obtener el rendimiento ne­
cesario es indispensable reemplazar la pre­
posición "a" por la preposición "en" en el 
artículo NQ 11 de la citada ley, para que 
la Municipalidad de Valparaíso pueda 
servir el préstamo indicado, vengo en pro­
poner a la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtíeulo único.-En el artículo 11 de 
la ley N9 14.587, en la frase inicial del in­
ciso primero: "Elévase a 2,5%", reem­
plácese la preposición "a" por la prepo­
sición "en". 

(Fdo.) : Alonso Zumaeta N. 

28.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 

Honorable Cámara: 
Toda la ciudadanía está consciente del 

grave .problema habitacional que afecta 
al país, para cuya solución se movilizan 
recursos del sector público y privado que 
permitan la construcción rápida y econó­
mica de la mayor cantidad de viviendas. 

Si bien no dudamos de la buena inten­
ción de quienes están impulsando el plan 
habitacional, cábenos señalar que tenemos 
diversas y graves reservas respecto a sus 
resultados, especialmente en cuanto a que 
la práctica está demostrando que los capi­
tales que se están acumulando a través del 
ahorro de los asalariados, en lugar de be­
neficiar a estos, están siendo destinados a 
la edificación de viviendas y departamen­
tos cuyo costo los hace imposible de adqui­
rir por los obreros y empleados quienes 
deberían ser sus legítimos beneficiarios. 

Se hace, pues, indispensable una refor­
ma al sistema, y en su oportunidad hare­
mos las proposiciones del caso; pero, en-, 
tretanto, conviene legislar sobre algunos 
factores que inciden en el problema habi­
tacional en sus aspectos generales. 

Entre los factores que inciden en for­
ma apreciable en el costo definitivo de 
las viviendas, está el valor de los terre­
nos en los cuales se emplazan, y sucede 
que, a consecuencias de las mismas fran­
quicias concedidas por la legislación dic­
tada por el Supremo Gobierno, se ha pro­
ducido una especulación desenfrenada en el 
precio de los terrenos aptos para la edifi­
cación, creándose, en consecuencia, una 
alza considerable en el valor de las vi­
viendas, lo que significa un freno al in­
centivo de construir y dificulta su adquisi­
ción por los sectores económicamente dé­
biles que desean adquirirlas por medio de 
facilidades que se han otorgado o se otor­
garán de acuerdo a los DFL. NQ 2 Y 205. 

Un hecho que hace aun más deleznable 
esta especulación reside en que los propie­
tarios de dichos predios y sitios eriazos, no 
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sólo no están aprovechando las facilida­
des que se han dado para edificar, sino que, 
además, durante años y sin que se hayan 
realizado esfuerzos de su parte, se bene­
fician de las inversiones y trabajos de sus 
vecinos que han edificado y de las obras 
ejecutadas por las Municipalidades o por el 
Estado, quienes han hecho inversiones mu­
chas veces cuantiosas en la administra­
ción y hermoseamiento de sectores conti­
guos a los predio~ no edificados. 

Es este un hecho tan palpable que bas­
taría considerar la situación de cualquier 
predio eriazo colindante con la Escuela Mi­
litar, por ejemplo, y comparar su valor en 
moneda deflactada durante los últimos 
veinte años, para darse cuenta que el pre­
cio"por cual se pretende vender actual­
mente es inmensamente superior al por­
centaje de variación del índice del costo de 
la vida durante el mismo tiempo, todo es­
to, sin que el propietario haya desarrolla­
do actividad alguna y haberse sólo limi­
tado a esperar que sus vecinos edifiquen 
o que el Estado y la Municipalidad invier­
tan ingentes sumas de dinero para luego 
aprovecharse de una plus valía inmereci­
da, dada su pasividad en todo el proceso de 
valorización. 

Muchas veces, además, estos sitios no 
edificados sólo contribuyen a la forma­
ción de basurales, incluso en pleno centro 
de las ciudades, o se destinan durante 
años a estacionamiento de automóviles, 
en tanto que se tiene que urbanizar en lu­
gares alejadísimos del radio urbano, a fin 
de poder edificar viviendas en terrenos a 
un precio razonable, con todos los proble­
mas anexos que dicha edificación subur­
bana trae consigo. 

Por otra parte, no pueden los propieta­
rios de sitios eriazos sostener que no exis­
ten medios para edificar, ya que tanto la 
Corporación de la Vivienda, como dentro 
de poco las asociaciones de ahorros y prés­
tamos, conceden y concederán préstamos 
de diversos tipos que permiten construir 
cualquier tipo de viviendas de acuerdo a 
las condiciones y situación del dueño del 
predio. 

Entre las posibilidades actualmente 
existentes podemos mencionar: 

a) Préstamos de hasta 2.000 unidades 
reajustables, es decir, El? 2.600 para la 
construcción de viviendas de hasta 45 me­
tros cuadrados, pagándose el préstamo en 
25 años. 

b) Préstamos con convenio, de hasta 
8.500 cuotas de ahorro, casi El? 12.000 pa­
ra edificar viviendas económicas, pagán­
dose el préstamo entre 7 y 21 años. 

c) Préstamos a dueños de predios ur­
banizados para construir grupos de vi­
viendas hasta por un monto igual al 80 % 
del valor total de la edificación, pagade­
ros en un plazo de dos años. 

Aparte de los préstamos citados, los 
dueños de predios pueden aportarlos a So­
ciedades Constructoras que reciban el 5 % 
de impuesto sobre utilidades, a fin de cons­
truir viviendas. 

Todas estas consideraciones nos mueven 
a presentar a la Honorable Cámara un 
proyecto de ley que tiende, por la vía indi­
recta de la tributación, a corregir todas 
las situaciones expuestas. 

En la actualidad, el artículo 20 de la ley 
4.174, el arttículo 49 de la ley 5.314 y el 
artículo 28 de la ley 11.704, establecen 
impuestos adicionales sobre el avalúo de 
los predios eriazos y no edificados, siendo 
la tasa establecida por dichas disposicio­
nes legales de hasta 6,770 que sumada al 
impuesto base correspondiente, hace subir 
el monto de la tributación hasta un máxi­
mo de 7 % sobre el avalúo de los citados 
predios. 

En el proyecto se reemplazan todos esos 
impuestos por un impuesto único del 12 ro 
para ser distribuido por partes iguales en­
tre la Corporación de la Vivienda y la Mu­
nicipalidad respectiva. 

Como podría argumentarse que esta 
fuerte tasa impedirá la capitalización pa­
ra edificar, se libera al dueño del predio 
del pago de dicho impuesto, siempre que 
ahorre una suma equivalente a la que se 
desee liberar, aumentada en un 25%, pu­
diendo girar sob~'e dichos ahorros con el 

,. 
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umco objeto de construir sobre el predio 
gravado. 

Si quienes viven de un sueldo o salario 
tienen que ahorrar en forma obligatoria 
para tener su casa, no vemos la razón por 
la cual no se ha de obligar a ahorrar a 
los inversionistas que tienen capitales in­
movilizados y que pretenden aprovechar­
se del esfuerzo y del trabajo ajenos. 

Pero, como la simple aplicación del tri­
buto puede significar sólo el traslado del 
mismo, por ejemplo a los que arriendan 
el predio para estacionamiento de automó­
viles y éstos a su vez lo podrían trasladar 
a quienes estacionan sus vehículos en di­
chos predios, con lo cual se burlaría el es­
píritu del proyecto de ley, se ha creído 
conveniente establecer disposiciones simi­
lares a las que se aplicaron en Colonia, 
Alemania, después de la II Guerra Mun­
dial, y que establecen la obligación del 
propietario de destinar al uso público gra­
tuito el predio, mientras no lo edifique, o 
a pavimentarlo o a establecer jardines, a 
su costo, en la forma que la Municipalidad 
se lo exija. 

Por otra parte, se dispone la obliga­
ción de la Dirección de Impuestos Inter­
nos de proceder a la retasación de los pre­
dios no .edificados, con el objeto de que el 
impuesto o ahorro se hagan sobre el valor 
efectivo de los predios. 

La aprobación de la presente moción por 
la Honorable Cámara tendrá, a no dudar­
lo, un beneficioso efecto en el rápido au­
mento de la edificación, beneficiando tam­
bién a los trabajadores del ramo que se 
ven continuamente amenazados por la ce­
santía, y significará un notable abarata­
miento en el valor de las viviendas, jun­
to con obtenerse fines tan importantes co­
mo el dar medios legales a las Municipa­
lidades para que en el futuro puedan pre­
venir accidentes tan lamentables como los 
ocurridos a diario en la comuna de Las 
Condes, debido a la gran cantidad de si­
tios abandonados y sin urbanizar por sus 
propietarios. 

Para el caso que el predio afecto a las 
disposiciones de la presente ley sea el úni-

co bien raíz que pertenezca a una persona 
de modestos recursos, que haya dejado de 
edificar, no por ánimo especulativo, sino 
por carecer de los medios económicos ne­
cesarios, se establece una modalidad a tra­
vés de la cual el propietario podrá solici­
tar a la Corporación de la Vivienda que el 
predio de su propiedad sea considerado 
como ahorro previo, a fin de obtener un 
préstamo para edificar, sin estar obliga­
do a efectuar aportes en dinero. 

Un régimen semejante se establece pa­
ra los propietarios de predios afectos a es­
ta ley, ubicados en las zonas damnifica­
das, pero como su condición es más preca­
ria y al mismo tiempo se procura facili­
tar la reconstrucción, los beneficios que en 
el inciso 19 del artículo 39 se conceden a 
los predios de un avalúo de hasta E9 2.500, 
se otorgan también a aquellos ubicados 
en zonas damnificadas cuyo avalúo alcan­
za hasta E9 5.000, con lo cual el propieta­
rio puede obtener un préstamo para edifi­
car cercano a los E9 10.000 sin tener que 
hacer aportes en dinero. 

En síntesis, creemos que mediante la 
aprobación de este proyecto de ley se ob­
tendrá: a) Terminar con la especulación 
que ejercen muchos propietarios de pre­
dios ubicados en los sectores .especialmen­
te céntricos de las ciudades; b) disponer 
de nuevas y valiosas áreas céntricas para 
edificar, lo que evitaría en gran medida el 
loteamiento y utilización de terrenos ale­
jados; c) Contribuir al hermoseamiento 
de los sectores más importantes de cada 
localidad; d) provocar la descentraliza­
ción de los recursos de la CORVI, espe­
cialmente hacia zonas damnificadas. 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley sobre Impuesto 
Territorial N<'> 4.174, ,de 10 de septiembre 
de 1927: 

a) Agrégase el siguiente inciso final al 
artículo 19: 

"El Presidente de la República podrá 
acordar un aumento de dos por mil en la 
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tasa del impuesto fiscal para los bienes raí­
ses rurales, susceptibles de cultivo, en la 
parte que no fueran explotados". 

b) Reemplázase el artículo 20 por el si­
guiente: 

"Artículo 20. - Los bienes raíces no 
edificados o que contengan edificios de­
clarados ruinosos o insalubres por las au­
toridades competentes que se encuentren 
ubicados en el radio urbano de las comu­
nas de más de 15.000 habitantes, estarán 
afectos a una tasa única equivalente al 
12 % anual sobre el avalúo practicado por 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos. 

"Este impuesto único cesará en la mis­
ma fecha en que la Dirección de Obras 
Municipales respectiva, o la Dirección de 
Arqutectura del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, en su caso, en conformidad a lo es­
tablecido en el DFL. 224, de 1953, sobre 
Ley General de Construcciones y Urbani­
zación y DFL. NQ 2, de 1959, dé el per­
miso de edificaóón correspondiente. Si 
las obras se paralizaran por más de tres 
meses, regirá nuevamente el impuesto. 

"Al cesar el impuesto único establecido 
en el inciso primero del presente artículo 
se cobrarán los impuestos que correspon­
dan de acuerdo a las normas generales. 

"Se aplicará también lo previsto en el 
presente artículo a los bienes raíces situa­
dos en las zonas urbanas de construcción 
obligatoria fijadas por las Municipalida­
des de Comunas de menos de 15.000 ha­
bitantes." 

c) Reemplázase el artículo 21 por el si­
guiente: 

"Artículo 21.- El impuesto único es­
tablecido en el artículo anterior será en 
un 50% a beneficio de la respectiva Mu­
nicipalidad y el 50 re restante será a be­
neficio de la Corporación (Je la Vivienda, 
para lo cual la Tesorería Municipal corres­
pondiente lo depositará en una cuenta es­
pecial a favor de dicha institución. 

"El obligado al pago de este impuesto 
podrá libl rarse de esta obligación siem­
pre que deposite en cuentas de ahorro pa­
ra la vivienda, a que se refiere el DFL. NQ 

2, de 1959, o en las Asociaciones de Aho­
rro y Préstamo a que se refiere el DFL. 
205, de 1960, una suma igual a la que se 
desee liberar, aumentada en un 25% de 
ella. 

"Sobre los depósitos efectuados en con­
formidad a este artículo, sólo podrá girar­
se para la construcción de viviendas eco­
nómicas en el mismo predio que causó el 
impuesto liberado. 

"Si el predio fuere transferido a cual­
quier título que no fuere por sucesión por 
causa de muerte o adjudicación por liqui­
dación de sociedades o comunidades, los 
depósitos efectuados pasarán al dominio 
de la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 2Q.-Los dueños de bienes raÍ­
ces a que se refiere el artículo 20 de la ley 
4.174 establecido por la presente ley, en 
los que no existan construcciones de ca­
rácter definitivo, deberán destinar dichos 
predios al uso públic? gratuito, sin dere­
cho a indemnización de ninguna especie, 
por todo el tiempo que dichos terrenos se 
mantengan sin edificar. 

La Municipalidad respectiva podrá or­
denar que se proceda a pavimentar dichos 
predios no edificados en forma definiti­
va, o a crear jardines y áreas verdes en 
la forma que determine la Dirección de 
Obras Públicas correspondiente, trabajos 
todos que serán siempre de cargo del pro­
pietario y sin derecho a indemnización. de 
ninguna especie. 

El no cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente artículo o la 
no habilitación dentro del plazo de 180 
días de ordenada por la Municipalidad 
hará incurrir al propietario en una multa 
diaria equivalente al 1 por mil del avalúo 
del predio por cada día de incumplimien­
to o atraso. 

Esta multa será aplicada administrati­
vamente por la Municipalidad respectiva 
a su favor, y la resolución que la aplique 
tendrá mérito ejecutivo,pudiéndose opo­
ner como única excepción la de pago. 

El procedimiento correspondiente será 
el establecido por el Código Tributario 
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para el cobro ejecutivo de las obligacio­
nes tributarias de dinero, pero será com­
petente para conocer de todos los juicios 
en primera instancia, el Juez de Policía 
Local correspondiente, y en segunda ins­
tancia, el Juez de Letras de Mayor Cuan­
tía del Departamento respectivo. 

Artículo 3Q.- El propietario de un te­
rreno a los que se refiere el artículo 20 
de la ley 4.174 establecido por la presen­
te ley, cuyo avalúo fiscal no sea superior 
a EQ 2.500 y que, además no sea ilropie­
tario individualmente de ninguna otra vi­
vienda, podrá solicitar a la Corporación 
de la Vivienda que dicho predio se le con­
sidere para todos los efectos, como aho­
rro previo por el valor de avalúo del pre­
dio, reducido a cuotas de ahorro y en con­
secuencia la Corporación de la Vivienda 
podrá concederle un préstamo sobre di­
cho ahorro previo, en la misma forma co­
mo se opere en los sistemas de convenio 
de ahorros y préstamos que se encuentren 
vigentes· a la fecha en que el interesado 
solicite acogerse a este beneficio. 

En las zonas afectadas por el sismo de 
mayo de 1960 a que se refiere la ley 
14.171, el avalúo de EQ 2.500 se elevará 
hasta EQ 5.000, manteniéndose las demás 
condiciones y requisitos esbablecidos en el 
inciso precedente. 

AJ,tículo 4Q.- La Coriloración de la Vi­
vienda destinará los fondos que perciba 
como consecuencia de la aplicación de la 
presente ley solamente a la remodelación 
y reconstrucción de áreas urbanas y que 
signifique el reemplazo de construcciones 
antiguas. 

Artículo 5Q.- Dentro del plazo de 60 
días de publicada la presente ley, el pro­
pietario de los inmuebles a que se refie­
re el artículo 20 de la ley 4.174, deberá 
hacer ante la Dirección General de Im­
puestos Internos la declaración a que se 
refiere el artículo 5Q de la mencionada 
ley, y dentro de los 20 días siguientes, la 
Dirección General de Impuestos Internos 
procederá a reavaluar todas las propie­
dades, ateniéndose al ilrocedimiento esta-

blecido en la ley NQ 4.174, debiendo for­
mar un rol especial de bienes raíces regi­
dos por esta ley, sin perjuicio del rol ge­
neral correspondiente. 

En ningún caso el avalúo de los predios 
podrá ser inferior al que rija al 30 de ju­
nio de 1961. 

Artículo 6Q.- El pago del impuesto a 
que se refiere el artículo 20 de la ley NQ 
4.174 establecido por el artículo 1 Q de la 
presente ley, regirá desde el 1 Q de enero 
de 1962. 

Artículo 7Q.- Deróganse desde el 19 de 
1962 el artículo 4Q de la ley 5.314 de 15 
de diciembre de 1933; el artículo 28 de 
la ley 11.704, de 18 de noviembre de 1954 
y el artículo 44 de la ley 14.171 de 1960. 

(Fdos.): Alberto Jerez H. - Jacobo 
Scha1tlsohn N.-Orlando Millas C.-Albino 
Barra V.- Luzberto Pantoja R.- Renán 
Fuentealba M.- Rafael A. Gumucio V. 

29.-COMUNICACIONES. 

Con la primera, el ex Ministro de Ha­
cienda, don Eduardo Figueroa, solicita 
permiso constitucional para ausentarse del 
país, y 

Con la segunda, el Círculo de Periodis­
tas de Santiago expresa sus agradeci­
mientos por el homenaje rendido por esta 
Corporación a la Memoria de la señorita 
Lenka Franulic, recientemente fallecida. 

30.-PETICION DE SESION. 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confiere 

el artículo 82 del Reglamento, solicitamos 
de V. E. se sirva citar a sesión para el día 
1Q de septiembre de 16 a 19.55 horas, a 
fin de analizar el último discurso de S. E. 
el Presidente de la República. 

(Fdos.) : JOsé Foncea, Juan Tuma, Víc­
tor González, Esteban Ley ton, Jorge Mon­
tes, Juan Garda, JOsé Musalem, TOmás 
Reyes, Carlos Sívori, Ana Rodrígu,ez, Pe­
dro Stark, José Oyarzún, Jorge Aravena, 
Luzberto E. Pantoja, L1ás Valente, Sa"/'-
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vador MOnroy, Albino Barrra, Fernando 
Cancino, Graciela Lacoste, Luís Pareto, 
Jorge LavCLndero, Mario Dueñas, Eduardo 
Oso río, Clodomiro Almeyda, Ramón Sil ca, 
Carlos Altamírano, Carlos Cerda, Cons­
tantino Suárez y Rafa,el de la Presa". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asu,ntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Terminada la Cuenta. 

l.-DESGLOSE DEL PROYECTO SOBRE PRO­

TECCION DEL TRABAJO PARA MENORES DE 

UNA INDlCACION REFERENTE A LA INFAN-

CIA EN SITUACION IRREGULAR 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La Comisión de Trabajo y Legis:ación So­
cial solicita de la Honorable Cámara que 
acuerde desglosar del proyecto de ley ori­
ginado en una moción de la Honorable 
señora Inés Enríquez sobre protección del 
trabajo de los menores, una indicación 
del Honorable señor Eguiguren, con el 
objeto de tramitarla como iniciativa le­
gal separada, tendiente a proteger a la 
infancia y menores en situación irregu­
lar. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL EX MINIS­

TRO DE HACIENDA, DON EDUARDO FIGUE­

ROA, PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor LOYOLA '(Vicepresidente).­
El señor Eduardo Figueroa, en su calidad 
de ex Ministro de Hacienda, solicita per­
miso constitucional para ausentarse del 
país. 

Si le parece al a Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

-Hablan 'varios seiiores Diputados a 
la c'ez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Habría acuerdo para conceder el permi­
so solicitado? 

Acordado. 

3.-ANALISIS DEL ULTIMO DISCURSO DE S. E. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS 

CONFLICTOS GREMIALES. PETICION PARA 

ENVIAR UN CABLE AL CONGRESO DE BRASIL 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Entrando al objeto de la presente sesión, 
corresponde "analizar el último discurso 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, 10il conflictos gremiales y el su­
puesto complot". 

En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento, el primer tur­
no corresponde al Comité Democrático Na­
cional. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­
labra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría.' 

El señor PARETO.-¿ Se invitó a los 
señores Ministros, señor Presidente? 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi­
dente, antes de comenzar mis observacio­
nes, voy a conceder una interrupción al 
Honorable señor De la Presa. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Lavan­
dero, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, los Honorables parlamentarios 
conocen el drama que está viviendo el 
pueb'o hermano del Brasil, que ve ame­
nazada su constitucionalidad por un régi­
men, posiblemente, de fuerza. Todos sa­
bemos también que el Congreso del Bra­
sil ha hecho el máximo esfuerzo para 
mantener su legaiidad y constitucionali­
dad. Me parece que nosotros, como un 
gesto de solidaridad y hermandad, debe­
riamos enviarle un cable al Congreso del 
Brasil, alentándolo y haciéndole presente 
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nuestra adhesión a su esfuerzo por man­
tener el orden constitucional. El texto del 
cab:e referido, que espero se envíe hoy día 
si es posible, sería más o menos el si­
guiente: "La Cámara de Diputados Chi­
le alienta Congreso del Brasil en su pro­
pósito mantener Constitución, sobrepo­
niéndose amenaza fuerza venga de donde 
viniere" . 

El señor LOYOLA (Vicepres,idente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, el 
cable a que ha hecho referencia el Hono­
rable señor De la Presa. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
No, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

-Ha,blan va,1ios seño1'es Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA.-¡ Se opone 
el Honorable señor Morales Adriasola! 

-Habla,n va,rios s>eñores Diputa,dos a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor La­
vandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, ¡ cuántas veces, después de debates 
acerados promovidos en la Honorable Cá­
mara, muchos de nosotros volvemos ca­
bizbajos a nuestra casa pensando en el 
devenir de nuestra democracia y en la 
forma en que ella se va desarrollando! 

Nuestro Honorable colega señor De la 
Presa, en un gesto de solidaridad, sin te­
ner en consideración que, incluso bien 
pudieran no existir en este instante par­
tidos políticos en Brasil; guiado por ese 
espíritu democrático que fluye de todo 
corazón bien puesto e imaginando lo que 
ello significa para muchos millones de 
seres en el mundo entero y, especialmen­
te, para las miles de personas expuestas 
ahora a ser regidas por un régimen de 
fuerza; en fin, por sobre benderías polí­
ticas, ha propuesto enviar, en nombre de 
esta Corporación, una nota de adhesión 
y aliento al Congreso de Brasil. El Hono­
rable señor Morales Adriasola, represen-

tante del Partido Radical, se ha opuesto 
al envío de esa nota; con su actitud deja 
entrever la consigna seguida desde hace 
mucho tiempo y que no hace sino reflejar 
el espíritLl totalitario que anima el pen­
samiento de muchos sectores de esta Ho­
norable Cámara ... 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Yo interpreto mi propio pensamiento, Ho­
norable colega. 

El señor P ARETO.- El de Morandé 
80 ... 

El señor LAVANDERO.-Señor Pre­
sidente, creo que ha llegado el momento 
de que los Diputados que militamos en 
los distintos partidos, hagamos un exa­
men de conciencia y analicemos lo que 
realmente piensa cada parlamentario. Me 
parece que en los bancos de enfrente hay 
muchos colegas ... 

El señor PARETO.-Y en los del lado 
también. 

El señor LA V ANDERO.- . " que tie­
nen una manera de pensar distinta de la 
nuestra, pero que, creo, son bien inten­
cionadas. Yo pienso, por ejemplo, que los 
militantes del Partido Radical, a pesar 
del "apego" que tienen a las "pegas", ... 

El señor FUENTES.----;Sus Señorías no 
lo hicieron tan mal en el Gobierno ante­
rior. 

El señor LAVANDERO.- ... son tam­
bién sinceros cuando buscan solución a 
los problemas nacionales. Por eso esta 
tarde, queremos manifestar nuestra in­
quietud frente a los cambios democráti­
cos, económicos y sociales que se han pro­
ducido en nuestra patria. 

Señor Presidente, desde hace ya bas­
tante tiempo, en forma torcida, se pre­
tenden justificar los embates contra el 
sistema democrático que ha imperado, du­
rante tantos años en nuestro país. 

Hemos escuchado al Presidente de la 
República manejar números .. .... .., 

-Los ]Juntos suspensivos corresponden 
a, expresiones s1¿primidas en conf01'fnidad 
con el a,rtícu.lo 12 del Reglamento. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ruego a Su Señoría 
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se sirva retirar los términos antirregla­
mentarios. 

-Hablan varios señores Dipu,tados. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Serán retirados de la versión todos los 
términos contrarios al Reglamento que 
Su Señoría ha manifestado. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, el Primer Mandatario, en térmi­
nos inca,lificables, se ha referido a los 
parlamentarios de Oposición. El Honora­
ble Senador señor Salomón Corbalán ha 
sido vejado en un editorial del diario "La 
Nación", sin que el señor Alessandri mo­
viera un dedo para atajar a esos sayones 
que tiene ahí, quienes publican cuanta 
inepcia se les ocurre. Nosotros no pode­
mos soportar estos actos, no como repre­
sentantes de un partido determinado, si­
no como parlamentarios, como integran­
tes de un Poder Público. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.- Por estas 
razones, debemos levantar nuestra voz 
para expresar la más enérgica protesta 
frente a estos hechos; y no como ocurre 
con los par.lamentarios que, como el señor 
'Donoso, "blandamente", se sientan, debi­
do a su comodidad o al sistema nervioso 
que poseen, no siendo capaces de salir en 
estos momentos en defensa del fuero par­
lamentario ... 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Varios señores DIPUT ADOS.- ¿ Para 
qué? 

El señor LA V ANDERO.-El Presiden­
te del Frente de Acción Popular y Presi­
dente del Partido Democrático Nacional 
se dirigirá al país, en el día de mañana, 
con el objeto de contestar al Presidente 
de la República su prepotente discurso en 
contra de los parlamentarios y dirigentes 
de los partidos populares de oposición. 
Don Carlos Montero hablará en nombre 
de los Partidos Comunista, Socialista, De­
mocrático Nacional, Radical Doctrinario 

y Vanguardia Nacional del Pueblo; levan­
tará también su voz en representación de 
muchas personas que están agobiadas de 
propaganda inútil, de mentiras, repetidas 
hasta la saciedad por la prensa y la radio. 

El Primer Mandatario se autocalifica 
como un hombre honesto, capaz, honrado, 
sacrificado y omnisapiente. Nosotros tam­
bién podemos señalar con términos pare­
cidos al Presidente del Frente de Acción 
Popular, don Carlos Montero; pero, sin 
absurda vanidad, ni prepotencia, porque 
Carlos Montero, Presidente del Frente de 
Acción Popular, ha sido un ciudadano me­
ritorio; "brillante Ministro"; "agricul­
tor", "Católico" profundamente convenci­
do de lo que exige la realidad nacional. 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Me permi­
te, Honorable Diputado? ¿ Cuántos días 
fue Ministro el señor Montero? 

El señor LA V ANDERO.-Si me permi­
te el señor Presidente, puedo contestar a 
Su Señoría. No importan cuánto tiempo 
fue :Ministro; lo que importa es el espÍ­
ritu sincero, idealista y honesto que ani­
ma a las personas. 

El señor P ARETO.-Duró más que el 
señor Bahamondes. 

El señor LA V ANDERO.-Carlos Mon­
tero en el desempeño de su cargo ayer y 
hoy en el de Presidente del FRAP, fue y 
es un hombl'e correcto y honesto., Muchas 
veces, cuando existe -un conflicto entre lo 
que se piensa y lo que realmente se está 
haciendo, por motivos ajenos a su propia 
voluntad se renuncia. Por esta causa, no 
se alcanza a cumplir una etapa larga, y 
que sólo significa a veces esta prolonga­
da estada un beneficio personal y el en­
riquecimiento ilícito en perjuicio de mu­
chos de nuestros ciudadanos modestos. 

No es raro que el señor Carlos Monte­
ro pueda contestarle en términos duros, 
exactamente como Su Excelencia el Pre­
sidente de la República se lo merece, con 
su artificiosa propaganda. Nada saca con 
colocar una venda en los ojos a nuestros 
conciudadanos, a la gente modesta; nada 
saca con amordazar a la inmensa ciuda­
danía de nuestra Patria. para no oír el 
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grito angustiado que el pueblo, los traba­
jadores, los estudiantes, los campesinos, 
los damnificados, los personales en huel­
ga que están reclamando a través del país 
entero; nada saca con pronunciar un dis­
curso absurdo, como desconociendo la rea­
lidad nacional que todo dueño de hogar, 
con familia, con hijos, palpa. Los estu­
diantes no van a las huelgas en conjunto 
con los obreros de las distintas empresas 
y con miles de personas tan sólo porque 
están dirigidos por demagogos, como el 
Primer Mandatario trata de decirlo. N os 
sobreestima. Esto se lo digo personalmen­
te. No creemos que, políticamente, poda­
mos dirigir a esta inmensa ciudadanía, 
que constituye el noventa por ciento de 
los habitantes de este territorio que recla­
man de una situación real. N o somos va­
nidosos. 

Creemos que esto es nada más que el 
resultado de una mala política económica 
y social. Creemos, honestamente, que el 
país está cansado y agobiado del actual 
Mandatario, porque no busca una solución 
justa a sus problemas. Comprendemos, e 
incluso aceptamos, al inteligencia y capa­
cidad de Su Excelencia el Presidente de la 
República ... 

Un señor DIPUTADO.- ¡Que estudió 
para Dios! 

El señor LAVANDERO.- ... que, co­
mo lo dijo su propio padre, y muy bien me 
lo acota un Honorable colega, "estudió pa­
ra Dios". 

Pero creemos que no bastan la capaci­
dad, la inteligencia y las buenas intencio­
nes, cuando se pretende prolongar la mi­
seria y el sistema caduco que impera en 
nuestro país desde hace ciento cincuenta 
años ... 

El señor DONOSO.-¿A qué sistema se 
refiere Su Señoría? 

El señor LAVANDERO.-Hay muchas 
personas -como el Diputado que inte­
rrumpe- que se preguntan cuál es ese 
sistema, cuando han vivido una vida en­
tera dentro de él, agobiando, con su pro­
pio peso y presencia a innumerables per­
sonas modestas, a quienes se les impide 

buscar una adecuada solución a sus pro­
blemas. j Con qué "soltura de cuerpo" se 
viene a preguntar "a qué sistema se re­
fiere" ! 
-H~Lblan '¿'arios señores Diputados a la 

vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Honorables Diputados, ruego a Sus Seño­
rías se sirvan guardar silencio. 

El señOl' LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, me refiero precisamente al sistema 
económico liberal que ha imperado duran­
te mucho tiempo en nuestro país ... 

El señor MA TURAN A.-j Por Dios que 
cuesta sacarle las cosas a Su Señoría! 

El señor DONOSO.-¡ Por fin el Hono­
rable colega dijo lo que queríamos que di­
jera! 

El señor LAVANDERO.-Deseo seña­
lar también que Su Excelencia el Presi­
dente de la República, haciendo una orde­
nación mágica de las cifras, ha pretendi­
do convencer a la ciludadanía de que el 
país vive en "Jauja", tranquilamente. 

Yo no me explico si acaso el Primer 
Mandatario no ve lo que está ocurriendo 
en el país. Con su prepotencia no quiere 
reconocer que el déficit de ciento treinta 
y ocho millones de escudos que los Go­
biernos pasados le dejaron, como Su Exce­
lencia lo vuelve a repetir, en los dos úl­
timos años de Gobierno del Excelentísi­
mo señor Gabriel González Videla y el de 
seis años del Excelentísimo señor Ibáñez 
en la cifra que señalé ha sido elevado al 
doble por el régimen actual, en solo tres 
años. i, Significa esto capacidad para dil"Í­
gil' los destinos de nuestra patria? 

Sin embargo, este hombre que se auto­
proclama como el más grande financista, 
olvida o no quiere reconocer la realidad, 
seguramente con los acostumbrados fines 
de propaganda. Entre sus ayudantes y re­
presentantes, mantiene al Director de Im­
puestos Internos, que debiera ser para él 
lo más odiado, porque pertenecía al régi­
men anterior; pero por su capacidad no 
se ha atrevido a echarlo, ya que con cre­
ces lo suple a él y a todos sus Ministros' 
técnicos. 
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El señor BUNSTER.-Es un funciona­
rio de carrera. 

El señor LA V ANDERO.-Así fueron 
muchos de los que tuvo el señor Ibáñez y 
en contra de los cuales se habla tanto. 

Quiero referirme a aquella parte del dis­
curso del Presidente de la República re­
lativa a la estabilización. ¿ Qué significa 
estabilización en nuestro país? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Democrá­
tico Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Radical. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-­
Señor Presidente, haremos uso de la pala­
bra en el tiempo correspondiente a la se­
gunda rueda. Renunciamos a este tiempo 
del Comité Radical. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor MATURANA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresiednte).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MATURAN A.-Señor Presi­
dente, nuestro partido desea dejar cons­
tancia del reconocimiento del país por los 
esfuerzos de Su Excelencia el Presidente 
de la República y de su Gobierno para or­
denar los procesos fiscales, planificar co­
ordinadamente las inversiones públicas, 
efectuar reformas administrativas para 
mejorar los servicios del Estado, revisar 
nuestro absurdo sistema tributario, y, so­
bre todo, porque con orgullo nacional ve­
mos su política de austeridad y honestidad 
dentro de la administración Pública. 

Se comprende lo difícil que es para un 
gobernante realizar esta labor en las con­
diciones en que Su Excelencia el Presi­
dente de la República recibió este país, ya 

que se encontraba desorganizado por la 
desastrosa Administración Ibáñez, sin ca­
pitales suficientes, carente del número ne­
cesario de técnicos y empresarios para ha­
cer frente a las necesidades de un país en 
desarrollo; con el lastre de una producción 
unilateral sujeta a las diferencias y vaive­
nes del mercado mundial; con difíciles 
conflictos fronterizos, que no le impidie­
ron lanzar al continente un mensaje con­
tra el derroche en materia de armamen­
tos, en esa suicida carrera para obtener 
anticuados elementos de agresión o de de­
fensa. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
1'ez. 

El señor MATURAN A.-Recibió al país 
con una moneda desvalorizada, con una 
población que había llegado al más bajo 
nivel de vida, .. 

El señor P ARETO.-¡ y con una enor­
me voracidad anministrativa! 

El señor lVI A TURAN A.- . " compati­
ble con la subsistencia y la dignidad hu­
manas; con una previsión social burocrá­
tica que no correspondía a las necesidades 
del país, ni siquiera a las posibilidades de 
su estructura económica ni a las necesi­
dades de las clases sociales más meneste­
rosas, y que sólo venía haciendo un repar­
to de migajas que no satisfacía a nadie. 
En fin, esa política no estaba orientada 
ni con el criterio ni con la efectividad que 
el país esperaba, es decir, dentro de los 
marcos en que ahora se ha logrado encau­
zar en muy breve plazo. 

Apreciamos el milagro económico ... 
-H a,blan 1Jarios señores Dipidados a la 

vez. 
El señor MA TURAN A.- ... que signi­

fica intentar una campaña antinflacionis­
ta conjuntamente con una política de des­
arrollo económico. 

-Hablan 'carias señores Diputados a la 
1,'ez. 

El señor MATURANA.-Esta es parte 
de la obra gigantesca realizada por el hom­
bre a quien nosotros ayudamos a elegir 
Presidente y tenemos el argullo de defen­
der junto con otras colectividades demo-
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cráticas que han asumido responsabilida­
des de Gobierno. 

Sin embargo, el marxismo agazapado y 

ciertos "adláteres" de última hora, de me­
nor cuantía, no se conforman ... 

El señor LORCA.-Pero los liberales 
gobernaron junto con los comunistas en 
una ocasión ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Lorca, ruego a Su Seño­
ría se sirva guardar silencio. 

-Hablan varios se'iiores Dip'utados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Pareto, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor MATURANA.-Esas colecti­
vidades políticas no han querido esperal' 
ni observar el progreso de nuestra econo­
mía, porque ello significaba matar, preci­
samente, sus expectativas de subvertir el 
orden público, aventura que no se justifi­
ca y que sólo un pueblo desorientado es ca­
paz de intentar. 

-Habla,n varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MATURANA.-Felizmente, se 
va imponiendo el buen sentido ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MA TURAN A.-. .. y es así 
como los dirigentes inconscientes son 
abandonados por los trabajadores, que no 
han querido continuar en la merma de sus 
sueldos y salarios y porque aquéllos sólo 
han tratado de retrasar la verdadera so­
lución de sus problemas. 

-Habla,n vaJ'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Pareto, ruego a Su Seño­
ría se sirva no interrumpir. 

El señor MATURANA.-Creemos que 
el marxismo no se le podrá detener con la 
mera literatura social de los demócrata­
cristianos. 

-Habla,n varios señores D1:putados a la 
vez. 

El señor MA TURAN A.-. . . El Gobier-

no necesita luchar con la ayuda de los par­
tidos democráticos, para poder llevar ade­
lante su política, para desarrollar una in­
teligente ofensiva en el campo educacional, 
en el régimen agrario, en nuestro sistema 
tributario y en el previsional. 

El actual Gobierno sostiene que este 
país no sólo necesita de capitales, sino re­
capitalizarse. Pero desea que la política de 
recapitalización se lleve a cabo con justi­
cia,para poder decir: "ni un peso estéril­
mente colocado, ni un peso malversado, ni 
un peso egoístamente disipado". Sólo así 
el país tendrá la posibilidad económica de 
dar a sus clases asalariadas lo mucho que 
requieren y l'edaman. Y es pOlO eso que es­
ta tarea que realiza el Presidente de la Re­
pública nos Hena de confianza. Porque es 
un hombre que conoce el trabajo, conoce 
a los que aportan a él su técnica, su dinero 
o su músculo y tiene las condiciones para 
obtener' no sólo la cooperación ... 

-HoJblan ,'arios señores Diputados a la 
¿'e,c. 

El ;'leñor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Lavandero, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio! 

El señor lVIATURANA.- ... sino la so­
lidaridad de la clase patronal y de la clase 
obrera, ya que, en último término, todos 
somos pueblo: los que crean riqueza o 
prestan servicios, los que proporcionan 
fuentes de trabajo y quienes se ganan el 
pan con su esfuerzo físico; y para todo es­
te pueblo es suficiente parantía el Gobier­
no del Excelentísimo señor Alessandri. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Donoso, sooor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Matu­
rana, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
-Hablanvar-ios señores Diputados a la 

re:. 
El señor NARANJO.-jVa a hablar el 

"trabajador" señor Donoso! 
El señol" HUERTA (Vicepresidente).­

-j Honorable señor Naranjo, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio! 
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El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
desearía que el Honorable señor Naranjo 
demostrara también en la Honorable Cá­
mara su calidad de profesor, para no con­
denar las expresiones de Url colega parla­
mentario, antes de' escuchar atentamenle 
sus palabras y conocer cabalmente su opi­
nión. 

-Hablan va1~ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¡ Honorable señor Naranjo! ¡ Honorable se­
ñor Osario! Ruego a Sus Señorías se sir­
van guardar silencio! 

Puede con~inuar el Honorable señor Do­
noso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
nosotros estamos convencidos de que sa­
ber respetaJ- las opiniones el algo inhe­
rente a la esencia de la democracia, por­
que justamente, ello es la base de los re­
gímenes de convivencia humana. Cada 
cual puede tener su posición y cada cual 
puede ser partidario del Gobierno o no. 
Pero debemos suponer que todos estamos 
inspirados en el alto propósito de servir 
los intereses de la nación. Por eso me ex­
traña la insólita interrupción del Honora­
ble señor Naranjo, con la cual criticó mi 
intervención, sin saber, siquiera, qué es lo 
que yo iba a decir. 

Señor Presidente, el objetivo de la pre­
sente sesión es analizar el discurso que 
pronunció Su Excelencia el Presidente de 
la República hace algunos días. 

Después de las brillantes expresiones del 
Honorable señor Maturana, Diputado por 
San Fernando y Santa Cruz, no quiero 
referirme ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.- ... a todos los as­
pectos de dicho documento presidencial ... 

-Hablan van:os señores Diputados a lo 
vez. 

El señor DONOSO.-Pero sí quiero to­
car algo que es muy importante y que, 
a mi juicio, se está olvidando en los de­
bates de esta Corporación. Es, justamen-

te, que está bajando el nivel en que dichas 
discusiones deben mantenerse ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.- Deseo referirme, 
exclusivamente, a un párrafo del discurso 
del Excelentísimo señOr Alessandri. El Je­
fe del Estado decía que ya había completa­
do una etapa de su Gobierno ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.- ... que era 10 de 
procurar detener la orgía inflacionista, el 
alza loca del costo de la vida y la desvalo­
rización constante de la moneda que, du­
rante el Gobierno pasado debimos sopor­
tar, como trágica experiencia. Pudimos así 
comprobar las consecuencias de los errores 
de una mala Administración. 

El señor NARANJO.-¡ Por esO el pue­
blo está tan tranquilo .. ! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Naranjo, voy a llamar 
nuevamente al orden a Su Señoría. 

El señor DONOSO. - Señor ¡Presiden­
te, quiero expresarletl a los señores Dipu­
tados de las bancas del frente que es muy 
extraño que ninguno de ellos se haya atre­
vido jamás a decir que buscar la esta­
bilidad de la moneda no sea el objetivo 
fundamental de nuestra política econó­
mica ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
desearía que los que critican este aspecto 
de la labor gubernativa, tuvieran el valor 
de declarar, en cambio que ellos condenan 
una política de estabilización y que desean 
que el país vuelva a vivir el proceso infla­
cionista ... 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DONOSO.-Desearía que Sus 
Señorías se pronunciaran con sinceridad 
sobre esta materia, porque si analizamos 
todos los discursos de los señores Diputa­
dos de Oposición, llegaremos a la conclu­
sión lógica y necesaria que 10 que ellos pre-
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tenden es que se termine con esta acción 
gubernativa, que ha constituí do una valla 
absolutamente infranqueable .... 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.- ... respecto del al­
za del costo de la vida. Se ha detenido, así, 
este terrible proceso inflacionista, que tan­
to daño hizo al país durante la pasada Ad­
ministración. 

El señol· HUERTA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Lavandero le solicita 
una interrupción, Honorable señor Dono­
so. 

El señor DONOSO.-Lamento no poder 
hacerlo, señor Presidente. Por lo demás, el 
Honorable señor Lavandero no me conce­
dió la interrupción que le solicité ... 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Lavandero, el Honorable 
señor Donoso ha expresado que no desea 
ser interruppido. 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LAVANDERO.-No quiere que 
le conteste. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
i Honorable señor Lavandero, voy a llamar 
al orden a Su Señoría! 

El señor DONOSO.- Con todo, no es 
aquí a donde van encaminadas mis pala­
bras. En el Mensaje del 21 de mayo y en 
su reciente discurso, el señor Alessandri 
manifiesta un hecho que, a mi juicio, es 
esencial en los debates parlamentarios. Di­
ce que la etapa inicial de la estabilización 
de la moneda ya se ha completado, pero 
que debemos buscar un nuevo cauce, que 
esté de acuerdo con las directivas interna­
cionales que en estos momentos se ven des­
pertar en los distintos ángulos del Conti­
nente. Veo que los Diputados de Oposición 
parecen no sentir este trepidar del mundo 
a nuestro alrededor. Parece que para ellos 
sólo existiera la política local, la política 
pequeña, la política de ínfima dimensión. 
Pero estas grandes materias, estas gran-

des reformas a que nos obligan las nue­
vas perspectivas de la orientación conti­
nental, para ellos son desconocidas, igno­
radas, no tienen importancia. Y es justa­
mente aquí donde el Excelentísimo señor 
Alessandri hace el llamado más fundamen­
tal, porque es en este aspecto en el que 
nos señala que tenemos un nuevo camino 
por delante, nos indica las responsabilida­
des ql1e reuniones como la de Punta del 
Este nos han creado, nos muestra las gran­
des reformas que nuestro país debe enca­
rar para seguir el ritmo de esta nueva 
orientación. 

-Hablan varios seiio/'es Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Con todo, estas co­
sas no parecen preocupar a los Diputados 
de Oposición y menos al Honorable señor 
Lavandero. Para ellos sólo existen estas 
cosas pequeñas ... 

-Hablan 1'Qrios sefíores DilJUtados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-No comprenden las 
grandes orientaciones a que obligan las cir­
cunstancias actuales, los grandes caminos 
por los cuales nuestra República puede en­
contrar su progreso. Y justamente el Ex­
celentísimo señor Alessandri invita, y lo 
reitera, a la unidad de todos los sectores 
democráticos en busca de estos objetivos. 

Pero eso no se oye, no se escucha. Hay 
que decir pequeñas cosas, hay que traer 
al debate cuanta materia sin trascenden­
cia se escucha en la calle. 

Yo invito a los Diputados de Oposición 
a que mediten con sinceridad, en el fondo 
de sus conciencias, sobre los deberes que 
la República tiene por delante, para que, ... 

-Hablan va.rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-... mirando un ho­
rizonte más amplio, comprendan que es 
otra la vida que al país le corresponde, y 
que siguiendo en esta actitud de debatir 
cosas pequeñas, están contribuyendo, jus­
tamente, a su destrucción y a la de nuestra 
democracia. 

Esta es la gran lección que nos dej an las 
palabras de Su Excelencia el Presidente 
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de la República, lección que, por desgra­
cia, los Diputados de Oposición parecen 
no haber escuchado o que no tiene para 
ellos ninguna importancia. 

El Honorable señor Lavandero al ini­
ciar sus palabras, se refirió a nuestro ré­
gimen democrático. 

Creo que los Diputados de estos bancos 
hemos dado demostraciones de lealtad a la 
libertad y a la democracia y estamos per­
manentemente en su defensa, sobre todo 
.frente a la amenaza que encierra la decla­
ración firmada por el señor Clotario Blest 
y que fue publicada en los diarios de la 
mañana de hoy. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócratacristiano. 

El señor GUMUCIO.-Pido ]a palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
í Honorable señor Osorio! Ruego a Su Se­
ñoría permitir el uso de la palabra al Ho­
norable señor Gumucio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
í Honorable señor Donoso, voy a llamar al 
orden a Su Señoría! 

í Honorable señor Galleguillos, don Víc­
tor, voy a llamar la atención a Su Seño­
ría! 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, esta sesión ha sido convocada para ana­
lizar el discurso del Presidente de la Re­
pública, la formación del Gabinete políti­
co y la nueva mayoría parlamentaria cons­
tituida. 

Estos hechos, en un período de norma­
lidad en el devenir histórico-político del 
país, no habrían tenido importancia si no 
existieran en estos momentos tensiones so­
ciales muy profundas, desgarradoras, en 
las grandes masas proletarias que quieren 

un cambio en el país. Los hechos que ana­
lizaremos tienen gravitación importante en 
el futuro político del país. 

Pues bien, estos hechos políticos, que a 
nuestro juicio significan reincidencia en 
errores, mantener un estado de cosas que 
reclama ser modificada, debe ser analiza­
do en profundidad. 

Naturalmente, en primer lugar, nos ve­
mos en la n~cesidad de referirnos al dis­
curso de Su Excelencia el Presidente de 
la República, para hacer notar los térmi­
nos injuriosos contenidos en ese discurso; 
la injuria, el atropello, el insulto que sig­
nifican para el Parlamento muchos de los 
conceptos allí emitidos. 

El señor CORREA LARRAIN.-j Al que 
le venga el sayo que se lo ponga! 

El señor GUMUCIO.-Ese discurso con­
tiene conceptos, que en cierta forma lin­
dan con lo ridículo. Por ejemplo, aquella 
frase en que el Excelentísimo señor Ales­
sandri dice que él es el hombre de más 
experiencia política de este tiempo. Se ha 
hecho costumbre en Su Excelencia el Pre­
sidente de la República usar en sus Men­
sajes y discursos ese lenguaje que refleja 
su egolatría. 

-H ablanvarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GUMUCIO.-Me voy a referir 
especialmente a los párrafos de ese dis­
curso en que se formulan críticas al Con­
greso Nacional. Lamento que en esta ma­
teria no haya solidaridad entre los parla­
mentarios para adoptar, todos sin excep­
ción, una actitud viril en el momento en 
que un Poder fundamental en nuestro ré­
gimen democrático como es el Congreso 
Nacional, es criticado en la forma en que 
lo ha sido en esta ocasión. 

El Presidente de la República ha dicho 
en repetidas ocasiones y en su último dis­
curso nuevamente lo insinúa, que el Par­
lamento es un Poder obstruccionista que le 
impide realizar su política. Ese cargo al­
canza por igual, no sólo a los parlamenta­
rios de Oposición, sino que a todos los 
componentes del Congreso, y lo menos que 
debemos hacer en este caso es salir viril-
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mente en defensa del prestigio del Con­
greso. 

Ahora, señor Presidente, si se examinan 
en el fondo las acusaciones que el Primer 
Mandatario hace al Congreso, se verá has­
ta qué punto son injustas y arbitrarias. 
¿ De qué acusa al Parlamento? Lo acusa de 
no haberle aprobado los vetos. 

La cualidad que yo reconocía en Su Ex­
celencia de no ocultar lo que piensa en el 
caso de la acusación a que me refiero, fa­
lló. Por consecuencia política, no dijo que 
los votos de rec11azo de los vetos fueron de 
oposición y del Partido Radical, pero al 
mismo tiempo, agradece a éste su benevo­
lencia para el Gobierno. Sin embargo, 
mantiene la acusación de que el Parlamen­
to ha obstruido su gestión administrativa, 
porque le ha rechazado sus vetos, que fue­
ron aprobados -repito- con los votos del 
Partido Radical. ¿ Si estuvo en compromiso 
con este partido político, por qué, enton­
ces, formula su acusación en forma am­
plia, como lo hace para saltarse "a pié 
juntillas" una parte de los votos que, pre­
cisamente, concurrieron a rechazar los ve­
tos? Eso no es franqueza, ni virilidad, ni 
derecho para presentarse como el más sin­
cero y franco entre los hombres de Chile; 
en esa ocasión no lo fue. 

En seguida, acusa al Parlamento de no 
haberle proporcionado financiamiento pa­
ra sus proyectos de ley. Nosotros, en la de­
claración que hizo el Partido Demócrata 
Cristiano, le hicimos la acusación clara y 
precisa de que no quiso que hubiera finan­
ciamiento para la reconstrucción con quin­
ce mil millones de pesos que pudo haber 
aportado, precisamente, la Gran Minería 
del Cobre. 

También el Presidente de la República 
calla el hecho de que todo el sistema im­
puesto por el ex Ministro de Hacienda, 
don Roberto Vergara, con respecto a los 
tenedores de bonos y pagarés en dólares, 
rindió una utilidad de más de quince mil 
millones de pesos para esos sectores. O 
sea, recursos ha tenido, pero no los ha 
querido usar. Entonces, es injusto que hoy 
día acuse al Parlamento porque rechazó 

la imposición de impuestos indirectos, 
puesto que gravan a la gran masa de los 
asalariados que son los pobres del país. 

Pero no es éste el aspecto más impor­
tante del discurso de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República. Lo más destaca­
do en él es que constituye el fiel retrato 
de su mentalidad. En esa exposición, no 
hay una palabra de esperanza para el país, 
ni un camino que seguir. Nada. Es del 
hombre que responde a un esquema capi­
talista, liberal e individualista, ciento por 
ciento. Porque, el Presidente Alessandri, 
como gobernante, no ha hecho nada dis­
tinto a lo que sostenía como Presidente de 
la Confederación de la Producción y del 
Comercio; nada diferente, en la Compañía 
Nacional de Papeles y Cartones; nada dis­
tinto a lo que hizo en la Caja de Crédito 
Hipotecario. Para él, hay un esquema rí­
gido: hay inflación; de~e capitalizarse el 
país y no se puede pedir sacrificios a quie­
nes cuentan con más posibilidades de ca­
pitalizar, sino que hay que imponérselos a 
los más débiles, a los asalariados, que de­
ben sufrir todo el peso de los sacrificios 
impuestos por una política de seudo esta­
bilización. 

Esta idea se repite sistemáticamente en 
su discurso que ahora analizamos como 
también la esboza en todos los anteriores. 
O sea, en este mismo discurso se ve que 
la realidad no ha hecho cambiar un ápice 
al hombre. No ha sido capaz de compren­
der el problema del subdesarrollo, en de­
finitiva no tiene imaginación ni audacia. 

El Honorable señor Maturana, en su 
discurso, ha alabado el éxito de su régi­
men, en muy mal momento, porque deCÍa 
que la gran virtud del Presidente Alessan­
dri era la de haber producido equilibrio 
en el Presupuesto Nacional y orden en las 
finanzas. Y hoy día la opinión pública del 
país ha leído con estupor que el Presu­
puesto de la Nación para 1962, va a ser 
financiado, en sus gastos corrientes, con 
empréstitos lllternos y externos. Antes, 
con los más malos gobiernos que hemos te­
nido en Chile, los empréstitos externos ser­
vían para realizar obras públicas extraor-
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dinarias, pero nunca habíamos llegado al 
absurdo de financiar los gastos corrientes 
de la Administración del Estado con em­
préstitos externos. O sea que, a pesar de 
la gran virtud que mi Honorable colega 
señor Maturana ... 

El señor PARETO.-¡ Se .equivocó de 
discurso ... ! 

El señor GUMUCIO.- ... atribuía al 
Presidente de la República de ser el "ma­
go de las finanzas", de ser quien financia­
ba los Presupuestos, Su Excelencia ha pre­
sentado para el año 1962 un Presupuesto 
en el que se financia los gastos cOlTien­
tes, repito, con empréstitos externos. ¡ Lo 
que antes se hacía con entradas internas, 
a través de impuestos, ahora va a ser fi­
nanciado mediante empréstitos externos! 
Se dirá, entonces, que en vista de tales cir­
cunstancias, es justo que Su Excelencia el 
Presidente de la República no dé mayor 
reajuste al sector público. En el fondo, lo 
que hay es un estancamiento económico 
gravísimo, porque todo esto es una cadena, 
en donde está relacionada una cosa con 
otra. Pues si al asalariado se le congela 
su jornal por debajo del alza del costo de 
la vida, se produce una disminución exce­
siva del poder de consumo, y esto, a su vez, 
trae como consecuencia la estagnación co­
mercial, industrial y agrícola. Este fenó­
meno a su vez, produce el desfinanciamien­
to del Presupuesto, porque, entonces, se 
perciben menos impuestos. Y el Jefe del 
Estado, como no desea abordar a fondo el 
problema tributario, está financiando el 
Presupuesto con empréstitos externos. 
Así, al correr de los años, vamos a llegar 
al absurdo de que las entradas internas 
del Presupuesto de la Nación van a alcan­
zar sólo para servir la deuda externa. 
¿ Cree Su Señoría que ese es un éxito? Y 
no me refiero al número de cesantes, que 
hoy día es mayor que en 1958; ni al de 
los niños sin escuelas que hoyes mayor 
también que en el año 1958; ni tampoco 
al número de familias sin casa, que igual­
mente es mayor que en 1958; ni me quie­
ro referir al menor poder de compra del 
asalariado. Deseo referirme a otros proble-

mas que Su Excelencia expone en su dis­
curso. 

El primer Mandatario hace cuestión 
respecto del éxito extraordinario en el ru­
bro construcción, y todos nosotros hemos 
recibido el último boletín de la Dirección 
General de Estadística y Censos, que es­
tablece la cifra estadística de 1961 al res­
pecto. Y leemos lo siguiente, respecto de 
lo cual Su Excelencia el Presidente de la 
República ha sostenido lo contrario en es­
tos últimos días. 

"Las cifras corresponden al primer se­
mestre del presente año. Confirman lo ex­
presado en el Boletín de abril, en el sen­
tido de que, en lo que va transcurrido de 
1961, se ha operado una apreciable ten­
dencia decreciente en las actividades cons­
tructoras" . 

j Para que leo más, señor Presidente! 
Las cifras aquí consideradas demues­

tran una disminución en estas actividades 
tanto del sector público como del privado 
y la idustria de la construcción, es la más 
importante de todas, porque son muchas 
las actividades que giran a su alrededor. 

En consecuencia, señor Presidente, éste 
es el primer desmentido claro, rotundo y 
definitivo a lo que Su Excelencia el Pre­
sidente de la República ha sostenido como 
propaganda de SU Gobierno. 

Yo me pregunto, señor Presidente, si 
puede seguir insistiéndose en que la po­
lítica que él tiene en su mente es, en rea­
lidad, la que más sirve al país. 

Por mi parte creo, señor Presidente, y 
lo dice mi partido en su declaración, no 
hay posibilidad alguna de que este hom­
bre cambie de pensamiento. El orgullo y 
las pequeñas odiosid:rdes le cíegan de tal 
forma, que no hay esperanza que pueda 
abjurar de lo que cree eomo de inspira­
ción divina. 

El Jefe del Estado ha obtenido una ma­
yoría parlamentaria; y en efecto, consi­
guió que el Partido Radical ingresara a 
su Gobierno. 

N osotros nos hemos alegrado de que es­
to ocurriera, porque con ello se clarificó 
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el panorama político, ya que es más serio 
el hecho de que el Partido Radical se co­
loque en la situación de partido oficial de 
Gobierno, y no continúe en la situación an­
terior que, en cierto modo, iba en desme­
dro del régimen democrático, porque, en 
realidad, este partido es poderoso, es el 
primer partido político del país, tiene tra­
dición, y en cierta manera, virtudes que 
nosotros reconocemos. 

Pues bien, señor Presidente, este Gabi­
nete actual responde exactamente a la 
misma línea económica que tuvo el Go­
bierno en 1948, cuando se formó un Gabi­
nete de concentración nacional, y se apli­
có esa política nefasta que produjo huel­
gas y conflictos gravísimos en el país. Es 
el mismo hombre que hoy día está a car­
go del manejo del Estado y es la misma 
política la que está siguiendo. 

O sea, señor Presidente, si el Partido 
Radical no tiene el carácter suficiente en 
el sentido de rectificar el criterio de Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, indudablemente éste va a ser un Ga­
binete fracasado y vamos a postergar in­
definidamente la posibilidad de llegar a 
realizar a fondo las transformaciones que 
el país requiere. . 

El señor CORREA LARRAIN .-Su Se­
ñoría fue Subsecretario del entonces Mi­
nistro de Hacienda, señor Alessandri. 

El señor GUMUCIO.- Lo sé bastante 
bien. 

El señor LORCA.- y lo sufrió. 
El señor GUMUCIO.- y puedo decir 

que lo que hace hoyes exactamente lo 
mismo que entonces hacía. 

El señor CORREA LARRAIN. -¿ Por 
qué no renunció a su cargo si no estaba 
de acuerdo con él? 

El señor GUMUCIO.- Porque era Sub­
secretario de Hacienda y no tenía la si­
tuación de fortuna que tiene Su Señoría. 
Era Un funcionario de carrera, fui Sub­
secretario antes y después del Ministro 
Alessandri. 

El señor LORCA.- No era "hijo de su 
papá" 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, en torno a todos estos problemas y pa­
ra evadirlos se está planteando un falso 
dilema. Se dice que el problema de hoy 
día es de democracia o comunismo, o de­
mocracia o marxismo. O sea, señor Pre­
sidente, que se pretende que los que somos 
demócratas sinceros, que los que somos 
partidarios del régimen democrático, ten­
dríamos que tomar bando junto a gentes 
que, en materias tan fundamentales, como 
es los conceptos de justicia social, tienen 
otro criterio y, por lo tanto, tendríamos 
que hacernos los ciegos, aceptando una se­
rie de hechos políticos y medidas económi­
cas que son la antítesis de lo que nosotros 
pensamos y sentimos y que, precisamen­
te, violan la verdadera democracia. 

Mi Partido, al formular críticas de fon­
do, no está animado por una ciega pasión 
política y es así como en declaración pú­
blica que el país conoció, al término de 
ella, se dice: 

"Más que al fracaso de un Gobierno, 
asistimos al fracaso de un régimen y de 
un sistema. Esta es la primera realidad 
a la cual deben abrir los ojos todos los 
chilenos a quienes mueve el sentido cris­
tiano de la vida o el amor patrio. 

Desde su origen, la Democracia Cris­
tiana lucha por este cambio fundamental 
en los ideales y en las estructuras institu­
cionales y económico-sociales del país. 
Cuando es ya claro para todos la vertigi­
nosa precipitación que está adquiriendo en 
todas partes -y también en Chile -la 
llamada "revolución de los anhelos", la 
Democracia Cristiana aspira a dar un 
cauce constructivo a esta "voluntad de 
cambio" . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN._Pido la 
palabra, señor Presidente. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, la Honorable Cámara ha sido 
convocada para analizar el discurso de 
S. E. el Presidente de la República y otros 
aspectos de la polítca del momento. 

Conviene establecer un hecho cierto, 
que no podrá ser desmentido por ningún 
Honorable Diputado que mire con tran­
quilidad y serenidad la situación actual del 
país, y es la siguiente: este discurso del 
Excmo. señor Alessandri, ha sido recibido 
por la opinión pública con evidentes mues­
tras de adhesión y de satisfacción. Quien 
haya tenido ocasión de recorrer el país ... 

El señor OSORIO.- ¡ Depende dónde 
se vaya! 

El señor VALDES LARRAIN.- ... y 
de conversar con los más diversos secto­
res formados por gente que trabaja, de 
gente que está laborando, que está produ­
ciendo; de los que, en buenas cuentas, es­
tán contribuyendo al auge del desarrollo 
económico de nuestro país ... 

El señor OSORIO. -¡ De los que es­
tán satisfechos! 

El señor VALDES LARRAIN.- ... po­
drá comprobar que el discurso y las pa­
labras de S. E. el Presidente de la Re­
pública han merecido un aplauso, un 
aplauso sincero. Reconocen en las pala­
bras del Jefe del Estado la posición en la 
cual se está demostrando la acción polí­
tica de este Gobierno, inspirada exclusi­
varente en el bien público. 

Un señor DWUT ADO.- Un aplauso 
que no se oyó. 

El señor VALDES LARRAIN.- Evi­
dentemente que no estaban, ni estarán 
nunca, con las palabras del Jefe del Esta­
do, quienes creen que la razón está de par­
te de ellos porque gritan, los que piensan 
que la verdad está con ellos por el mato­
naje que realizan. ¡ No, señor Presidente! 
La razón no está con los que gritan, como 
no lo esta,ba con aquellos que, evidente­
mente, han provocado en los últimos días, 
aquí, en las puertas del Congreso y en los 

jardines mismos de esta Corporación, in­
cidentes que son vergonzosos. 

Aquí estaban, en contra del lVIensaj e del 
Presidente de la República y en contra de 
su política, algunos funcionarios del Ser­
vicio Nacional de Salud, los cuales esta­
ban, en realidad, adoptando la más cruel 
actitud en contra de gente modesta y hu­
milde. Porque, al dejar abandonados los 
hospitales, al no prestar atención médica 
,a las madres, al descuidar a los niños que 
se encontraban allí por padecer de una 
afección, al dejar a esa gente entregada a 
su impotencia en una sala de hospital, es­
taban cometiendo un crimen contra el pue­
blo, pues era gente modesta la que esta­
ba y aún se encuentra en los sstableci­
mientos hospitalarios de Chile. 

-Hablan van'os sefí01'es Diputados a 
la 1:e,z. 

El señor V ALDES . LARRAIN.-Que­
daron abandonados los enfermos por la in­
dolencia de los que aquí venían a protes­
tar y a gritar en contra del Presidente de 
la República. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
,¿'e,z. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pero 
es justamente esa adhesión tan sincera 
que el Primer Mandatario ha encontrado 
en la opinión pública, la que ha inquieta­
do a Sus Señorías. Por ello, entonces, en 
la desesperación, han tratado de celebrar 
sesiones a las cuales -como en esta ma­
ñana- ni siquiera han sido capaces de 
concurrir como correspondía para dar 
quórum. 

-Hablan var'ios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-Por­
que están viendo que la opinión pública 
está con el Presidente de la República, con 
el Gobierno, pues aprecia sus realizacio­
nes. y nada sacarán las palabras contra 
los hechos. 

Por mucho que el Honorable señor La­
vandero se refiera en términos duros al 
Jefe del Estado, sus palabras no podrán 
destruir las construcciones que ejecuta la 
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Corporación ele la Vivienda; por mucho 
que el Honorable colega pretenda descono­
cer la obra del Primer Mandatario, sus 
afirmaciones no podrá disminuir la inten­
sidad de las obras públicas realizadas por 
este Gobierno; por mucho que se hable y 
critique no podrá apagar la labor magní­
fica que la Caja de Colonización Agrícola 
ha hecho en un plan extraordinario ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LA V ANDERO.-Su Señoría 
aprovecha que uno está ausente ... 

El seí10r HUERTA (Vicepresidente).­
Honc¡able señol' Valdés Larraín, ruego a 
Su Señoría referirse a los señores Dipu­
tados en términos reglamentarios. 

El señor VALDES LARRAIN.-Por 
eso, señor Presidente, que nada van a lo­
grar con esta sesión ni con otras, como na­
da sacaron tampoco quienes pretendieron 
l'ealizar un paro nacional, que más que 
gremial era netamente político. Aquí, la 
directiva máxima de la Central Unica de 
Trabajadores sufrió el más grande de los 
descalabros al ver que no tenía respaldo 
de parte de los gremios, porque, Honora­
ble Cámara, bueno es decirlo, los dirigen­
tes sindicales fueron mucho más cuerdos, 
serios y serenos que su dirigente máximo, 
Clotario Blest. Ellos comprendieron que 
una cosa eran las reivindicaciones socia­
les y otra muy distinta y diferente, el pa­
ro nacional, al cual se les quería arras­
trar, el que evidentemente, tenía una fi­
nalidad de orden político. Y ellos nb iban 
a prestarse de trampolín, para que los di­
rigentes máximos, escalando por sus es­
paldas, trataran de provocar trastornos 
políticos en el país. Y los gremios, al ne­
gm'se a dar su respaldo al paro nacional, 
dieron una lección a su directiva máxima 
y al señol' Clotario Blest, 

Por estas l'azones, era conveniente que 
hablara Su Excelencia el Pl'esidente de la 
República. Era necesario y conveniente 
<tnte tanto ataque de que ha sido objeto, 

y cosa curiosa, seüol' Presidente: la 
Oposición sí que puede habl:c.r conha el 
Presidente de la República, :v criticarlo 

con injusticia tanto en el Parlamento co­
mo por la radio, la prensa, en concentra­
ciones, y por medio de panfletos y revis­
tas. Pero constituye un tremendo delito 
para ellos si el Jefe del Estado habla al 
país, y se defiende de los ataques y falsas 
imputaciones. 

Señor Presidente, a nuestro juicio, no 
tienen autoridad moral para criticar el dis­
curso de Su Excelencia el Presidente de 
la República, quienes permanentemente 
han estado atacándolo en forma injusta y 
quiemls han estado faltando a la verdad, 
tergiversando los hechos ante la opinión 
pública y desconociendo la realidad. 

Por todo esto, era conveniente que el 
Primer Mandatario hablara al país. Y tie­
ne toda la razón cuando, haciendo uso de 
un derecho que todo ciudadano tiene, se 
ha defendido de los ataques calumniosos, 
y ha expuesto a la faz del país la labor 
que está realizando desde el alto cargo que 
desempeña. 

Señor Presidente, también era conve­
niente que el señor Alessandri advirtiera 
el peligro en que se encontraba el país pa­
:'a hacer ver la realidad a muchos que de 
buena fe proceden serenamente y no quie­
ren darse cuenta de los graves momentos 
que vivimos. A ellos, señor Presidente, era 
conveniente abrirles los ojos a la realidad, 
porque, desgraciadamente, la prédica dia­
ria y sistemática realizada en todo instan­
te y por todos los medios, estaba desfigu­
rando la realidad política, económica y so­
cial de Chile. 

Entonces, era indispensable que Su 
Excelencia el Presidente de la República 
pusiera las cosas en su lugar y explicara 
al país el por qué de todo lo que se ha he­
eno y cuáles eran las realizaciones de bien 
general. Pero era también conveniente t}lle 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, advirtiera el peligro en que nos enC011-
tramos frente a ciertas actuaciones no del 
todo democráticas de algunos sectores y 
de algunas personas, 

Seí101" Presidente, los que e':tamos en el 
Congreso hace varios períodos, hemos 110-
dido observar la línea democrática o antJ-
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democrática de unos y otroso Algunos, 
aunque estén en posiciones distintas y nos­
otros no concordemos con sus plantea­
mientos doctrinarios y actuaciones políti­
cas, que son respetables, sabemos que son 
democráticos. Pero bien sabemos, además, 
que hay otros elementos dentro de ci.ertos 
partidos que tienen otra concepción de la 
política y que tienen una idea perfecta­
mente fija en su actuación pública, la de 
derrocar la democracia. Por eso es conve­
niente también aclarar estos puntos. 

Todos hemos escuchados los discursos 
de algunos Honorables colegas, por ejem­
plo, del Honorable Senador señor Salomón 
Corbalán, cuando fue Diputado en esta 
Honorable Cámara, en los cuales ponía en 
dudas y trataba de desprestigiar y dismi­
nuir el valor del régimen democrático. 
Más, todavía, cuando sabemos perfecta­
mente bien cuál es el criterio de don Clo­
tario Blest, hasta hace pocos días el jefe 
máximo de la Central Unica de Trabaja­
dores. Es conveniente, en esta oportuni­
dad, leer algunas de las declaraciones del 
señor Blest para que la Honorable Cáma­
ra y todo el país sepa qué pretendía este 
caballero. Lo que deseaba este dirigente, 
no era llevar a la masa justamente por el 
camino de la ley, por el camino de la de­
mocracia. N o, señor Presidente. Todo lo 
contrario, quería precisamente apl'ove­
charse de su cargo, para conducü' les gre­
mios por el camino de la rebelión, del gol­
plsmo y provocar b'astOl'llOs en el orden 
institucional. Es así, como en muchos dis­
cursos, en varias actuaciones el señor 
Blest ha pronunciado la siguiente frase: 
"Es necesario desa1'l'ollal' el proceso revo­
lucionario y califical' el carácter de la 
próxima l'evolución chilena", 

En otros discursos, en otras intervencio­
nes decía: "Los trabajadores deben des­
pertar de este letargo, de este sueño sopo­
rífero para levantarse en armas y derri­
bar al Gobierno", 

Señor Presidente, podría continuar le­
yendo éste u otro de les discursos del se­
ñor Blest, a través de los cuales queda per­
fectamente establecido que pretendía l,Sal', 

en Chile, las organizaciones sindicales pa­
ra fines netamente revolucionarios, 

Por lo demás, el texto de la renuncia 
del señor Blest a su cargo de Presidente 
de la Central Unica de Trabajadores, que 
la prensa ha publicado en estos días, deja 
perfectamente en claro que se aleja de di­
cho organismo, justamente, porque estima 
que no lo ha seguido en sus planteamien­
tos revolucionarios. 

Debo manifestar que era conveniente y 
lógico que Su Excelencia el Presidente de 
la República formulara una advertencia 
frente a este estado de cosas, porque su 
obligación como Jefe del Estado es pre­
venir los acontecimientos, a fin de evitar 
las consecuencias posteriores. 

Todavía más, se ha hablado y ridic,-üi­
zado el hecho de que se haya denunciado 
la llegada de armas a Chile. Pero si ese 
es un hecho que todos los señores Diputa­
dos lo conocen perfectamente bien. Por lo 
demás, estas no son palabl'as mías. Voy a 
leer un documento que a mis HonOl'ables 
colegas tiene que merecer respeto, pues 
emana nada menos que de don Osear 
VI! aiss. quien fuera, hasta hace peco. un 
dirigente de peso del Partido Socialista, 
ya que ocupó altos cargos en dicha colee-, 
ti vidad política. 

~o Yoy a analizar, porque no me in' t;­
l'E~sa hacerlo, la política interna del s(lcia­
lismo, ni voy a decir s i el señor \Vaiss te­
nía o no razón cuando Cl'iticaba a los Ho­
nora'Jles Senadores señores Corbalán y 
Ampucl'o, acusando a lino de irrespons,l­
ble, y al otl'o de incapaz. Esa no es mi ['e_ 

nalidad. Pero sí tiene este documento m'.'­
cha importancia cuando habla de qne el 
socialismo ha recibido dinero del exL'an­
jero, el cual fue invertido en la comploa ele 
armamentos que, evidentemente, no esta­
ban destinados a un club de tiro al blanco. 
ni tampoco a juegos infantiles. Eran ar­
mas para ser usadas en el momento que se 
produjera la revolución en Chile, ese li'1G­

vimiento de qne hablaba el Honol'é\blc se­
ñor Corbalán cuanclo era Diputado, esa 
revolución de qne han hablarlo m,lchas ve .. 



ces los dirigentes socialistas y también el 
señor Blest ... 

-Hablan 'uaríos señores Dip!drulos a la 
rezo 

El señor VALDES LARRAIN.-Me es­
toy refiriendo al folleto del señor Waiss 
que toda la opinión pública ha conocido. 
Dicho documento no ha sido desmentido 
públicamente por el Comité Central del 
Partido Socialista ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-No ha 
sido desmentido por las autoridades máxi­
mas del socialismo. 

El señor OSORIO.-¡ Lea bien el folle­
to! 

El señor VALDES LARRAIN.-Por lo 
tanto, tengo que creer todo lo que expre­
sa el señor Waiss. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Altamirano le solicita 
una interrupción, señor Diputado. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Cada 
partido tiene su tiempo ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Valdés Larraín no de­
sea ser interrumpido. 

El señor V ALDES LARRAIN.-El Ho­
norable colega tiene 30 minutos para con­
testar. 

El señor ALTAMIRANO.-Es sólo una 
pregunta que deseo formular. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Si no 
tuviera tiempo Su Señoría, le concedería 
una interrupción. En los minutos de su Co­
mité puede rectificar al señor Waiss y no 
a mi. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Qué elijo 
el Senador Conservador por Val paraíso 
cuando salió derrotado '? 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, es un hecho evidente que ha 
estado llegando contrab~ndo de anna,s al 
país, He tenido ccasión de 1.enel' en mis 
manes an11as que han entrado, entre ot,'08, 
por el IKel'to de San A~ltonio. Ar;'"nas (jEe 
en realidad han llegado para servil' justa-

mente el día que se provacara aquí el tras­
torno de! orden institucional y frente a 
esto el Gobierno, cumpliendo con una ele­
mental obligación, ha entregado los ante­
cedentes a la Justicia Ordinaria para que 
ella, que nos debe merecer y nos merece 
absoluto respeto, sea la que aclare los he­
chos, a pesar de las dificultades que entra­
ña la investigación de un contrabando. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permit,e, Honorable Diputado '? 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
el primer objetivo de la presente sesión 
es considerar el discurso del Presidente de 
la República. 

Se ha dicho que si el Presidente de la 
República, si el Ejecutivo ha sido objeto 
de una discusión permanente, en cada una 
ele sus actuaciones, como es lógico y ele­
mental que suceda, es igualmente normal 
que el Jefe del Estado se defienda y que 
defienda su política. Pero lo singular y ex­
traño es que el Primer Mandatario lo ha­
ya hecho en los términos a que se refería 
el señor Gumucio. Lo ha hecho en térmi­
nos despectivos y con un ataque injusto 
para la actuación del Parlamento y dE' 
quienes discrepamos de sus planteamien­
tos. 

y algo que tiene un extraordinario in­
terés inmediato en la política chilena es 
que el Presidente de la República habló 
precisamente en el momento de llama]' a 
la constitucilÍn de un nuevo Gabinete, en 
los instantes en que el Partido Radical se 
integTaba a ese Ministerio. Y en su dis­
curso el Jefe del Estado manifestó, enfá­
ticamente, no la voluntad de introducir 
cambi,)s en su 110lítica, no 1;1 voluntad de 
oir el clamor de la mayoría del país que 
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exige cambios en la política del Ejecuti­

vo, modificaciones en sus grandes líneas, 

ya que ha resultado profundamente nega­

tiva, sino el propósito de mantenerla a 

cualquier precio. Y Su Excelencia el Pre­

sidente de la República se mostró orgullo­

so de ella y la sostuvo en los términos más 

enfáticos y, a la vez, más hirientes para 

quienes no opinamos como él. 
Lo dramático es que respecto de esta po­

Jítica, defendida así por el J.efe del Esta­

do a través de toda su exposición radial, 

que, indudablemente, ha fracasado, y con­

tra la cual claman los más amplios secto­

res nacionales, haya quienes -como lo 

sostenía hace un momento el Honorable 

señor Valdés Larraín -estén convencidos 

de que es aplaudida en el país entero. 

¿ La aplauden acaso los trabajadores que 

han debido recurrir a la huelga como ar­

ma de lucha en defensa de sus reivindi­

caciones, a causa del descenso brutal en 

la práctica de su standard de vida? ¿ La 

aplauden los comerciantes e industriales, 

que han reclamado por las condiciones en 

que se desarrollan sus actividades a con­

secuencia de esta política? 
lo Aplauden esta política todos los sec­

tores del norte, centro y sur del país? ¿ N o 

sabemos que incluso dirigentes del Parti­

do Liberal en la provincia de Concepción 

han manifestado su tremenda preocupa­

ción por las consecuencias que esta política 

ha traido consigo para su zona? 

Lo que sucede es que en el momento que 

en el mundo se están produciendo gran­

des cambios, resulta mortificante que Chi­

le permanezca estagnado, en el atraso y 

en la miseria, con una baja producción, 

sin un desalTollo económico ni siquiera 

mínimo en rubros que son fundamentales. 

La Derecha ha presentade, a través de 

la palabra del Honorable señor Donoso, 

-seguramente por no tener un expositor 

más autorizado para la defensa de esta 

política- la donosa teoría de presentar la 

estabilización -que fue, por lo demás, el 

tema principal de la expesición del Pri­

mer Mandatano- como suprema pana­

cea, de la cual puede enorgullecerse. 

Pero ¿. estabilización de qué? Esta esta­

bilización, para el campesino, es la estabi­

lización de su existencia en las condicio­

nes infrahumanas en que vive. Y otro tan­

to puede decirse respecto de las grandes 

masas urbanas. 
Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública sostuvo, en efecto, que no acepta­

ría la inflación. ¿ Es que acaso alguien en 

Chile está sosteniendo, en contradicción 

con la política del Ejecutivo, una políti­

ca inflacionista? La verdad es que las úni­

cas medidas inflacionistas son las que se 

derivan de las emisiones del Banco Cen­

tral de Chile, que en el actual Gobierno 

han adquirido un ritmo alarmante, en par­

ticular aquellas emisiones de ese Banco 

que se han realizado a través de los paga­

rés dólares y etros artilugios inventados 

por el ex Ministro de Hacienda, señor Ver­

gara, que constituyen un gran fomento de 

las actividades lucro-productivas a costa 

de la economía nacional. 
Hace algunos noches, al despacharse pOi' 

la Honorable Cámara el proyecto de kl 
que destina fondos para erradicaciones y 

construcciones de viviendas obreras, ynl­

vió a repetirse algo que ha venido ocu­

rriendo en debates parlamentarios del an­

terior período legislativo. Los Diputados 

comunistas nos opusimos a un mecanismo 

que significa emisiones totalmente inor­

gánicas e inflacionistas. La Derecha impu­

so, una vez más, este procedimiento de ca­

rácter inflacionista. Lo que propiciamos 

nosotros es algo que procure a la gente 

un efectivo mejoramiento económico. Lo 

que desea la inmensa mayoría de los chi­

lenos no es la inflación. Lo que quiere, sen­

cillamente, es que Chile salga del estado 

de postración y frustración en que se des­

arrollan las actividades productoras. 

Nosotros negamos a lo que se dice en 

el sentido de que la política actual es de 

e'stabilización, porque nuestra moneda se 

encuentra seriamente amenazada como 

consecuencia de la política seguida por el 

actual Gobierno. Al respecto, tengo las ci­

fras relativas a las reservas de divisas del 

Banco Centl'al de Chile, cifras que me pa-
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l'ecen alarmantes y que son la demostra­
<.:ión de las funestas consecuencias de la 
gestión económica de este Gobierno. 

Hay muchas cifras que no cita el Exce­
lentísimo señor Alessandri en su discurso, 
a pesar de que en él colecciona tantos nú­
meros. Y entre esas cifras que debieron 
figurar en las palabras del Presidente de 
la República, sobre todo cuando blasona 
de economista al exponer el problema o la 
política de estabilización, están las refe­
rentes a las reservas internacionales del 
Banco Central. Pues ocurre que en sólo 
dieciocho meses, estas reservas han tenido 
una disminuición neta de más de 117 mi­
lIemes de dólares, lo que es un factor que 
tiene que preocupar verdaderamente a to­
dos los sectores de esta Honorable Cáma­
ra y de la opinión pública. De esta cifra, 
69 millones 700 mil dólares corresponden 
a los seis primeros meses del presente año. 

¿ Puede esto denominarse estabilización? 
i. Es ésta una estabilización que tenga ba­
ses sanas y serias y que no constituya, 
sim¡,]emente, un mecanismo transitorio, 
detrás del cual se realiza el socavamiento 
de nuestro signo monetario, como es ló­
gico que ocurra cuando éste está estagna­
do y cuando se produce en condiciones me­
diocres el desarrollo general de la produc­
ción y la economía nacionales? 

.l\Ie permito solicitar que se envíe 1m 
oficio al señor l\Iinistro de Hacienda -pa­
ra esto creo qne habrá asentimicl1tcJ un~l­

nime en la Honorable Cámal'Cl- pidién­
dole que nos i'2I1.1ita las cifras de las re­
sel'vas internacionales de] Banco Centl'n1. 
mes a mes, desde que asumió el actual Go­
bierno hasta la fecha. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el ~.sentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara paar dil'igÍl', en su nom­
bre, el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor :Millas, 

El señOl' URRUTIA DE L/~. SOTTA,-­
~ o hay acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepl'esidente) ,--­
No hay acuerdo. 

El señor MILLAS,--¿ Qaién se opuso '! 
Dej o constancia de que las cifras 2. que 

me he refel'ido son cifras que no pueden 
ser desmentidas y que, en vel'dad, debie­
ran preocupar a todos los sectores de esta 
Honorable Cámara. Si los parlamentarios 
de Gobierno tienen confianza en la políti­
ca del Ejecutivo, debieron haberla demos­
trado aceptando esta petición de las cifras 
oficiales sobre esta materia de tan deci­
siva importancia nacional. Su negativa ha 
sido una manifestación de desconfianza 
hacia su propio gobierno. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­
Al contrario, Honorable colega; pero, ¿ por­
qué no lo pide en su nombre? 

El señor lVIILLAS,-Sí, lo voy a solici­
tar en mi nombre, Honorable colega, para 
que Su Señoría pueda estar tranquilo. 

El seÜOl' URRUTIA DE LA SOTTA.­
i Siempre estoy tranquilo, Honorable cole­
ga! 

"Cn seüo)' DIPUTADO,-j No mucho! 
El señol' MILLAS.-Al ver que han dis­

minuido tanto las reservas del Banco Cen­
tral, los defensores de la política del Go­
biernCl podl'Ían tener un poco más de sen­
sibilidad y estar menos tranquilos. 

A raíz de la constitución del nuevo Ga­
binete, se lw enviado a la Honorable Cá­
mal'a, iniciando su tramitación constitu­
cional, un proyecto de ley de reajustes, 
En relación a este pl·o~'ecto tenemos que 
considerar el pensamiento expuesto por el 
Presidente de la República en su discurso 
radial. Creo que hay una gran similitud 
entre la forma cómo el Primer Mandata­
rio caracteriza, con detCl'minadas cifras, 
ciertos fenómenm; económic~)s de la vida 
nacional. y la forma cómo en esta inicia­
tiva legal se emplean también determina­
das cifras para ocultar la realidad de las 

. cesas. En efecto, se habla en este proyec­
to de reajustes del orden del 16,6 por cien­
to, reajustes que, como se ha dicho pre­
viamente, vendrían a compensar el alza 
experimentada por el costo de la vida, de 
acuerdo con el criterio oficial sobre esta 
materia apl'obadél en la reciente Conven­
ció!1 del Pm-tido Radical, Pero, i. se trata 
realmente de un reajuste del 16,6 por cieIl­
to ele los sueldos y salarios? i No, señor 
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Presidellte! Luego tendremos o])()l';:unic1ad 

de consiclel'a}', en el debate mismo de este 

proyecto, que sólo es un reajuste del 16,6 

por ciento de determinada cifra del sala­

rio o sueldo mínimo. Considerando una 

serie de descuentos que tendrán las remu­

neraciones, para la Administración Públi­

ca será un reajuste de algo así como un 5 

o un 6 por ciento; y para el sector priva­

do, un reajuste posiblemente inferior. 

y para la aplicación de esta política 

-porque ésta es una política que perjudi­

ca al país, que perjudica a los grandes sec­

tores nacionales, de manera que no es una 

política que pueda ser conveniente para la 

mayoría de los trabajadores- ha tenido 

que presentarse este proyecto de ley de 

reaj uste conj untamente con la adopción 

de una serie de medidas represivas, a las 

cuales nos referiremos en detalle cuando 

toque un nuevo tiempo a nuestro Comité, 

oentro de esta misma sesión, 

En verdad, es tremendamente significa­

tivo que la formulación de una nueva po­

lítica -como quiera que algunos pal'ecla:1 

tener la esperanza de una rectificación de 

rumbos a }'aíz elel cambio ele gabinete-­

se haya iniciado con cm discurso tan n11-

C01'OSO, tan enfático en el sostenimiento de 

los viejos procedimientos frac.:asados; y 

haya nacido, a la vez, con medidas oe re­

presión tan odicsas, como es el hecho (~e 

que se mantenga detenida a la Regirhra y 

dirigente del magisterio, señora }\/ aría 

l\'Iarchant, y qne se hayan hecho redadas 

colectivas de lWofesol'es, a través del país. 

He dicho, señor presidente, 

El señor HUERTA (Vicepresidente) ,-­

Ha terminado el tien,]10 del Comité Co­

munista. 
El turn,:, siguiente COlTC'slloncle :0.1 C:1-

mité Soci.alista, 
El señor AL\IEYDA.--Pic1o 1;( pahbl':l, 

señor Presidcnte. 
El señor HUERTA (\ricep]csin~,lt::') ,--­

Tiene la palabl"il. Su Señorío., 

El señor ALl\IEYDA.- Señm' Pl'''siden­

te, los Diputarlos sClci;11isbs l'.emns conCll­

nielo a pedir esta 88sión C81wci:l1 d2 1,~ 1T ~)­

norablo CAmara, no sólo porque el discur-

so que l']'unul1ciara 1:1 sem~ma pasada Su 

E):celencia el Presider,te c1e b. E2~~júL¡:"l 

importa una pl':lYocación al moyimiento 

popular y una injuria, además, a este '~,l.:s­

mo Parlamento; s:no también pOl'qUC, 0;1 r1 

fondo, abedece al propósito de presentar 

una imagen falsa y monstnlOsamente equi­

vocada de lo que es la realidad nacional en 

estos momentos. Nosotros hemos creído 

que no podemos dejar en pie las afirmacio­

nes, tan erradas, de Su Excelencia el Pre­

sidente de la República, sin tratar de mos­

trar lo que es, en la realidad, la situación 

chilena, que las palabras del Primer Man­

datario mañosamente pl'ocuran disfrazar, 

con el fin de desorientar a la opinión pú­

blica. 

Si intentáramos, a lYlanCl'a de síntesis, 

resumir en un esquema las líneas funda­

mentales del discurso presidencial, ll.::g¿t­

l'Íamos a la conclusión de que', en pl'imel' 

lugm', el Presidente de la gepública pre­

tende hac('l' creer al pais Cj\1e nnestn, ~a­

ci6n dravlcsa hoy dí::l por un periodo ex­

ü'aol'dinario ele flol'ecimiento económico, ;,' 

que la pul1tica que él ha patrocinado (lesdc 

que llegara al Poder, siguienrlo, por b de­

más, la huella ya iniciada por la l\Iisiéll 

Klein-Saks en 1955, ha llevado a Ch ¡le, co­

mo decía, a un grado de mejoramiento eco­

nómico que considera necesa1'io rlest:::l.cal'. 

No quie¡'o atiborrar a la Honcn'able Cá­

mara con cifras, que aquí ya hemos dado, 

para desmentir estas afirmaciones; pero 

no puedo menos que recordal' ;dgunas 1)<;­

i,¿,. demostrar cuán falso es soste;1er, ho,\­

en día en Chile, en las circunstancias en 

que está vivienel0 el pds, que la Repúhlica 

atraviesa por un pcrí(~do de desa:Tollo ece', 

nómico y de intensificación de las activida­

(les prodllctiv&s, N ac1ie ha desmentido aquí 

en ]¡: Honorable Cúmara, las cl.firmacion?s 

que hemos hecho, en repetidas ocasiones, en 

el sentirlo de que un on>.:anismo como \<1 

"CEPAL" ha inrlicado que en Chilo el ín­

dice del crecimiento pror!ndi '."J, el ])1'odl'c­

to bruto nacional "per cápita" y la renta 

nacional "pe1' cápita" han dismill'li,l') (':1 

los últimos aüos, demostrando con e~;:o, en 
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forma clara y evidente, que el ni\el de \'i­
ela de la población nacional ha vellido des­
cendiendo durante ¡es afios de la gestión 
del actual Primer Mandatario. Como si es­
to fuera poco, ha habido también una d ¡s­
minución de la participación que le corres­
ponde al trabajo en la renta nacional. Se 
ha dicho, y se ha insistido en ello, que des­
de el año 1955 a esta parte, esta participa­
CiÓll ha descendido en un 8'/i , mientras que 
se ha incrementado en un 10jo la de los 
sectores ddentadores elel capital. Se ha di­
cho, y se ha insistido en ello, que el régi­
men impositivo se ha tornado cada vez 
más regresIVO. Se ha dicho, y se ha insisti­
do en ello, que ha habido más cesantía, me­
nos escuela, más hambre, más miseria y 
más mortalidad en los últimos años. 

Pues bien, frente a este cuadro y en con­
traste con él, también en esta misma Ho­
norable Cám~l'a se han mencionado, en mu­
c:has ocasiones, incluso lo acaba de hacer 
el HonoJ'able señor Gumuclo, las gal1;m­
c:ias exorbitantes que han obtenido bs com­
pañías del cobre, nO sólo pCl' j;, ::plic&ci\n 
de la política de "nuevo trato", no sillo pOI' 
la ex~nción de impuestcs que, por voll\ntué! 
¡;residencial, les fue c:oncedida el año j)¿F~,"' 
do, al liberarlas de una tributación de Ull:l 
magnitud ex~raordimll'ia, sino tai'c,oi('11 
j)(wque, al eleYaL~2 el tipo de ;:;ambio c¡:an­
clo ~Je inició su Administraci6n, S8 12:) lL'O­
dujo, por este moti\'o, OlJ'O incrCil1erÜ;) lk 
~ll:') beneficios. 

;~:,:::: han l'eé~)l c~a(~.r) ta~Tú)i2n gCj' .. Jj inelu3 /J 
01 esta sesión, las utilida(les \'oll!r,1:rL';;<~s 
(f.JO han obtenido, :J_ tra\Tés (L~ esp~~c:uh-tL:\)­

Hes con bonos dólan~s, l<Jl\ sedon'::> P'E':,;-:i­
tarios de la eCOl1Oi-:lÍa nacional. El Eü<'o­
rabIe señor Barra, en la sesión elel mlél'cc­
les pasar1c, rlio ae¡ ,¡eHa cif~'a vej'(la(L:.;l'~l­
mente impresionante de que les el ¡l'(;ctor,:s 
de sociedades anónimas obtlpjelOE en Chi­
le, el año pasado, 7.000 millones de pesos, 
por la sola circunstancia de aparecer ri­
giendo los destinos de las empl'enas r-I'oc1uc:­
tivas del país. 

Piles bien, frente a ';ste c',1ac1ro y a oh'" 
ciúa qt,e poclríamcs lcconl;w, como aque­
lla tan elocuente que se de~:pl'ende ele los 

propios datos Cjí.:e j}l'opcl'cionó el Prim;;r 
Mandatario en S'J Mensaje Pl'esidencial, 
en el sentido que la remuneración media 
por Obl'el'O ascendía a 20.000 pesos al arlO, 
que está demoo;trando claramente que la 
política de estabilización no sólo ha acen­
tuado la miseria popular sino que ha sido 
incapaz de poner en marcha las activida­
des productivas y de generar los efectos 
positivos que el Ejecutivo se proponía, ha 
tenido que producirse en forma natural 
una violenta reacción en las masas popu­
lares, que se venía gestando poco a poco 
y que ha hecho "eclosión" manifiesta eil 
los últimos días a través de una ola de 
movimiento huelguísticos que el país ha 
presenciado y que el Presidente de la Re­
pública tiene la impudicia de atribuir a la 
gestión de agitadol'es profesionales o a un 
empeño de los partidos opositores en C1'e<11'­
le diúculbcies al Gobierno. 

¿ Qué otra cosa podía oClllTir después el.e 
6 ó 7 años de una política de estabilización 
que ha pro\'oc2do Ucl cel'cci1amiellto (1d 
:Wj: de la capac:iclac1 adquisitiva del pue­
blo, sin que se note en ningún aspecto al­
gún efecto j;ositivo? ¿ Cómo no iba a pro­
ducirse rea(:ción violenta (le las masas '? 
¿Acaso los dirigentes sindicales y los )1a1'­
ti dos políticos que las apoyan podían 11'0-
cedel' de otra form:t, e~l \'el; de tratar de 
impulsarlas a la acción ¡)81'~, ;lD]~edÍl' que 
se continÚe? con lea política que Uf,ncie ca­
da V(;Z más a sumirlas en la miscl'la. ::ita 
(pe su 3j))icEHjja llaya ;:;ldo p]'ovechc."a 
('~escle 1l1Fg'ún úngnL) en qU2 se le éonside­
}'e? 

Por eso HO;JO~i'OS 1e\'(-1~lt(-~rnos la t~::t1E' 1· 
niosa ~:~.-rjl'rr,é'<:~ón ql'C el Presidente de la 
RepCiblica hizo e~ su alocuci~n, tanto cml­
j ra los dil'ü;c1tes de la Central U ni\:a de 
Trabajadores como contra las directivas 
ele 103 pm·ti(bs políticos populares, al im­
putarles una dañada intención en lo que 
no es sino el cumplimiento de su más ele­
mental deber, al tratar ele corregir, por el 
único medio que está en sus manos, la po­
lítica económica negativa del Gobierno. 

Pero el Presidente de la Repúblic::,. no 
sólo se ha referido en términos despecti-
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vos a los dirigentes de los movimientos sin­
dicales y a 103 dirigentes ele los partidos 
políticos populares, 

También ha hecho afirmaciones graves 
e injuriosas para este Parlamento, N o se­
remos nosotros quienes vamos a hacer la 
apología del Congreso, porque creemos que 
este cuerpo legislativo, a pesar de todo, 
forma parte del sistema político que, en 
general, mantiene el orden establecido en 
el país y que, en consecuencia, no es una 
institución que quede al margen de las crí­
ticas profundas que se le puedan hacer en 
ciertas ocasiones y que han motivado, en 
más de una oportunidad, expresiones co­
mo las que profirió en esta Honorable Cá­
mara el Secretario General de nuestro p:lJ'­
tido cuando fue Diputado, y que ha re­
cordado ahora nuestro Honorable coies!';} 
señor Valués Larraín, 

N o obstante, en las actuales circunstan­
cias, imputaciones como las que h2~c el 
Presidente de la República a Este Parla­
mento. atribuyéndole una decisiva respon­
sabilidad en la situación por que aLa\'ies:l 
el país, no,; parece burda tergiversación ele 
la verdad, y nos obligan a refutarlas, 

Sostiene ei Presidente de la República 
que la actitud arbitraria, superficial y frí­
vola del Parlamento al rechazar algunas 
de las observaciones fOlInulaclas por el 
Ejecutivo respecto a determinados proyec­
tos de ley, habría originado, fundamental­
mente la actual situación económica en q;.le 
se debate el país, al provocar un díficit de 
la Caja Fiscal, ascendente a quince millo­
nes de escudos, Pues bi8n, el Ejecutiyo 
acaba ele enviar al Congreso Nacional el 
proyecto de Ley de Presupuestos i¡:ll'a el 
año 1962, que alcanza, aproximadamente, 
a más de mil millones de escudos, ¿ Puede. 
en consecuencia. afirmarse (:0:1 s2j'je3ad 
que este déficit de quince millones de es­
cudos pueda tener alguna influenci" clel1tl'~J 
de un presupuesto de mil millones de es­
cudos, y que ésa sea la razón de la situa­
ción crítica en que se encnenl ra el país ,­
que el Presidente (le la Rep'l bEca quie¡'e 
disimular? 

Por oÜ'a parte, ¿ ignora el Pl'imcl' Man­
datario que proyectos sU,ves, mQl financia­
dos, como el que aumentaba las rentas de 
las Fuerzas Armadas, fueron mejorados 
por indicaciones presentadas en esta Ho­
norable Corporación? ¡, Ignora el Presiden­
te de la República que el año pasado, cuan­
do se trató de proveer de fondos al Ejecu­
tivo para hacer frente a las necesidades 
creadas con motivo de los sismos, fueron 
precisamente, parlamentarios de Izquier­
da, quienes, antes esa emergencia nacio­
nal, presentaron indicaciones importantes 
para establecer nuevas fuentes de ingre­
sos y dar a las Leyes de Reconstrucción un 
financiamiento más completo que el que 
presentó el Ejecutivo? 

Todo ello está demostrando, señor Pn'­
sidente, que así como el Primer Mandata­
rio, al iniciar su Gobierno no tuvo oÜ'o me­
dio para justifica]' la incpcnmcia de S'l 

gestión que echarle la culpa a la Admill".­
tl'ación del ex Presidente Ibá:iez; y, así co­
mo des~wé" ha continuado culpando inÜe­
bidamente :'11 rcovimiento sindical y a lé;s 
dirigentes políticos, del fracaso de su gco;­

tión, ahora insiste en atribuirle al Pal'l¿,,­
mento una responsabilidad que no tiene (:i 
el descalabro sufrido por su política, comu 
:;;egurumente en el futuro la quená iWC2l' 

descans:lr, (Wizás, en 01 pl'opio Partido Ea­
clical, que allsra contribuyó a sacarlo de ~;u 
aflietiva situación, 

Lo que se pi'dende en el fondo, czm to­
das estas imputaciones al Parlamento, n 
la Oposición, a los pE.I'tidos políticos y a loc 
dirigentes sindicales, es encuhrir 01 Ú'~\c> 
so de una I)Qlítlc'l económica, Cj\le ya n,) 
sólo lo pregona el Congreso Nacional o 10:3 

dirigentes de los partidos políticos, sino 
el pueblo mismo en la calle, Si é:.:te se agi­
ta y critica la política gubernatinl es POL­

que ha com)H'obado qno e l1a ha llYOYOc(1c1n 
violenta contracción de S '-1 psder de con1-
pra, sin ql~e se vislumbre, en el fubr() 
ninguna CS]lerHnZa de me ¡orín en ,S'l 

tuación económica, 
En l'ealiclacl, éste es el c:'lD.(lj':) q,\( 
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a qt¡él que tI ata ele desC:l'ibir en 8'.1 famoso 
c:is2un;;o el Jefe elel Estado. 

Sin embargo, queremos ir más leje;; eSTa 
tarde, y decir que el discurso c1ei Presideü­
te de la República, oculta toda una p\!Iiti­
ca, apenas insinuada en sus palabr~"., y 
que por su gravedad, POI" los ob.ietivos que 
persigue, y pOl" la forma como comprome­
te la situación social y económica de Ch i­
le, y atenta, incluso, contra las institucio­
nes democráticas en lo que ellas tienen de 
permanente y valioso, queremos reveh! r 
en esta oportunidad, para mostrarle ;11 
país la otra cara de la verdad. El Presiden­
te de la República pr02uró encubrir en S~l 
discurso que comentamos, el ploblem~l (~_, 
fondo que encara el país en estos mome~l­
tos: una crisis económica, acerca ele la cual 
n0 quiero insistir, pero que, en el caso ac­
tual tiene un agravante muy particular, 
pues ha comenzado a trascender del plano 
puramente económico y empieza a afectar, 
incluso, a los aspectos políticos e ideoló­
gicos de las clases dirigentes del país. El 
fracaso de la alternativa derechista, del 
Gobierno del señor Alessandri, coloca a la 
reacción de Chile en una situación tan pe­
ligrosa que ya está adoptando las medidas 
para hacer frente a la eclosión popular que 
se ha ido acentuando y se acrecentará en 
los próximos meses y años, por la frustra­
ción de su política. 

Porque el fracaso del Gobierno del señol' 
Alessandri y de la Derecha ahora en el 
Gobierno, es el fracaso histórico y defini~ 
tivo de todo su sistema social. 

El discurso del Presidente de la Repú' 
blica y las últimas actuaciones del Gobier­
no, como los últimos hechos políticos que 
estamos presenciando, están coIÍfiguran.do 
cuál va a ser la estrategia política futura 
de la reacción que nosotros tenemos el de­
ber de revelar ante la opinión pública. 

Señor Presidente, entre estos hechos, 
conviene mencionar la incorporación del 
radicalismo al Gobierno. En este caso, S2 
trata de algo más que de la incorporación 
de un partido a colaborar en labores minis­
teriales; se trata de recurrir al radicalis-

D10, pasando por encima de jos ])altidos d-:~ 
Deroecha y de una serie de afirmacioncs del 
propio Presidente de la República. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Permítame, seüol' Diputado. Ha terminado 
el tiempo del Comité Socialista. 

El turno siguiente COi'l't'sponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El seüor LAVANDERO.-Piclo la pala­
bra, seüol' Presidente. 

El seüol' LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Tiene la palaJn'a Sn SeüorÍa. 

El señor LA V ANDERO.-Lamento, se­
ñor Presidente, que no se encuentre en la 
Sala el HUllorable seüol' Donoso, quien ha­
bía hecho una pregunta a algunos secto­
les, sobre la política de estabilización, 

Decía mi Honorablf: colega, reafirman­
do los conceptos del Presidente de la Re­
pública y ensalzando lo que significa la 
estabilización, que ésta era la gran con­
quista que había obtenido este régime'l. 
Esto, a mi modo de ver, es una burda pro­
paganda que también se ha encargado de 
destacar cierta prensa de nuestro país. 

¿ Qué significa esta estabilización que 
pretende haber logrado el actual Presiden­
te de la República? 

El salario vital representa para el tra­
bajador la posibilidad de adquirir vestua­
rio y alimentación, de procurarse educa­
ción y vivienda. Pues bien, cuando obre­
ros y empleados no pueden obtener esos 
rubros fundamentales en la misma propor­
ción de antes, es porque ha disminuído su 
poder adquisitivo. Esto ha significado la 
política de estabilización para los sectores 
asalariados del país. 

El propio Presidente de la República ha 
reconocido, en dos oportunidades, la pér­
dida del poder adquisitivo de las masas 
trabajadoras. Primero, cuando hace un 
año les concedió una bonificación. Y lue­
go, al enviar su reciente proyecto de rea­
juste. 

En esta ocasión, ha sido el propio Minis­
tro de Hacienda, señor Serrano, quien en la 
Comisión de Hacienda, ha manifestado que 
no se le podrá otorgar a los asalariados to-
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do el reajuste que el Gobiel'!l(l deSe~ll"::,) 

DOl~q~1e faltan los ~-:1ec1ios ec'_~n()::li{'o,~ "t __ 

cesarios, 
Perü, ¿([lié significa la pé1''¡'da del ¡/)­

del' adquisitinJ ,v la cl;smÍn!lc:,',n (1:1 ':'~'­

laJ<o vital que tiene carla ohrero y C3:,:1 

empIcado? Signi-i~¡ca Cj1ie Pll( (i. e ('~);'~l.p:':'~' 

11H~":{)S bieneS (j',:e estH ; ¡~~i:1 (~,3 ~-"_j( 

adq,.lisiti\'o Se c:,':CJi"a rv~"¡ ¡Al'o:; Sf;C" 

r'~s O bi{~H, QU(~ 1(1. ::··?!lt:Áj)il~(:~,(l r~3tl:j~! 

des:::encildo, 

de S:'l poder arlquisiti\'o, ql1e ha \enido 0X­

perimenbmdo desr1e hace T;¡~:S (~C eles 

es porque la pérdida de ar¡Ciétlcs se hn ,c' 

distribuido en favor de O+'~'O:"o sectorc". ~~:;c­

nÓ1l1icamente mil?, !lJeItes ','11m (re h:\ L;­

,inflo la l'entnbilic1ad ml,cio::'~lL 

1\mbns cosas, señor Pl'es~<h~ll~e, lJl'::'U' 

cen un [l,bjsn~o en~l'e 10, dil'í'l,;;nte ~:.';'V1' " 

sociales, Y debo cicSt'tGT rpe, en ~,¡n;;úa 

momento siqni('r:_1, los SCC1:<),'(;<; (ié~ 01108;­

ción hemos intentado mm n:;iol'211' los 11'­

ycle,; de vida, dé; la clase h'z ln,i2d('C'2, :o':"" 

(F:C sólo hemos procurado manten8l' iu.., 

existentes en anteriores Act,_1¡nistj'2,('ionC'~, 

Antes se pedían mejcll'amientos dt.: los ni­

veles de vida, hoy debemJs conf'orm8.1'1](,s 

con asegurar los del'echos alcnny,ados e ¡m,­

pedir que la actual administración los des­

cienda a niveles en extremo peli~p'osos, (;0-

mo lo estamos viendo, 
Ahora, esos fondos que pertenecen a 103 

sectores más modestos se han c1istribu idos 

entre los económicamente más fuertes; () 

bien, no se han podido entregar a aquéllos, 

porque, según dice el propio Primer lJa:t­

datario, existe una rentabilidad mínima y 

no se pagan al Fisco los impuestos nece­

sarios para devolverles el poder adqnisiti­

vo perdido, Señor Presidente, pOI todo es­

to se siente halagado y se alaba S~l EXCl~­

lencia el Presidente de la República, 

La estabilización, como se \e, ha sido 

Ol'ientada hacia la (lisminuéÍón del poc1el' 

c0111p1'[1,c101', de los niveles de yic1a; en fin, 

haci~. la disminución de las necesidades 

mínimas del pueblo que este I'égimen t;'O(-

clicicnalmente c[l.c1uco se halla incapac~b.­

do para Henal', 

E"ta sit;.lilclón es más grave aÚl1, si Ste 

consiclenl, (111':' e:"1:o se hace COn sujeción es­

triet¿l :l n(:)'-:118.S ~l:::-,:el'\:.;, :t~,C h~.~~ Oll2nt~~·­

do nt:e~,tra ',~cl:~ ccOn~)!"ti;c;~.'1, :isa \ 11:~~ .. 1(',.-

1,L~nte, hc1cia la disminución de la capaci­

c1a(t inst~d~1.da h~~sta ;'H: cjn/',~;entn ~ C~L' ',' 

!)(f¡' clent l ). S'd l'{üta (1_2 11n~~: .:_~e·()?l:/ 

perogrulladas son las g1'allr!~'s cOilqui~-L;c.; 

del actual PrcsideEte de la EeljL,bllca, l.l 

pretende que el pueblo consuma menOR, 

que gDSÜ; meno", que tenL'cl 1:121",':' ó;éÜa1"(" 

.r s;'lelclos, que comple menos; en dcfiniti­

:~lJ C1 LU~~ vi va en. la peor Hlisel'ia. 

Estd c>~ 1,,) (112 ~ig'njflc~:_ :;J_"~! el r)~~_~~1~1,) 

h poíítica de c31:2.biliz:1(;ió¡1 ele sueldus :{ 
- '" 

blica, ASI, im:isLc, telte]'al1ar:1L~nte, en (1l12 

í.::~~) (~1¿;~~2S rHü~1€s:_-D,S hall .:l~~:tile·-·,,,·- '-;~) ~~-'-. po-

:le :;O!:1i"l':l, L()s quc n1c.io]' s;:<lJen eL 

c3to f·(Y:''l los éOn]C1'c~ant()s, los Cl~1C VCnC1Cjl 

[~1 lJú1;~~c:J; ~v ellos, ¿ q~1é 1103 c1~ce~l ';' el'ot'2:3-

tan ~,v se l'CÓ~lell p~lrn (~ecléll'arse luego ;1 

quiebra C:.'J]ccti':a, sefíalanc10 que s~':::, VCC1-

tas han c1: scendic10 a t::11 pnlto que ya l", 
es imposible pagar COliCl'ibuclones. Y, é~n­

tOllces, si los que compran se declaran 8il 

huelga, porque ya no pueden soportal' bl 

situación, y si los que venden también "2 

declll~an en huelga, porque no tienen qUif':l 

les compre, no es l'arO que toda la pror1nc­

ció11 instalada de nuestro país haya des­

cendido peligrosamente al límite extraordi­

nariamente bajo que he Señalado ante­

riol'luente, 

Su Excelencia el PI'esidente de la RepC¡­

blica, en su discurso, dice que se le aCUS;l 

de ser sepulturero de la inciustl'ia ~T el co­

mercio, Y ello es exacto, pOl'que lo es del 

gran número de pequeños y medianas co­

merciantes y pi'oductores, En cambio, Re 

ha transformado en el pañl1do de lágrimas 

de los grandes consorcios, de las sociedades 

anónimas, de los usureros y rentistas, quie­

nes aprovechan que ese gl'án número lh~ 

pequeños indusü'iales y productores no les 

hacen competencia para elevar los precios 



de los productos que tienen mOl1opoliza-

A cCEtin~,-~~{ci;~\n! S. -!~. el Presi~lcnt(~ de 
1(::l RC!Júb!L:~l lanza ]lrlr)llt~~ciDnc3 e-J.i :orrll[:¡, 
in(:eterr~li¡;¿¡da. Y (:3[0 es lo reprobal·1e, 
porque nosotros haC(~m03 n l;€strus a~'i rn: '! ~ 
ciones, dando a conocer al mismo tinnr J , 
lo:, nombrE:; y ape:lidos Lle los afedado',. 
Sin cm;jargo, S. E. pI Presidente de la R:,­
pú,Ulica reparte imputaciones como "con 
un ventilador" para tocios lados, pero sin 
me,1cionar a las personas afecta ¡las para 
que no le puedan contestar. Así, en forma 
Eq'-iívoca, habla de "capor<'tlt.s polítiC:JS". 
Y, ¿ quiénes son los caporaleR políticos? 
¿,Acaso no er2.n los p,;rlamentarios ele 
GcLil'l'nO, los que, ante la desgracia ne,cit)­
nal que vivió nuestro país como consc-
2~¡encia de los sismos, quienes se disputa­
ban -y ello aparecía en los diarios- la 
obtención de carros de harina para rep1l'­
tirIos, en su nombre, a fin de obtener yc­
tos para apoyar a este Gobierno retrógra­
do? ¿ Acaso no son ellos los ma~\'ores "ca­
porales políticos", que abusan de la tran­
quilidad de nuestro sufrido pueblo? 

El señor ZEPEDA COLL.- ¿Por qué 
no cita nombres, Honorable colega? 

El señor LA V ANDERO.- Los voy a 
nombrar. 

Puedo señalar, por ejemplo, a parla­
mentarios radicales que aparecían públi­
camente, en los diarios, disputándose con 
los Gobernadores, la obtención de la ayu­
da para los damnificados; decían que el 
Gobierno les había mandado a ellos los 
carros de harina. Mi Honorable colega Hol­
zapfel dijo, públicamente, que se le había 
enviado a él un carro de harina y que de­
bía repartirlo. ... ... . ..... .., .... 

No creo que esto únicamente haya suce­
dido con el Honorable señor Holzapfel. 
Han sido varios los parlamentarios de Go­
bierno -el Honorable señor Momberg, el 
Honorable señor HilImann, por ejemplo­
los que andaban arriba de los camiones 
distribuyendo harina. También al hermn­
no del Gobernador de Pitl'ufquén; y escú­
cnenlo bien, Honorables colegas! se le sor-

===--=-=---------
[Jn:nJÍlí "cncliendo en dos 8.1macenes la 

'1';, peJe( lu,-) damnificados. Como se 
(';.m;)l'(;;ll]ec·~(, flw d¿'stituido, con escarnio 

:1\;11C:(I. Su sucesor, tomando el mismo ca­
;;:¡ü;o, im:ll1~(), llegó a asesinar a un pesca­
¡lor que L~ f¡~e a reclamar, razón por la cual 
üanlJi¿n fue exonerado de su cargo. 

y si Sns ~~eüo;'ías quierc1, puedo darles 
a C.llrlOCer una la]'g'~l li2ta de estos "capa­
raIs:. políticos" que han pretendido llegar 
ü impone~-.-ie en forma poco democrática en 
e,~1:2 ?<irj:lme;l~o. Pero, H pesar de sus ac­
lib¡do", el pnt;·lo .':upo \'Írilmentc reac~io­
lial' y rec¡¡J~ir <: algunos sectores políticos 
a las mi;-;orias que ~-,oy est::mos vie'1dc. 

-Ha!Jl(()1 VW-i08 señores Diputados a 
la vez. 

El señor LAYAXDERO.~ Para justifi­
car esb prepotencia y esta pérdida de rc­
prd8nbc i 6n de ciertos sectores gobiernis­
tas, se ha estado preparando un complot, 
un complot inv8l'osímil que ha I~~l€stc a 
nuestro país. frente a todo el mundo, en 
el más absurdo de los ridículos. Se ha 
hecho levantar en camisa de dormir a IJs 
Ministros de la Corte de Apelaciones y 
de la Corte Suprema para recibir una de­
nuncia de contrabando de armas y de ac­
tividades subversivas de los partidos "ex­
tremistas", de izquierda. Y cuando fuimos 
a ver al señor Ministro del Interior, él se­
ñaló que no creía ya que fueran los par­
tidos izquierdistas los que estaban complo­
tando, pero que si ¡había contrabando de 
armas y, en la forma más sigilosa, dijo 
que él lo declara¡ía así. 

No hace mucho- y contestando al Ho­
norable señor Valdés Larraín- el señor 
Ministro del Interior anunció, en una de­
claración publicada en "El Mercurio", que, 
efectivamente, no existía contrabando de 
armas. Este no es más que un chantaje a 
la opinión pública, un escándalo irrisorio, 
una burda mascarada para justificar me­
didas represivas contar los gremios y la 
petición de facultades extraordinarias. 

Denunciamos esto, señor Presidente, 
porque, aunque tal complot sea para la ri­
sa, ha dejado al país en el mayor de los 
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ridículos frente a la opinión continenta i. 

Señor Presidente, deseamos q,Je ;,0 :"8 

f'iga rOl' este camillo yiolento, l'dícnlo ~\' 

a '_,surdo seílcda do por S u Excelencia el 

Presidente de 1'1 RerúLllica. l'i}s "t'lca 1)1'i­

m2YO en la form:, más '.'iolenb y desusa­

d".. })cHD., en seguida, llamnnos a la~olabo-, 

raci(\l1 ll?cio'ud, tra r 'H,.cL) ~,sí dE' at2PllLl' 

sus irrl~utacicrH?(). :~~o le ~egH~rpmcs por 

esté' C3rli<"'D. E~o cí. defendc!'E3E10S COl;1') 

corresponde a quieneS tel:emos un r."~T­

dato sotec!ido en dos p-orio r1 us por el ]".;2-

Uo. Sin embargo, estr.l110é1 c1ispl1estC's <~ 

celaborar con el Gobi'?l'no en too:.": aaue·­

Has !nicitivas ele auténtico benctiC'iu ll0re'­

lar qU? 811vÍe a la cO:lsic1cración (le1 P:J1'l:\­

mento. Dc3c~e estas h:ncns, estamos clj;­

puestos, sin ir a ningún MiI1isterio, el f'8Cl­

:: .:1' :oja'O L'.s s::\rlaS medidas que Ya~-an di­

l'(;ctamente en favor dEl pueblo. Y fstO lo 

decimos tranc1uilamente, a fin de q~lr el 

plle~'lo e'üero sepa que todos jos sectores 

de la oposición estamos trabajar:c10, inc~w­

suhlcmente y con sae;'ific'n, por entrc~~~\Y­

le lll1 mejor poryenir. 
Concedo una interru~;ci0n d HOl1(1Llble 

señor Pareto, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,--­

Con la venia del Honora1Jle señClr Lava¡> 

ders, tiene la palabra Su Señorír. 

:SI señor PARETO.-- ¿ Cuántos mi,., .. üüs 

restan, señor Presidente? 

~l señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Resta un mi11uto al Con1ité de su Pitrti:l0, 

Honorable Diputado. 

El señor :PARF~TO.--"',fiC'~lnnclHl~1'.;::,. :~c­

ñfJr Pre3idente. 
El señor LOYOLA (Viceprc~ic1;'in .-­

El turn0 siguiente cérresponc1e d C:::,~d­

té Radieal. 
El sefíor l\IORAL-CS /~,!)RIASOLA.­

FilIO la palaJJra. ssfíor Presidente. 

E: :,,~r¡or LOYOLA (Vicepl\'sid:::lte) .-­

T'i~~le la p31~bra Su S2ño;:ía. 

El señor .MORALES ADRIASOLA.­

Seuol' Presidente, el obj eto prEC'.iso de esta 

s[;:)ión es discutir y analizar el discurso 

presidencial del vicrnes prúx:mo pasado. 

Pues bien, creo que, en cierto modD, esb-

mas discutiendo una cosa juzgada ;.'R por 

b 0])1,:i/)11 pública. En re~,lir1ad, S. ;~. el 

l':'c,,;ldrnte de la R,opúhliC~t, J. tnl'-"; él.' 

S~l ::13c,,1'so ¡'acllal, }1izo un lla;:namiento n 

L=·~ tri-J.1'ajac1.2rF:; organiznc1cs del ~)aí::;, ex­

pI! eúnc! .. ) les la "i tuación económica, poliU­

ca y s2cial ehih;na, ¡,' apelando a su pairio­

ti:-;1110 rara r:.na -r-n;:jor LcrYl~:rc::n3i~~l1 Je ~;_:_) 

T~L~dictt:~ :~ue 1-:'(1 Hdop1~:1clo rl!.!rantE' ?li C:c· 

bicr:1O y ll2 Lts ql1C aduptará en el htL::'~,. 

Tres (lía.o después de la intervención 

(L· .S. E. 2; Pl'8side)lte de 1:1 Repúblic f\, 

(lui::;:" l'epitCJ, hizo este lla¡:;"H.:o a lDS tra­

L'a j adore;.: org¿d1 izades, el pa ro nacional, 

con ~,'Yidente objetivo' político anunciado 

en. la prenila, en la tribUlla y en la radio, 

e:l ~:l)d.~~;:; p~¡rtEs, ;;e dejó ::-~iY: efpcto. E:~ (1::­

Cll', señor Presidente, ql1ie':~~ r2cibí2,··<~. 

1'1 :lal:!21do ele S. E. dejaren sin efeCTO esto 

l)':t1'a ]:('.ci\)n~t1, l~ándole (~si :l"e~pues1La. Su 

di~'~.lr.',) tll VO 1 día acogida L vorable el' ] a 

~ ;;inic;:l trabajadora. 
¡~ e :') (,':r2:~ ~;lf-~ (~[nn:i r .. :) ~~llt;?S de c~; ni ;~st~I_j' 

,:]]5~;.;-,: .. L,) c~~~ ][:3 h'2:Cl'Vcncicn(~~ que pre,~i­

,,¿:C~!' ~8 ~é~ r'~ll1 f'.'.ferido a la rec.;olución d'Ol 

l-'~~l'''cjdo Radical de i:~te.grar l~n .~~abine"'-'~ 

roli~ico >T (18 c:,p1i::é¡t" I,\~,-r ~lué nue:~tra C~:-

10,~Livicbd ha decidido 1'C;:111a, l!~rt-:, del 

Gobierno, quiu'Cl d111', muy i'l'eVCnelltc:, 

~obrc el p~)l"tie~l}ar y en este n~():}lf~rt,~ (I;,12 

f'sbmlO;3 c:::1ificanelo el cli~cl.lL·O (L:;l PJ'L' 

~iclC:~1te d:? h: Repú1Jli~a, !)}~rt oph:li:n di:~­

me1 culme!lte üpuesta a b1 ~n"nife~;'c:aj<>. por 

~o, r0 1 2;..:a5 de la oposición. Espero que se 

la ~)11.e[L! escuchar con el mismo respeto que 

10il Dipui:adoil radicalsil hemGs guardado 

pa";{ cil' al Honorable señor Gumuc~o ;' a 

c\1:rcs :~eüores parlamentarios (I11e h¿l n 1 r­

tervenido en el debate. 

El di"curso del Presiden~e el::: la Rep¡'¡­

blica ha recibido much?s calificaciones. 

Yo cJluidero que Este di.c;eurso fue com­

prer:sivo, constructivo, útil y hor.est0. E~l 

síntesis, el diseurso del Primer Manda'.a­

rio :ue hueno; y voy el explicar ~)or que 

l)"lpp cornprellsiYo, p:;r~~IFC c8.pt6 f:(~¡ ... 

rne'.l~e le! realidad econ6mica y social, los 

t~nhe!os (le 1~_~ cl~~s:2 trab~~j(1dorH de tn:la~ 

las c';.;Íeras EHcicpa1cs. Su Ex~elC'nc:i~~, re'· 
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rito, captó fielmente esta realidad, su dis­
curso fue constructivo, porque propuso 12s 
reformas que va a poner en práctica sn 
Gü0iuno, con el respaldo del /i.cta que s~¡;-> 
::ribi~ en Punt:, del 1~ste. Dio así ILlg~,l' a 
una :r:ota ue 2spc Y'anza y acogi6 la angustia 
y el clanlúr de le::; irab<-tjad.)rc:L SE -i'-~x~[=-

:raín, y se dej ó sin efecto el paro naCIU­
na! que halJía sido a:1Ul1ciado. 

Por lo tallto, el Excelentísimo señúi' 
Aléssal1chi tuvo éxito. Por nuestra parte, 
el hecho de que el Partido Radical ~:.a:':l 
aJJjYllidu responsabilidades de Gobicrrlo, 
nu,c, >(c,'r:li~e concluir ql1e ello signil'i~:), en 

12~.lcla, analizó ld,:-; f(tc~~(¡l"~\S (!1IC. l1an ~~'i'ige,J g¡'i..,l1 j),_u~te, la I'educciül1 de la efer-\-:_\~~~:~:-,." 
a esa a.:gustia, c:;~LIU~~Yanléi.~ ~_e ú'2~de el Cid, g'l\:n:Lll C:t l1 e cxistla, :)ues '~o11tri'rjny:,' a 
IJ~¡~lto de '/istu d~J i~l-Lei'és ~u~io:::~al. l el es~~ e"I~liLulZ:t púhlica que produe2:1 

l~ue útil el di.:-;curso de Sd 1'~xL21e~~c:a ~a~; ~nH.r Crl1LS, eU[:1:r1ü e:)tán :i,~lic1:~~-n¿:nt.~ 
el Fresideilíe l~':; la E8pL']'licé1 , porque, ~J 
día ~i~;llitLlte de pronunciallo, lcgor() fcr~':~~lr 
u i1~i combinación de Goi)jel'l1o:?U!1 un cla­
ro y sólido respaldo p~;rlmncnt¿ll'i(). To 

debilita si un GoLielEo :,0 Ec·ne, P,E" ll':::i­
llrrollar sel'iG::; plane,') J9 ~t=:ción, un res:J~d~ 
do ma,,/criwrio en el .?'l:'lc:mento, part 
traducir su pells!1micllto, a travós de In 
tlic\ucit';l de leyes. 

1(:°ilCid (~1 l:)re~íctc'-;'lL'e (le la I~erL~b1i::(I, 1-;O!'· 
(j'.'t', c~o'no €el ml,"lno II(;,onl.~Jl(~ spfíol' el> 
l~~ucic decía, el l:-"rin}r'l' ':\íaitctaL1rÍJ c'xpre­
';i~ su jJ8H,:amie11to í;Jtimc'. E:o',e es Uf' mé 
rito. Adpmás de expEcado, ;\J1:tiiz(¡ <;',~ ,,­
ti\'arúente la siüwción económ¡~'t :" scc;ü 
d(~ Chile. Lo hizo, en tocios les aspectos, 
sin ocupar palabn,s que cstnviC'ran fUé"~',l 
de la comprensión del auditDr rnedio; €~:-

tLl:\ción existente Ul el país y lús solucio­
nes (IUe aportaría frente a los p'oblemas 
nac}onales. 

Por lo tanto, el disCUl'SO uel l'l'imer 
:.Illncbtario, después ele 3:1alizado, permi­
te llegar a co,lcluslones muy favGrab!2s, 
para el país. 

Señor Pre.sidente, los lltC;'OS h:¡:1 C:.> 
mostrndo q'.le la intervención ele Su EX2E:. 
]encia el Presidente de la EU~pú~;ica La 
sic1~) nluy conveniente. /\1 día ;:;i2;~1~21l¡e Lit,1 
Sil discurso, se int:2gró una f6rmu}cl rúa: (J­

ritaric:' de Gob;crno, lo q1~2 12 })::~)pnrcL:rLl 
amplio r'2spaldo r'2ll'lament1::rio. Al E;i;':l1j 
tjpmpo, a los trE.S c\ías~j'\.ió la };rrs i " g"t:­
rnia1 En C:hile, t~11 r01118 t~1.n1~,-~C~¡ ~o h.J ri1L· 
l1i~estado el H'Jl1:;n1hle ,:E:IlOi' \ alc1ls L:;-

¡·t' 'L: el,l'; en el P8.[;amento, .r se empe­
¡): ;] 2!1 clcL2rmir:.«das medidas ele bif2:1 c­
lec(ivo. 

l')c::'o esLo nf_J pcclría 8fr I-~;lra n09ctros, 

i, o dl-~ org1:lt.o, ni U~Hl p¡'oc:lamFl. de s:lti.":.­
'f~~:2i~>1 e ~L: victs·ri~l. l'~csGtros t1f'sp.rr~ndc~· 
::lCS ,x,a c(!Lci' .. \i'i~')n: ia i n:mel1c1a respDn-

:,¡li:L1c! q~]'2 el P~lrtido .F,adical a':l.l!'l'le :;) 
";~ral' el G,,;jiolCt8 con cuatro Ministros 

Compl'cnc1emos la e,~Ol'r;:é: 
l';:::;pon~'t1tuilitLuJ d'2 t¡~'r1el' que llegar al Gel .. 
'1¡~Tjl0, con el o':Jjeto de Cre¿ll' y de resol­
',' r, 'L ;, upundel' a la confianza pública 
W18 b, !'¡itimos ai,.:or:iecimientcs nos ha,l 
(l;.\}:!./.-:'¡ r::d'J que tarrtbién estil. depositr~d:t 

':sta l'c';p::;lj~,abili(bd conducirá J.l Par­
ti,!o ~8.~:i:,d :l 1:1 maLuia:ización, al cum­
i<il:i2r, .¡('l lJi'o:;rama que anunció en su 

II é'¿.',':1l' l;¡ c0L1bi!lHCiCn de Gobierno. 
--1ia!;Í.(¡.)¡ '!'arios 8e)I'))('s Diputados a 

la l'ez, 
l.<~l ceñ",c' ?-10RALES AORTASOLA. 

Q(~:lt. ~':~, clJví-:rtir a L,s C'uI'~'~a3 del :F"R~\ ¡-, 
qLle r:h~ ~.St~d; intsl'i'umpier;do q~¡e el Parti­
elO I:aclic:,-:i. illSpil'adü en esos principio;;:, 
l'2uni6 ~t hOl'.1bI'es sele~~os, que milit~,J1. en 
él de:odc Al'i<:a a }TagallaJ1es, para qnz: 
deba tinan los pl'oblemcs públicos :" llega­
ran a cunc]¡,sioncs ~;e bienestar colectivo. 
y"" ~,i l~:).'::;o~rc,~, a tr~t\~6.:-; de este (~ol)i;?rno 
,\' ,12 esbt responsabilirl.;!d que Hlr0 1iLlE1iF, 
,,- de:::larU¡'1üs. :¡¡ca;;~,amos el cumplimisnto 
(~;:' i:.';=:1,~ ~l~:)il'"lC::'~)1123 ele interés colectivo, 
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por qué no decirlo- en afrontar, en posi­
ción de Gobierno, C1 -~res años m{ls, el .ini­
cio del electorall0 en contra de Sus Seño­
rías ... 

El señor BARRA.- Eso es lo que quie­
ren. Ya están montando la máquina. 

-HalJlan varios se'FíoTes Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Es importante también decir alglim~s pala­
bras acerca de lo que expresara el Hono­
rable señor Gumucio y de lo que empezó a 
exponer, en términos respetuosos y cla-
1';)8, el Honorable señor Almeyua acerca 
del ingreso del Partido Radical en el ac­
tual Gobierno. 

En el último tiempo se han prcdnci­
do tres circunstancias felices para el país: 
(,!1 primer lugar, la expresión de un pen­
;)amiento latinoamericano en la Conferen­
cia de Punta del Este ... 

-H aMan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Todos los países americanos, a excepción 
de Cuba, concurrieron a la concertación de 
una "Alianza para el Progreso", con el 
objeto de empeñarse en introducir, en sus 
respectivas naciones, diversas reformas, 
nuevas estructuras fundamentales, que 
aseguren mejores niveles de vida y de pro­
ducción. 

El Gobierno de Chile suscribió el Acta 
y, en consecuencia, se comprometió a rea­
lizar lo que en ella se establece, que es un 
compromiso panamericano. Se comprome­
tió a la reforma agraria, por ejemplo, a 
la reforma tributaria y a muchas otras 
medidas en el campo de las viviendas y 
en el campo sanitario. 

Es interesante señalar algunos aspectos 
de esta Acta, que hoy día no es sólo com­
promiso de un Gobierno, sino de un país; 
y esto se hace más necesario, ya que des­
de todos los bancos parlamentariios, des­
de todos los ambientes y sectores ciudada­
nos, se expresan ideas, en diferentes gra­
dos, en orden a realizar las finalidades que 

Punta del Este ha sef1alado pa l'a cacb uno 
de los países. 

En el Acta citada se esta1)lece la ne~t-=:­

sirlad de realizar "una reforma agrari2. 
integral que, eliminando el latifundio y 
el minifundio, establezca un nuevo régi­
men de tenencia de la tierra que, consul­
tando unidades económicas de alta produc­
tividad, mejore el rendimiento global elel 
agr'o y eleve, al mismo tiempo, en forma 
substancial, los niveles ele vida del C:lm­
pesino, dándole acceso a la propiedad de 
la tierra que trabaja". 

El señor NARANJO.- A los campesi­
nos no les va a tocar la tierra, Honon'h 
Diputado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .--. __ 
Hor.orable señor :-{aranjo, ruego a Su Se­
ñoría se sirva no interrumpir. 

El señor NARANJO.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado ': 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Con el mayor agrado, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Naranjo. 

El señor NARANJO.- Señor Presiden­
te, cuando se hizo la parcelación de varios 
fundos, el año 1938, por intermedio de la 
Caja de Colonización Agrícola, fueron 
precisamente lo dirigentes del Partido Ra­
dical los que les quitaron las tierras a 
los campesinos. Hay fundos en los cua­
les fueron los dirigentes del Partido Ra­
dical -y no sólo los de este Partido sino 
también del Liberal y del Conservador­
quienes quedaron con las parcelas. Y 
hoy día esos parceleros, que no son cam­
pesinos auténticos, tienen arrendadas las 
tierras a gente que hasta la fecha no se ha 
movido de ellas. 

-Hablan varios señores Diputados eL 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Mo­
rales Adriasola. 

J~l señor MORALES ADRIASOLA.-­
La acusaci(Jn me parece fantasía, pero 
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pOl'que hemos comprendido qlJe hay ll2:li­
ciencias en el mecanismo de la estructuLl 
H;sJ':~ria chilena, considE:famos neee~;ar» 
tun'l' n,,,dic1as admü!it,tr'ativ,<s para g.~­
l'al'tiz:cl' Ulla mejor distribuci(jn eh blit'­
ITa, I~ recÍllamenle por es~~e mN; "'0, es~ ,l­
n:'l >, inspirHdos 211 e3 c.2t3 (iCCiOlll:.=i.. _-\0 ora, 
'i .; HUilorable ~,2ñcr "c:~" Ci ¡C-, 

lo (u,e ",:,;_,ub1ece el ~\(',~Lr.. de FU11t~t ~lel F.~-.;­
;:c -[11) .-~'. V:t a cur:lIJlir, ''::8 c~:t,',~~'o' a n'1 )"'1-

S;~il:l eSCUChcll1 la e;;po"idón c;ue [-,aré. iu­
clu:-;iv2 Ye~pec:to a lo;;, fU1l0tll1,:ntGS eL 
,l(~ciETd(;:, de n'i p<lrti'lo que no [J',8ckn ssr 

las condie:iones sanitarias de las localid:1-
(L~;) Ul'lJ~UlD .. ;; ~f Yur~des, etc. 

E" decir, el primer acontecimiento 
(:,e ciJin:::iJp con los otros dos, está pel'­
¡' 'l: : <[;)l:.e ~,ill¡:etiLado on este documen­

(~ .. ~\ g su \/2Z, resurne las pro2h--lnl(:.~ 

~:i_-f') !jjg()~ l'S ési¿) un cOTllpromisc ~~:,-;r:~. 
\J~, :;tr~,;,;, ~l!dtssqui2rn {lE-::; Séan l();:; 

!""ithL' llo1Í~jec'B ~L lo::¡ c:LÜes IJer·L¿~n:::> 

nador I'8:lpecto d(, la as})ir.,~ic'.n de :Ü~L'.;; 
jos chileno2 .. 

1..0 Lll<-;rro (lUe ~:calJo de ciiar, qUE; Zl::) (J 
1'2::n.:;:rL'T' ~;.e la l~lrra el..; [)uJJta drJ L>..;b?, 

rios y partdistas, tcnemo:, que llegar a la C';;l la:; míS¡':l~ti palabn:s, en b Cnnvenci6n CO;lc!Llsíón ele que estamop, 1rlSi)irac!o:: en eLl P:utido Radical, En ella, des]Jl1és de el cle5eo de n:~di¿~t!, 'Jme p,,]iU::.a :1:' rlier - J" c;eÍJates habidos, de acuerdo con nusi'-
e,~t<1l' colsctivo. ,/:1 é'c/,l:;;;r:~cia interna, salieron a la lclZ 

---j-~ubla);vcoi().s 8ef;m'(':~ Di¡J'!T"r!(),C: a ,)llca i:; conocimiento de los d2m:::; 
lr( ce c:. 

=.~¡ SCl1ur lVIORALES ADE1ASOLA,~ 
S,'ñ~r Pl'c;-lidente, VéO q~,e no ha'.' l'::c:i;))',· 
ciclad de parte del Honorahle 2o!;:,ga S2-
llar ~aranjo, pues, incluso, cuando Su Se­
ñoría hacía uso de una interrupción que 
1(' concedí, solicité que no :0:8 le interrum­
piera. 

E.n Punta del Este, Chile se comprome­
tió también a estructurar mejor su régi­
men tributario, para evitar la evasión y 
promover, a través del mecanismo de los 
impuestos, una mejor distrihución de la 
renta nacional, en favor de los sectores 
de menores recursos. 

El mismo compromiso contrajo con el 
objeto de dotar de un más alto patrón 
educacional al pueblo, eliminando, dentro 
de: un plazo prudente, el analfabetismo de 
los adultos y proporcionando seis añcs de 
escolaridad, promedio, a todos los niños en 
edad Esco:ar, dentro del decenio. 

En suma, hizo suyos también todos los 
restante, objetivos sociales y económicos 
de la Carta, como los de dotar de vivi'?),­
das a las familias más pobres, de mejorar 

m¡¡;;~tl'a~l opiniones y j u i =ios. 
Allí, donde se concentraron los elemen­

LC.~ ndic,dec, desde Arica a Magall,mes, 
]]O;~ C1cenamos en discusión durante mu­
chas horas hasta lograr un voto polític) 
(l ;¡,-' significara el análisis de la situación 
que planteaba el Partido Radical .. , 

El scñur LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Horwrable Diputado? Ha 
tenninaclo el tiempo elel Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-~ 
Ssñor Presidente, el Comité Liberal me ha 
cedido algunos minutos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,-­
PueLle continuar Su SeñDría en el tiempo 
elel Comité Liberal. 

El señor MORALES ADRIASOLA,-­
Señor Presidente, la Convención Radical 
se realizó de acuerdo con el ,contenido de­
mC2rático que tienen todas nuestras reu­
nion,:.;, Unel vez más, nuestros advers<1l'ics 
CSPC P i:'1, en . .;ilencie, apl~!ildü' una divisié;;~, 
pU]'(l,'e SéÜ;"l1 que 11 :.¡e,~tra polémica i;~ter­
na es, en ocasiones, apasionada, como co-
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rresponde a los temas que provocan calor 
y a las causas que defendemos o ataca­
mos. Esperan que estas luchas internas 
desemboquen quizás en la anarquía, den­
tro de los cuadros partidistas. Felizmen­
te, esas cosas no suceden dentro del Par­
tido Radical, porque tenemos una probada 
democracia interna y una estructura per­
fectamente representativa. Estamos a cu­
bierto de ello, sin perjuicio de la pasión 
y del calor puestos en nuestros debates, 
que nunca dejarán de expresar nuestro 
pensamiento, en forma unitaria. 

En esa Convención, el voto político fue 
coincidente con las resoluciones de Punta 
del Este. Dice: "Que entre las realizaciJ­
nes inmediatas que el Partido Radical 
propicia, figunmcomo de impostergable 
ejecución la democratizacién de nuestro 
sistema educacional y cultural, la reforma 
agraria, el perfeccionamiento y racionali­
zación del régimen social, asegurando los 
derechos adquiridos y extendiendo sus be­
neficios a aquellos sectores que actual­
mente están carentes de su protección, po­
niendo especial acento en la defensa del 
capital humano; el establecimiento de un 
sistema tributario que permita una justa 
redistribución de la riqueza y de la ren­
ta nacionales, de modo de dar acceso a la 
clase tmbajadora a los ,beneficios, tanto de 
los bienes de consumo, como de capital; un 
impulso dinámico a la reconstrucción de 
las provincias del sur; un plan especial de 
ayuda de las provincias de la zona nor­
te; y, finalmente, nivelación de pensiones, 
jubilación y montepíos y política habita­
cional". 

Al mismo tiempo, exhibimos a la faz 
pública, como pocas veces otra reunión po­
lítica trascendente lo ha hecho, una plata­
forma de estudios meditados y de solucio­
nes completas, en cuya elaboración parti­
ciparon activamente todos los delegados. 
En esta forma, ratificamos el hecho de 
que el radicalismo no se detiene en la me­
ra enunciación de problemas nacionales o 
de formulaciones vagas; por el contrario, 
completa su pensamiento teórico con las 

,------

proposiciones concretas que de él fluyen 
esencialmente. 

Estos son los objetivos que nos seña­
ló la política del Partido Radical a parla­
mentarios y dirigentes. En consecuencia, 
cuando los dirigentes de nuestra colectivi­
dad fueron invitados por el Presidente de 
la República a formar parte del Gobierno, 
pensábamos que discutiríamos con el Pri­
mer Mandatario cada uno de los rubros 
que he mencionado, para llegar a un per­
fecto entendimiento y asegurar así que las 
medidas se cumplieran, de acuerdo con las 
aspiraciones y los votos aprobados por la 
Convención de nuestro partido y con los 
compromisos de Punta del Este. 

La tercera coincidencia que produjo el 
acuerdo fue que también el Jefe del Esta­
do estaba inspirado en los mismos propósi­
tos. Ya en su Mensaj e del 21 de mayo lo 
'había dioho; posteriormente, expresó lo 
mismo en un discurso radial. 

En consecuencia, nosotros hemos inte­
grado un GaJbinete político, con el objeto 
de señalar y cumplir profundas reformas 
en la estructura económica y social del 
país. N o es posible que, ante una voluntad 
tan oficial expresada por todos nosotros, 
como fue aquella Convención, ante el com­
promiso tomado en una Conferencia pana­
mericana, como también ante el testimonio 
público de las ideas del Presidente de la 
República, coincidentes con los dos he,: 
chos anteriores, nadie, por mucho que 
quiera rebuscar algún elemento de críti­
ca o de censura al Partido Radical, pueda 
interpretar de otra manera nuestro ingre­
so en el Gobierno. 

Nosotros patrocinamos soluciones de 
avanzada y tenemos una actitud progre­
sista frente a todos los problemas de la 
cultura y económicos, y queremos que las 
soluciones se obtengan a través de las vías 
legales y no mediante la agitación revo­
lucionaria. Creemos, en consecuencia, que 
nuestra democracia no es sólo un obj eti­
va de lucha {) una bandera en causas po­
líticas: creemos que nuestra democracia es 
un medio para cumplir dentro de ella las 

----r 
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finalid~ldes de bien público que s" trclzan 

2n los torneo" pclíticos :::omo en ntLi>trn q 

proclamas como parbmentarios. 
De ahí que estemos prJfundam(~nte 

preocupados en forma permanente por que 
nuestra democracia no se debilite, y ello 
ocurre, como decía hace un rato, cuand:J 
sus fundamentos se debilitan, es decir, 
cuando no hay un gobierno con directivas 
"erias, firmes, resueltas y fuertes, como, 
asimismo, cuando ese gobierno no tiene un 
respaldo mayoritario y una expresión po­
lítica en el Parlamento. 

Señor Presidente, termino señalanL10 
que para los parlamentarios radicales es 
fundamental que de cada sesión de la Ho­
norable Cámara obtengamos algunas con­
clusiones que signifiquen orientar a la 
opinión pública -porque estas reuniones 
"on de fiscalización- para que ella vea en 
las actitudes del Partido Radical y en la 
expresión de las colectividades políticas 
que respaldan al Gobierno actual, la ga­
rantía de una democracia auténtica, como 
también la base seria y responsable de las 
medidas que dentro de la mayoría parla­
mentaria queremos impulsar. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Le quedan siete minutos al Comité Liberal. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­
Se los hemos cedido al Honorable señor 
Leigh, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Liberal, tiene la 
palabra el Honorable señor Lei,gh. 

El señor LEIGH.- Señor 'Presidente, 
he solicitado estos minutos nada más que 
para reafirmar las observaciones de nues­
tro Honorable colega señor Morales Adria­
sola, jefe de nuestro Comité parlamenta­
rio. Deseo hacer notar a la Honorable Cá­
mara una circunstancia que no puede ha­
ber pasado inadvertida para ella: las ob­
servaciones de los parlamentarios de opo­
sición no han podido demostrar que las 
medidas que han provocado, no diré la 
postración sino el estancamiento económi­
co del país, sean imputable, precisamente, 
de este Gobierno. 

Si ha \' nlgo en que todos tenemos que 
c.ota:' (Ce acuenlo, es en que las circunstan­
cías qu:, imperaban en el mes de noviem­
:)1'2 de ] :j58 colocaban al Gobierno que asu­
n1 í::t el mando, en esa oportunidad, en si­
tuación absolutamente inconfortahle. El 
Honora~)¡,: señor Yrillas hacía referencia 
é\ las emisiones inorgánicas que, evidente­
mente, son de factor inflacionista determi­
nante, pero la Honorable Cámara debe 
saber que si ha ·habido tales emisiones, la 
primera de ellas que hubo necesidad de 
lJac2r, fue para pagar 8, los servidores del 
Escado. Porque cuando asumió el actual 
Gobierno, la Caja Fiscal estaba exhausta. 
y cuando :<enabla de los índices de mor­
bilidad y mortalidad y de los escollos que 
se presentan en nuestro desarrollo econó­
mico, no puede tenerse tampoco lejos de la 
mente esta circunstancia. Porque estos he­
chos no se producen de la noche a la ma­
ñana, si no existen causas profundas y 
antiguas que los motiven. Y no hay que 
olvidar que cuando en 1958 expiró el man­
dato del gobierno anterior, la economía na­
cional, y no sólo la Caja Fiscal, atravesa­
ban por una circunstancia pavorosa, como 
consecuencia de una falta absoluta de 
orientación económica del Gobierno, de la 
carencia a:bsoluta de una idea central y de 
una unidad de propósitos, lo que fue causa 
de que durante seis años la nave del Es­
tado se fuera de un lado a otro, sin encon­
trar el cauce normal y lógico de una polí­
tica continua, firme y :bien orientada. 

De modo que, como muy bien dijo nues­
tro correJi,gionario y Honoralble colega se­
ñor Morales Adriasola, hemos dado este 
paso a sabiendas de su trascendencia y de 
las dificultades que en el orden electoral 
pueda ocasionarnos. Comprendemos que 
el país necesita que continúe su labor este 
Gobierno, que ha cumplido una primera 
etapa ordenadora de las finanzas, de sa­
neamiento de la moral pública y que ha 
dado a la opinión pública la confianza de 
que, con un esfuerzo coordinado y con un 
norte preciso, se está haciendo lo mejor 
que se puede hacer dentro de las circuns-
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tandas de desorden económico y ele angus­
tia financiera de la Caja Fiscal. Estamos 
cJl1vencidos (~" qL;e si no se continúa por 
eiJta senda, delante ele nosotros l1ay algo 
muy grave, que es la quiebra de las insti­
tr:cicIl1E.J y la al::sración (I.el orden, que no 
'sólo perj ud ica, como pudiera creerse y sos-

Cuando eso sucede, es el primsl' gnl'1 c10-
iie:1te el pueblo, el asalariado. Cuando des-

Hal entre a cor:ocer los proyectos que se 
encuentran en estudio en los diferentes 
Min::ótcrios, tendremos ocasión de delimi­
'eh:' el C:\lilpn c(:;ntro de (':-;ta Honorable 
Cámar:c' entr? lo:; ql!C sinceram:mte q,1e1'('­
¡!10~':; el pr05-~·r;~·:~;), ~l Lienestar y el desarro­
llo de la economía de este país, y aql's;k's 

SS lJl \~,~lder:cial --- cuya • ' 1 • 

COlrlCcctenClCl Cé;n 

:lparecen h,; lL1 enl0S d,: trabajo, cuanclo pLln~os de vú·ta (k nusstra últirr:a Conven-
32 Lluie~)ra la e-it;'uct;U:l económica y fi-
1í,mciern i:~) 1JY::l nación, quizás ;,;i qu;,m 
prr~cisarrH:nt~; nl~~:) ~lÉbil 23té p~~ l'~ afro (1-
tc~r la coniingene:ia, se;::¡ cl:Jir;;l no jen8 otr9. 
fi~21lte de illgre";c~~~ qL1e Si} tra~)ajo ir:tclc2-
l:ual o fl1(l.nl1.~-t1. 

Señcr Pl e:·üctelüe, quino ,:.,;licitar, CCl1 

e] apoy~) elel Comité de mi Pal'lido, qlie se 
prorrogue la sesión, pdra cO;11 :nuar e~:.tas 

observaciones. 
El 3e11or :":ARARTO.-No hal' :lcuenlo. 
El :3eño1' LOYOLA (Vicepl'e3idente) .-­

(Por cuánto tiempo desea L pi':nr::.;a, :-:2-

llCl" Dillutac;o: 
El señor LEIGH.-- Sil='r P"fsidente, 

pieb que se vote la petición, (le acuerdo C!ln 
el artículo 113 del Reglamento. 

El señor FIERRO.~No hay acuerdo. 
El señor MUSALEM.-La Comisión de 

Hacienda está citada esta noche para tra­
tar el proyecto de reajustes. 

El señor OSORIO.~Denantes los radi­
cales renunciaron a su tiempo. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -­
Señor Presidente, tenemos derecho a pe­
dir que se vote la petición, porque el ar­
tículo 113 del Reglamento establece que 
en estos casos debe votarse la solicitud de 
prórroga. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
A las 18,40, hora en que termina el tiempo 
del Comité Liberal, cuya prórroga ha pe­
dido el Honorable señor Leigh, se vota!'á 
la petición. 

El señor LEIGH.~ Señor Presidente, 
creemos que en el tiempo que aún ·falta 
por recorrer, :: cuando el Congreso K acio-

e :<~a":::;-w]' )·1oralcs Adriasola-- liOS ha­
e:., ~J,:. :c', pUl' la c'gencia que tiene el 
:'):: ¡:~ de 'nxlifíc¿lr S~l e;,;tractu ra económi-
2~1, "2 j,<::e~' c:arr:.')i03 proful1(ios y de panel' 
O\'(~Sll en li:l ()r~raniz~;,ción social, qL~e d'2n­
tl"o de? llll régimen democrático C:)ffi:) el 
que defende¡nCJ3, es posible, por di;,;pares 
,pe ",~',~ll Lú2.~tnls pO:iicioY-!2S ideológicas, 
:l;"c:'.:L: ,\' solucional', en su raíz, los (1iv21-
.".: s i)1'(; 'Jlu;,as sociales. Y para ello, estoy 
~ieguro, tendremos mucha,; ve':;es, incluso, 
d :,po,-o de las bancas de oposición, en 
pruyectos que tengan por objeto el bien 
d,; tCc-iiJS lo,; chilenos y no de castas o sec­
b: rES c)e nuestra estructura social. 

Para ello y por dIo estamos dispuestos 
a i:.:cü:r un gran debate nacional y llevar-

ir:.ch:so, fuera de las cuatl'o paredes de 
eAta Sala; recurrir a la tribuna pública y 
recorrer 01 país llevando nuestro mensaje 
de progreso. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Cuántos minutos más necesita Su Seño­
ría? 

El señor LEIGH.- Diez minutos más, 
señor Presidente. 

El señor BARRA.-Tiene que pedirlo el 
Comité Liberal y no Su Señoría, porque 
está hablando dentro del tiempo de dicho 
Comité. 

El señor LEIGH.~He invocado una dis­
posición expresa la del artículo 113, señor 
Presidente. 

El seuor BARRA.-Pero es que no está 
hnciencl0 ":".0 de L: palabra en el tiempo eL; 
su Ccmité. 
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El s':TIur ::vIORALES ADIUASOLA. -
ESi.:ahi ceüiclo el Liel:1p:J. 

El seí10r ZEPEDA COLL.--- Pido pl"()­
rrog9_ para el tiempo del Comité Liberal. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar, por diez minutos, el tiempo del 
Honorable señor Leigh. 

·Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
~:2u('rdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El 8:::fio1' BARRA.- Pero ,.,i el Comité 
Libera; 110 ha pedido r:'(~rrog¡t ... 

El señor ZEPEDA COLL.- Pido pró­
rroga elel tiempo, señor Presidente. 

El señor BARRA.- Su Señoría no es 
Cmlité. 

El señor NARA~'UO.--Ya se le tennil!Ó 
el tiempo al Comité Liberal. No puede pe­
dir prórroga. 

-Ha {;la il varios seño/'cs Diputados a la 
0·ez. 

El señor BARRA.- j Ha terminado el 
tiempo del Comité Liberal, y no puede pe­
dirse la prórroga ahora! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En este momento en la Sala no hay ningún 
Diputado Comité Liberal ... 

El señor BARRA.-j Por eso no se pue­
de pedir la prórroga! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Demócrata Cristiano. 

El señor MUSAúEM.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la pala:bra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, al entrar a este debate, debemos lamen­
tar, en primer lugar, los excesos y el des­
control que se advierten en el último dis­
curso de Su Excelencia el Presidente de la 
República ... 

-Hablan 'l/arios seJlo1'es Diputados a la 
vez. 

El señor ~1USALE:;VI.- ... aún aceptan-

do que él fuera el "político número uno" 
ue Cl1í;,; y ql12 la política im]11ic!1 en sí 
r:.1~s:-m~, pa~:jón, ~1o~,otros CfC<3mO,; que por 
el '!ien :,' l~~ salL1 (( de las instituciones c1e­
m02r::,UC:clS, cte'hió el Primer ~jaIldatario 
haber morigerado su lenguaje al ref<)rirse 
al Congreso Nacional. 

T ,d fue el carácter de la crítica al Pal'­
larre;:to, que inclusive, algunos diarios que 
generalmente corean los discursos y men­
sajes del Primer Mandatario, dándos2 
':Ul'nta S2!;Llramente de estos excesos del 
Pl',:sidente de la República, acabaron, co­
mo el dial'io "El Mercurio", por n0 pro­
nunciarse sobre la gravedad de las afirma­
cienes íéiH' el Presidente de la República 
1--:ic:iun. (':J dE'smedro del ~lrestigio del Con­
g"eso N;:¡cional. 

y creemo" que estas críticas injustas al 
Farlamémto tellían un m6vil muy claro: 
esconder de &],guna manera el fracaso de 
Lod8. la política económica y social del Go­
bierno. La demostración más inmediata 
ele esto está en la formación de un Gabi­
nete francamente político. 

Señor Presidente, nosotros, como decía 
el Honorable señor Gumucio, queremos. 
enjuiciar esta hora de la política de Chile, 
no con pasión, sino haciendo un análisis 
serio y lo más profundo que podamos, pa­
ra señalar la senda por la cual se debe 
encauzar al país, cuya postración econó­
mica ha agravado este Gobierno, contraria­
mente a lo que expresaba el Honorable. 
señor Leigh. Demostraré en mi interven­
ción que las afirmaciones hechas por los, 
Honorables Diputados en representación 
de los ,Partidos Conservador, Uberal y Ra­
dical en el orden social y económico, son 
absolutamente equivocadas. 

El Honorable señor Maturana, cantaba. 
loas al Presidente de la República por ha­
ber realizado el ordenamiento del proceso­
financiero, por la revisión del absurdo sis­
tema tributario vigente, por el milagro 
económico de la estwbilización, etc. El Ho­
norable señor Valdés Larraín sostenía que 
el Mensaje había sido recibido con satis­
facción por los gremios. El Honorable se-
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ñor Leigh imputaba la postración econó­
mica del país a otros gobien:os, y no esta­
blecía ningún cargo contra el actual por 
su agravamiento. N osotro~; desyirtuaremo;o 
estas afirmaciones. 

En la declaración de 1\uestro partirlo, 
que creo ql¡e para el planteamiento serio 
de este debate debemos tr,Wl' a cobción, 
lo primen) que sostuvimos, fue que el ~ra­
caso de la política cstal.Jilizaclora de este 
Gobierno era inevitable, porque ningún 
país subdesarrollado po(lrá en ninguc1a 
parte elel mundo organizar en la segunda 
mitad del siglo XX una economía próspera 
y un reordenamiento social con métodos y 
principios elel sisterí1a libel al ca pi talista. 
De aquí parte el error de visi,'n del actual 
Gobierno y ,':;) ~,2riamente terno que sean 
adoptado'; talss principios por la nueva 
combinación política que ya a respaldar 
la gestióll ele los años siguientes del Go­
bierno del señor Alessanc1l'i, 

Hepito que el desal'l'ollo económico .r la 
creación de un orden social justo no es 
pcsible l'n lus países subdesarrollados 
dentro de los principio.s y los métodos (1<:,l 
sistema liberal capitalista, elel libre mer­
cado y de la iniciativa privada sin control. 
Quiero citar en abono de esta tesis a va­
rios autores, grandes economistas, ele (Es­
tintos países del mundo. 

Benjamín Higgins, en su libro "Desarro­
llo Económico", que es una de las últimas 
y más acabadas obras aparecidas sobre 
la materia, sostiene esta tesis, como, igual­
mente, el norteamericano Paul A, Baran, 
en su libro "La Economía Política dei 
Crecimiento"; el sueco Gunnar lVIyrdal, en 
"Teoría Económica y Regiones Subdes­
arrolladas"; el italiano Rosenstein-Rodan; 
el inglés Arthur Lewis, en "La Teoría del 
Desarrollo Económico"; y también el nor­
teamericano KennetIl G llbrai th, consej ero 
del Presidente Kennedy y actual Em l:Jaj a­
dar de Estados Unidos en la India, Ellos 
han sc:;tenic!o tam"tién que el grado de in­
tervención que se necesita para planificar 
racionalmente el de:;arrollo de los países 
subdesarrollados no se compadece con el 

sistema capitalista. Y así lo han sustenta­
do, igualmente, los economistas de todo el 
illunClo que hall estudiado esta materia. 

y na:: razones más que suficientes pa­
ra sostene,' e::to :' para que el Gobierno 
~~a:r:a lls e"te craso 21'ror. 

El aproY2chamiento racional de los es-
ca~;03 r8C~1L~;~(};=; d2 un paL~ 1i.() ~·:e T):_~cde h~l­

ceí' dentro de lE1 sistema liberal absoluto, 
Sii,O que ctentrü de una p!::tnificación tota1. 
Adel1l~¡:\ señor Presidente, se ha dicho por 
Raúl P~'ebisc[¡ y por todos lc,s economistas 
htiYjCD.n1"ric<lllOS y europeos que en Amé­
rica Latin3. -Chile, en espe-:ial- 1:0 exis­
te el en~presario inl1o/ador; que 6~;te liO 

es el l~erente, ni el adminisb'ador, sino que 
es un promotor c;ue Íntroduce il1i~on-ici'-n:cs 
que constitvyen progreso, motor de Ll eco­
nomía. Y, por lo tanto, es necef~,~-:ri ~ la ~"n~:­
no elel Estado p:lra suplir esta falta. Ade­
más, señor Presidente, la falta de inter­
vención del Estado hace imposi1Jle que se 
cree la mística del desarrollo, que es la 
úni'2a C3.paz de embarcar a un pueblo en 
C2:1 t2.T'f,a (lifí~il r dura. 

Por último señor Presidente, las dis­
crepancias entre los ,beneficios privados y 
los el" L '2olectividad hacen, jw,tamente, 
eme St':l la mano del Estado la rectora, la 
interventora, que defienda los intereses 
coLdivGS de los países subdesarrollados. 

Por eso, el primer y fundamental error 
ele est' Gohierno y de los partidos que lo 
accmpaña~l h:1sta ahora -y tememos que 
sea el errcr del ·;\lturo-, está en cre2r 
que el sistema capitalista puede crear un 
orden j l1sto y puede producir un desarro­
llo social que eleve el nivel de vida ele nues­
tro puehlo, 

:Se ha sostenido que la política de ef;te 
Gobieno ha sido eficaz. X osotros ele paso, 
porque nhora no tenemos tiempo, vamos 
a reservar algunas de nuestras ohservR­
ciones al l'especto para cuando se discutR 
el pl'oyecto de reajuste'." En este oportuni­
dad tpel'cmcs mencionar algun:1S cifras 
al azar. 

D:jl'ante este Gobi2r-no :~~: ha agravado 
la pc'traci'~ll económica, al revés de io 
que sostenía el IIonorab12 sc;lo1' Leigh, 
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En lc\s últimas Cuenbs ;\'acionales p1'e-
1):' ";I([:U ;)(,1' la Corporación de Fomento 
2, :;: Fl'odllCción y que incluyen hasta el 
:x:C; 1'-'60. ~;e E:stablece que el ingreso na­
ciCJ~la] s:, bl rejl~'cido el1 los años 19;38, 
:0¿;::; JSGO a 1,2 por ciento, 2,8 por cien­
te·' 1 por ciento por habitante respecti-

-:>;~" é?tú (lfT¡¡G~'tr2.ndo y no puede ,tener 
!,'i!';l l;l::er~¡retacil\n, que se han agravado 
l:~.-:; ccn,;iciones de subdesarrollo del país 
rlt:;'a:üe los tres años de este Gobien:o 
(~,1 Excelentísimos señor Alessandri. Y ni 
el ~'=xLdentísimo señor Alessandri ni nin­
~;~"l otea pe¡'SOl1a podrá, a través de mil 
eailp',as N:diaJes, demostrar nada en C011-

L-~:J';l;. Estas cifras hablan por ellas mis-

rn" -. 
L:: i.1'ien',:ón 'urnta no sU0e del diez por 

,,-1' ¿:pellas necé'sario para reponer 
ni c'T<l e:lj1ital de tra;~:¡jo. 

i~::l a:.~~ i~·\.dt~lra no alcanza a producir la 
r:,:' (·2 lo C¡~;2 necesita nuestra PObl:-l-

c:::da (~ía en aumento. 
I.,~::; ;:HlÍce", cíe salud se han dado. CL"l.11-

L!' t:3te Gobierno no alc:1nzaoa al 
cíe;-; por r::1q Le mortalidad infantil. Ahora 
sa'.cmo..; qL~e t'S d21 ciento treinta y ocho 
}l'::' !11 il y el añD pasado, según el último 
¡;;"'rme elel Servicio Nacional de Salud, 
L:,n muerto ~j7.3()O niños. 

L,,, cifras sobre construcción de vivien­
([,b bs dio el HOllorable señor Gumucio al 
LCT ,,1 acápite inicial del último informe 
ele ;:1 Dirección General de Estadística, 
qw' (:ll)' e el prim~r semestre de este año. 
E;; .uan la a este problema, voy a dar las 
cil:·ra.~ de decrecimiento de esta industria 
tan importaEte. 

T ,:t construcción de ha bi taciones, en el 
S,'CL)r privado, en este primer semestre ha 
d;~minuído en relación al primer semestre 
(~el año 1960 en 25,7 por ciento y, en el 
sector público, en 49,3 por ciento. 

i'i aml1izamos la situación en l'ela­
Cit);1 COl1 ¡os salarios, contrariamente a lo 
(pe expresa S. Excelencia el }Jresidente 
(le i:, }(epú~)lic<l, como lo demostraremos 
lL.ré-mte ;;1 c\jscu~ión del proyecto de re8-

I 

juste, éstos han perdido su poder adq~isi-
ti·vo. I 

La cesantía sube de doscientos mil ba­
U¿l jal.Lre, y el equipo ocioso va más ~llá 
(\·1 40 por ciento. ¡ 

I:n E-:Üos últimos tres años no S2 pan 

1.'. ce; JO,. t.' Te:}). s rOl'lnaelOnes profundas de Jin­
:"'u:n especie. Recién se habla de en iar 
"i C"'1gi';,,S:) los proyectos de reforma a r;¡,-
1 ;~: >' tri', ;Jt?ria. I 

"';r: 1:n' :il rc:cnm¡truc:ción del sur se' ha 
,~,¡l:') Í<t ("inl de doce millor.es de escu os 
L' :,¡.;:':~~s, p2ro no se dice que en ste 
guc,rlsmu S2 incluye [Odo lo que se in 
tía el 2:-;" zona en el pasado, a través 
P:"¿~~'.]J·,; o, porque la mayor suma in­
'Ei'li¡1:1 ;Jl ~iido relativamente muy peq 18-

;"1a :." 110 alcanz:l a más allá de la mitad de 
t 'la cifra. '1 

'-'1 - 1)11'7 "'C'n'"'T~IDE (' R.d· ._:,", ;38111,1' \,,_, )¡.~_~0· .. C(lu. j ,c.on U1IO). 

-" ¿ :\1:; p::Tmite, Honorable Diputado? I 
'" ~ ~'IT"-'ALn\I "t t· J '.1 ::C:l~'.lr ,\ u ".,",-l:,~i .-~'~ o engo l'tm-

¡:O, :;lc~cta;);, Diputado.! 
",1 :S2iiC~' LOYCLA (Viccpresidente)~-

---'í 1-r,,,,r, n','e . ')"0'[' '\'~"n"lem o 1 ne' LA' ~_" "~,'¡l'J ¡ , .. ,.1 , :;;e 1 lt1,,-,<1 n e e" d I'Gl 

l.lmpido. 
~'¡:;lc:: continuar Su Seño~'ía. I 

J:I;cñGl' RUIZ-:2:SQUIDE (don Ruf~). 
~-~:;2 está il1'!irtiendo te do lo que rind11a 
Leo' ele Recollstrucci{;n. i 

.2:1 E:e;jur LOYOLA (Vicepresidente) j-
3xe-;:.·0 a Su Señoría no interrumpir. ! 

El seüor MUSALEM.-Todo esto e tá 
demOSLl'L'ndo el fracaso de una política y, 
justamente, el fracaso de ella, ha llev do 
al Excelentísimo señor Alessandri a f 1'­

mar un gabinete político, que de otra a­
nera, cOEcciendo su, carácter y tempe a­

mento, sabemos que no lo habría heChO.! 
El si,gnificado de este gabinete polít co 

está contenido en nuestra declaración q e 
cClooció la opinión pública y, por lo tan o, 
creo que no es del caso repetirla aho a. 
Sólo quiero decir que la expresamos c 11 

todo rE:speto para el Partido Radical, u­
yos Diputados hacen alarde de estar cu -
plicndo los manda tos ele una Con venci 'n, 
en circc!!lstancias que ya, en el prime T 

~,d(' de este Gobierno de que forman 
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te, en el Ill'OYccto de r2a.iu"b~ ellviado al 
Cong.\'eso, t¿~n faltaclo nI acuerdo J,~ pro·· 
piCÍar un reajuste que <::bsorbi,:l'C\ el ci:~nto 
!)cr cie:üo de ia p5rdid:1 del v~tlur &cc¡uisi­
tivo de los sueldos y salarios. 

El sei'íor :\IORALES ADRIASOLA. -­
Eso no 8S efectiyo y se lo vamos a probar. 

El señor :VIUSALEM.- Su Excelencia 
el Presidente de la República, en su 11en­
saje,ha sostenido que los conflictos gre­
m~ales ... 

El ;;wñor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ ~vIe permite, Honorable Diputado? 

Ha t3rminado el turno del Comité De­
mócratacristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité ,Conservador Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la pala'ora, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El stñor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, en la primera intervención 
-que realicé al empezar esta sesión- me 
referí a las razones que justificaban ple­
namente el hecho de que Su Excelencia el 
Presidente de la República pronunciara el 
discurso que ha sido analizado en esta 
Corporación. 

Señalé la justicia y la razón que asistie­
ron al Primer Mandatario, para hrublar 
en vista de los ataques de que era objeto 
y, también, me referí a su obligación de 
dar cuenta al país de la situación política, 
económica y social que se estaba desenvol­
viendo en nuestra Nación; asimismo, 
agregué que le correspondía advertir a la 
ciudadanía acerca de la grave situación y 
el peligro que de ella podría derivar para 
el futuro desarrollo de nuestra vida demo­
crática y libre. Hice presente que justifi­
c3!ba esta aprensión, no solamente por el 
hec'ho de haberse pronunciado últimamen­
te -e incluso muy recientemente- algu­
nos discursos vehementes y violentos de 
parte de ciertos personeros políticos y de 
dirigentes de la Central Unica de Traba­
jadores, de corte antidemocrático, sino, al 

. mismo tiempo, por el trastorno que podría 

----------- --
- - ---- -

Ylrcducirse con la llegada al país de al'ma­
n1t>;ttos, hecho que está denunciado y entre­
~~'H:O a la considpración de la Justicia Or­
dinaria y que, incluso, ha producido -se­
gCm slltienrlo- la declaratoria de reo pa­
rL1 algunas personas. 

-Hablan varios sefwl'es Di1mtados a la 
vez. 

El señor V ALDES LARRAI?\. - En 
realidad, para quienes no creen en la lle­
ga tia de armamentos, debiera bastarles con 
las declaracjones aparecidas en un folleto 
hp,ce pocos días y que provienen del ex 
dirigente socialista señor Oscar Wais -no 
desmentidas hasta el momento- en el cual 
s: "erlah que el Partido Socialista habría 
L,'.'Pl·tido dinero en la compra de arma::;. 

El señor BARRA.--¡ Tan chico Su Se­
~:,,;·,"'ía y tan soñador! 

--HalJlaJl -uan:08 se/lm'es Dipllla.dos a la 
(ve,? 

El señor VALDES LARRAIN.-¿Cémo 
dijo, Honorable colega? 

El señor BARRA.-¡ Su Señoría es tan 
c:1Íco y tan soñador! 

El señor V ALDES LARRAIN. - En 
realidad, no sé si soy soñador o no; pero, 
en verdad, ni siquiera me he interes.ado por 
las interioridades del folleto del señor 
'Waiss, pues no me incumbe en este mo­
mento, analizar los problemas domésticos. 
del socialismo ni si al señor Waiss le pa­
rece bien el talento del Honorable señor 
Ampuero y poco el talento del Honorable 
señor COl"balán. 

-Hablan varios señores Diputados a la, 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
i Honor3!ble señor Osorio, ruego a Su Se­
ñoría no interrumpir! 

El señor VALDES LARRAIN.- Pero 
sí me importa el aspecto relacionado con 
el armamento que -dice el señor Waiss­
se compró. Nada más. 

Pues bien, señor Presidente, resulta 
que era conveniente y de interés que Su 
~xcelencia el Presidente de la República 
hablara al país, con el objeto de exponer 
los puntos de vista del Gobierno ante he-
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chos de carácter legislativo y huelguís­
ticos. 

.c\ ~í, por ej~n1)J;o, c~l'Íticó lo oculTido con 
e: :~"~",'i:::io X<lciomd ele Sc,lud y con el co­
~¡} ;,-..::,) mi¡,ul'i:;bl. Esbg son las referc:n­
eb.;; ,J,incip:dc;s en cuanto al Parlamento. 
i. I ( ([ijo con lespec'co cd Servicio Na­

cief1[] ele Salud,? Sen::illamellte, que ei 
(\':~:.?·rsso f.~aciol1al babía aprobado una 
1::;, "ji (1;{~· 1, ' c'eC\ll'S03 dc:,tinClclos a pa'gar 
eh ~l t id~! (1 es detel~rDinadé1s. 

L c.on T al comercIo TIlinorist:l. 
¡, ~~l'2 elijo? Q,'G un proyecto del Ejecutivo, 
le¡~c1ient2 :l mejorar una ley anterior, ha­
JJb sido despacllado en forma tal que sig­
llli :;~! ó.i,:;mlnl'ir las entradas del Erario, 
e', ::l'ctmstancj¿1s que estaba destinado a 
L1o:~ ¡lnalic1ade~~ bien precisas: a la. reCOl1S­

tl'1.ic:'~·)n elel .~::r ;,' ;:<1 aumento de los suel-
~:.el prOfeSOf]do. 

L, con;';,c{~e,(mc¡a, ai GolJÍcrno que esta­
))" ¡J~.Gcui)ad() por acelerar la reconstruc­
ej, ,; ;1;,1 sur, Lwtas \.'eces injustamente 
criticada aquÍ, se le quitrdJé~H su~·¡ recul'­
,;ce.,. "~:l i>;La forma, evicL.:ntemenie, no ha,v 
(;(.',if:'rl!O C:¡paí~ ele ré,diz<Ll' una] eCOl1S­

tr'·,,=..::Íón. "Tarn 1,)lé:1 qUé:daba clesfinal1ciado 
el ,:'lmento ele sueldos clpl profesorado na­
ciD'1al. 

.,..., 'c! l~n segul .a, era com'eniente también 
q L'e su Excel encia el Presidente de la Re­
pC"Jlica hablara, con el objeto de aclarar 
al paí,;; la gravedad de las consecuencias 
de algunas huelgas. Por ejemplo, es evi­
dente la gravedad de la situación produci­
da con la huelga elel cobre. :M'ientras hay 
conflictos legales en los minerales de El 
Salvador y Potrerillos, por solidaridad se 
'han decretado huelgas en otros minerales, 
p~1~'alizando totalmente la producción de 
la Gran :Minería, con grave daño y per­
juicio no sólo para los empleados y obre­
ros sino para el país entero. Y muchas 
V2C2"ocurre con estas huelgas, así tan 
ab;:urdas, que los mejoramientos logrados 
en definitiva ni siquiera alcanzan a repo­
ner lo que ha perdido el empleado y el 
obrero por los días en que han estado sin 
trabajar. 

Estas ¡melgas de solidaridad de obreros 
d::: las compañías cupríferas ni siquiera 
Pllede soste,¡e1'se que SOl! debido a csea::;(~z 

di.' J;: l'crnuncraciún ele su personal, ya ql1e 
: ;)(ic,; ~,~,b8nl()S perfectamente bien -y e~­
:~J ¡~() "a ,cido desmentic:io- que éstos es­
"¡;',l[ Vi >.iL,lacH;n mi.,.\' SUlJCTÍ01' al resto ele 

; ern;'J,ac;o;'\ y cL1'e1'o:; del país, 
j~,l Cd,\:lL) a la ilUelga del S",rvicio Na­

(;LlLlÍ ,;\ ~)aluci, tuve oportunielad de ex­
pn;:~,al'lo ? lo voy a repeti;', es evidente 
élU c; ·11é) e¿~usado graves perj nicios j ustR­
;,:LlJ ¡,i1 (Juién?, ce la clase más necesita­
da d2 ;1GC¡;tro pueblo, que es la que acude 
a JJi; r,iJspitales. Sobre esta materia, yo 
roe,',) e: 2,) al' pasar ia oportunidad el C 
J2.:r U~1i.¡, é',U'Ül, un documento que aparece 

l;',,,do ea los (¡¡arios de ayer, en el cual 
una persona que nos merece gran respeto, 
como debe ;nel'CCerLl a todos Jo" Honm'a­
L;~',; ~é. :c;~'a:;;, :.:n e,.;pecial al Honol'able se­
¡¡el' Al: .:mírallo por :oe1' S()brll1 0 de él. :Vle 
i'efi('f'l.' a L:na carCa que apél.rece enja 
pn"ll:n (lé' ayer, clirigida al señor Alejan­
dro HClTera, dirigente :;remialista del 

inl del Tónlx de Santiago y firmada 
pOi' ::1 tbdor ILictor Ouego Pnelm~t. La 
VOS' ¿' leer, H()¡;orahle Cám¿~ra, porque, en 
realidad, bien merece ser conocida y bien 
vale que quede inserta en los anales del 
P~lrIaP-1cnto. Ella dice así: 

"Dese;) hacerle llegar la o.pinión de un 
médico que trabaja al servicio de los hos­
pita~es y de la enseñanza desde hace cua­
renta y dos años, y que ha sobrepasado. 
holgadamente los límites de edad requeri­
dos para acogerse a retiro; esto traduce 
la opinión de alguien que tiene verdadero 
cariño por el trabajo que desarrolla, lo 
que le da autoridad para hablarles a aque­
llDS que debieran ser permanentes colabo­
radores. Hace año.s, se produjo la primera 
huelga (lel personal del Servicio de Salud, 
excluyendo médicos, enfermeras y perso­
nal administrativo, por razones económi­
~as que eran muy justificadas, pero a pe­
sar de todo, que inc1ucían a ese personal a 
abandclllar a seres humanos, enfermDs e 
incap~lciLaclos para valerse por sí mismos. 
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De"de esa fecha, la política se loa ido in­
filtrando en ¡as directiva;; de lds agru;>a­
ciones de empleados Llr:l Servicio Nacio­
na - de Saluü, y el recurso extremo de la 
huelga se ha multiplicado en sus ocasio­
nes y extendido en duración. Solamente 
la ignorancia, ya que no quiero aceptar la 
maldad, puede explicar esta irresponsabi­
;idad que significa desatención y perjui­
cio para individuos que son de la misma 
clase social de los huelguistas. 

Ustedes aducen, como expresión de com­
prensión humana, que dejan turnos sufi­
cientes en 'os hospitales. Esta excu!'a es 
pueril y peligrosa, ya que tendríamos que 
aceptar que los hospitales pueden aten­
derse con una fracción mínima del perso­
nal, lo que haría innecesaria la presencia 
permanente del resto, o que ustedes, deli­
beradamente quieren castigar a sus com­
pañeros de clase social, muchos de ellos 
parientes y amigos de ustedes, en la mis­
ma forma en que lo hicieron las más des­
preciables dictaduras con los rehenes que 
oportunamente capturaban. 

U slted sabe y lo saben sus compañeros 
de directiva, que jamás he permitido o he 
introducido actividades políticas en mi tra­
bajo hospitalario; por lo tanto, tengo in­
dependencia absoluta y autoridad deriva­
da de mi prestigio profesional y de mi 
trato humano, para decirle a Ud. y a los 
que lo acompañan en sus aventuras de 
hue;ga, que han perdido toda mi confian­
za y aprecio, puesto que reiteran las ma­
nifestaciones de irresponsabilidad y de 
perjuicio para los enfermos, del Hospital". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, esta carta traduce, precisa­
mente, la realidad de lo que ha ocurrido 
en esta huelga ... 

-Hablan varios señores Dip~ltados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Pareto, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. 

El ;;:I€ñor VALDES LARRAIN. - El 
país estaría sufriendo, en estos momentos, 

las consecuencias ele quizás cuántas muer­
L?s ele p'2l"SOnaS completamente inocentes 
de estos hechos ~i no hubiese sido por 
acciones que debemos destacar: la abne­
gilda actuación de los médicos, que conti­
nuaron atendiendo los servicios; ele la 
Cruz Roja, cuyos miembros hicieron ho­
nor al juramento que prestaron al ingre­
sar a esa nob·e y grande institución, que 
tantas actitudes loables ha tenido a lo 
largo de su existencia ... 

-H ab'/an va1'ios sefíOl'es Diputados a 
,a vez. 

El señor VALDES LARRAIN. - Es 
preciso también destacar la actuación de 
las Fuerzas Armadas que debieron con~ 

currir a los hospitales, precisamente, pa­
ra velar por la vida de las personas, per­
tenecientes al pueblo, que estaban allí pa­
deciendo las consecuencias de una enfer­
medad. 

Pues bien, de no haber sido por la ayu­
da y colaboración ele las personas e insti­
tuciones mencionadas, esa gente habría 
quedado totalmente entregada a su suer­
te; es decir, habría encontrado la muerte, 
en circunstancias que llegó a esos estable­
cimientos en busca de alivio para sus vi­
das. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN. - En 
realidad, ha hecho muy bien Su Exce:en­
cia el Presidente de la República al refe­
rirse a estos aspectos de la situación na­
cional, sin injuriar, como aquí se ha dicho, 
al Parlamento. Sólo ha mencionado al Con­
greso Nacional al manifestar que se han 
aprobado algunas leyes sin el debido fi­
nanciamiento y también se ha referido 
a la actitud de algunos politiqueros. De 
esta última afirmación no tienen por qué 
darse por aludidos mis Honorables cole­
gas, ya ql,le politiqueros hay dentro y fue­
ra del Parlamento, y ellos son los que han 
azuzado y mantenido esta hue~ga, a pesar 
de la voluntad contraria de muchas per­
sonas. Me consta que, en el Servicio de 
Seguro Social, había muchas auxiliares 
y enfermeras que deseaban ir a atender 
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a los enfermos, pues lo sentían como una 
ohligación, ya que su profesión constituye 
tm verdadero apostolado. Sin embargo, 
~ran impedidas de hacerlo por grupos de 
perwnas que trataban de coartar la li­
bertad de trabajo ... 

-Hahlan varios señores Diputados a 
la 7Jez. 

El señor VALDES LARRAIN.- Por 
eso ha sido muy conveniente que el Presi­
dente de la República haya aclarado las 
cosas y las haya puesto en su lugar. 

El Primer Mandatario manifestó en 
otros acá pites de su discurso que se había 
puesto término a la inflación. 

Esa realidad que para muchos colegas 
parece no tener valor, es sencilla y evi­
dentemente, uno de los puntos fundamen­
tales de este Gobierno. Vemos que en ver­
dad todos los Gobiernos del mundo, cual­
quiera que sea su constitución, cualquiera 
que sea su origen, cualquiera que sea su 
composición y sus ideas doctrinarias, se 
preocupan permanentemente de mantener 
el valor de sus respectivas monedas. 

Saben los gobernantes de Europa o de 
América que todos aquellos pueblos que 
realmente han visto disminuir su valor 
monetario han sufrido las más grandes 
catástrofes y los mayores trastornos y que 
solamente en una moneda estable, en un 
va 1 <.)1' fijo del signo monetario, es donde 
los obreros y los empleados encuentran 
la garantía que les asegure un valor efec­
tivo para pagar las mercaderías a un 
precio estable. Y esa es la verdad, señor 
Presidente. 

En torno a esta materia se han publi­
cado diversos artículos, diferentes infor­
maciones y en esta ocasión es convenien­
te referirse a ciertos aspectos relaciona­
dos con este asunto. Hace algún tiempo, 
se hizo una publicación algunos de cuyos 
p~rrafos voy a leer: 

"La inflación aparece en este cuadro 
C':l8ralldo mayor ímpetu mientras mayor 
fue el a:za del sueldo vital. Así, en la pre­
telJo','ón d2 compensar la pérdida de poder 
adquisitivo de 1955, en que el valor efec­
tiyo ele ]0 que ganó el empleado ll<tjÓ a 

$ 3.257, comparado con $ 3.800, de 1950, 
,.:8 hizo un reajuste considerable ;el resul­
tado fue l(ue en 1956 el alza del costo de 
:a vida llegó a 84.3;/0. Pero la gravedad 
del fenómeno no estaba sólo en la anu­
lación del reajuste y en la pérdida adi­
cional de capacidad de compra que sufrió 
el empleado, sino en que el vigor alcanza­
do por el proceso inflacionista no cedió ni 
ante las medidas de congelación que se 
aplicaron ese año, concediendo un reajuste 
de la mitad del alza del costo de la vida". 

"Los que opinan con criterio demagó­
gico no desperdician ocasión para señalar 
que el pueblo está perdiendo poder adqui­
sitivo, pero silencian que ello se realizó 
al amparo del engaño de reajustes que 
pretendían compensar la pérdida de la 

- inflación ... " 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Ha terminado el turno del Comité Con­
servador U nido. 

El señor OSORIO.-Fue un turno con 
llapa. 

El se110r P ARETO.-Le regalamos dos 
minutos. 

El se110r LOYOLA (Vicepres,idente).­
Ei turno terminaba a ¡as 19 horas y 11 
minutos, señores Diputados. 

El señor P ARETO.-Perdón, señor Pre­
sident2. Estoy equivocado, entonces. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Sí, creo que está equivocado Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El ;;eñor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Pre.:lidente. 

El serlOr LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seríor lVIILLAS.-Señor Presidente, 
antes del comienzo de la presente sesión, 
se conversó entre :os parlamentarios de 
di verso", Partidos sobre la posibilidad de 
uni l' :u- tiempos que pudieran correspon­
der en conjunto a cada uno de los Comi­
tés P~l:·¡al~H~ntarios. Los Diputados comu­
l1is~as, Ce)illO los de otros sectores, no:, 
m,l,niCesLtillOS 211 desacuerdo para aceptar 
'¡na inici::ctiva de esta especie, porque nos 
pareci~1 má3 razonable el desarrollo del 
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diálogo parlamentario, y que se contesta­
ra lo que aquí se p'anteaba. 

Desgraciadamente, hemos escuchado, 
por ejemplo, al Honorable señor Valdés 
Larraín continuar refiriéndose a la esta­
bilización, a la lucha contra al inflación, 
sin considerar las afirmaciones muy con­
cretas que .hemos formulado relacionadas 
con las emisiones inorgánicas, el efecto 
inflacionista que han tenido medidas co­
mo los pagarés dólares Ij que con relación 
a ellos se hayan hecho emisiones del Ban­
co Central, como es denunciar la pérdida 
de las reservas en monedas extranjeras 
por este mismo Bnnco. Han escuchado to­
do esto como quien oye Lover. 

Estaban preparados los discursos, he­
chas las exposiciones sobre esta materia, 
lo que puede apreciarse con la lectura de 
la primera o segunda parte de lo expuesto 
en los turnos de los respectivos Comités. 

Es lamentable, porque, indudablemen­
te, no se ha desarrol'ado el debate parla­
mentario como es debido; pero, por nues­
tra ~larte, nos confirma el hecho de que 
nuestro pbnteamiento no ha podido ser 
refutado. 

El señor VALDES LARRAIN.-Tam­
poco el nuestro. 

El señor MILLAS.-Honorable Dipu­
tado, Su Señoría dijo en su discurso que 
no acept::!ba interrupciones. 

El "eñol' LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Honorab12 ~,eñor Valdés, ruego a Su Se­
rloTÍe, se sin'él no interrumpir. 

El seflor l\IlLLAS.- Como digo, mu­
C!103 hechos cOl1cl'eios no han podido ser 
rerutados. 

Ahora bien. en el ol'den de la discusión 
~;e esta sesión, ha figurado como uno de 
lo~ prob;emas fundamentales el de la po­
lítica que ha seguido el actual Gobierno. 
En relación a ella, las fuerzas de Oposi­
ción, .os parlamentarios del Partido Co­
n1unL.,ta. hemos sostenido con preocupa­
ci ('; ,1 e; hecho de que desarrollm' y soste­
ner una política que choque con el interés 
m:ciomtl. qae cada día ievanta un clamor 
nEl'.; ¿Jr:J~ilic en ,su contra, es algo profun-

damente peligroso para la vida democrá­
tica del país. 

Aquí se han hecho algunas referencias 
casi de sos ayo en relación con el complot 
denunciado por el Ejecutivo y el peligro 
para ias instituciones republicanas. 

También es conveniente' considerar, en 
relación con la política del Gobierno, los 
planteamientos formulados por Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

El Jefe del Estado en su discurso, tra­
tó de convencer al país de que la culpa 
de que él esté mal es fundamentalmente 
del Parlamento y, sobre todo, de la Opo­
sición. ¿ Cómo puede alguién creer que en 
un régimen presidencial como el nuestro, 
con las omnímodas atrilmciol1es qne tiene 
el Jefe del Estado -habiendo contado con 
más elel tercio del Congreso Nacional para 
ünponer sus vetos hasta el término d81 pe­
riodo legislativo pasado y, luego de pe­
dir ahora el concurso del Partido Radical, 
con sus fuerzas cuenta no sólo con un ter­
cio, sir.o con la mayoría absoluta en am­
h,:' ramas elel PRrlamento- sea el P",rla­
n~Cl1to el responsable de la gravísima si­
tuación económica en que hoy se debate 
el país o pueda esta responsabilidad im­
putarse. concretamente, a 1<':s fuerz.'ls de 
la Oposición? 

Por nuestra parte, hemos aportado ini­
d:ltivas <~ :fin cle solucionar la mayoría 
de ~o.s p1'oblerna" nacionales. En efecto, en 
la entrevista que sostuvimos con Su Ex­
celencia el Presidente de la República a 
:aíz 0·2 Jos sismcs de ma,\'o de 1960, no 
sólo el Partido C'omunisül, sino los clemás 
nal'tido2 que integran el "Frente de Ac­
ciEn Popu' ~;r", que tuvioron todos una 
actitud coinci élente, planteamos al Ej ecu­
tivo ]a necesidad ed arbitrar medidas pa­
ra obtenerlOS recursos indispensables pa­
Ll llevnr a cabo. no sólo una mera re­
c:u;ís!rl1c:ión, sino el desarrollo económico 
integral de la,::; zonas azotadas por las tre­
mrndas catástrofes del año pasado. 

Asimismo, cuando en la semana pas'lc1a 
~e ·'ü'c:ntiC) en la Honorabie Cámara el 
prcyccto .,;obre erradicación y viviendas 
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obreras, fuimos los parlamentarios de 
Oposición: los comunistas, socialistas, de­
mo.::ráticos nacionales y demócracristia­
nos, quienes, primero en la Comióón l'es­
pectiva, y luego en la Sala, propusimos 
y obtuvimos que se aprobaran algunas dis­
posiciones tendientes a conseguir recur­
sos para atender las necsidades vitales 
del paí~, Igual posición sustentamos los 
parlamentarios de Oposición cuando se 
discutieron las modificaciones a la ley so­
bre la "Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales", que propor­
ciona recursos para atender la educación 
pública, que se encuentra en un estado 
de pasmosa postración. 

Tenemos, una actitud constructiva por 
le hecho de que siendo nosotros de carne 
y sangre de nuestro pueblo, no podemos 
entregar al juego político los problemas 
angustiosos que en estos momentos preo­
cupan a la gran mayoría de la población 
chilena. 

En realidad, dentro de la vida democrá­
tica del país, la mayor parte de los chile­
nos se ha formado la conciencia de que 
en Chile hay una sola amenaza real, con­
creta y definida contra la libertad de las 
instituciones democráticas, que proviene 
ele los intereses que se sienten aterroriza­
do.? y heridos por el desarrollo del movi­
miento popular en nuestro país: esta ame­
naza pai'te éle las fuerzas reaccionarias. 

Ante actitude" como la de elementos 
que se han estado moviendo para posi­
bles aventuras, a'zamientos o provocacio­
nes, la posición de los partidos populares 
ha s~do muy clara. En este mismo hemi­
cicle, sn ~10mbre del Partido Comunista 
--como Comité Parlamentario, fui desig­
nado para eJo por mi Partido- me co­
rre"pondió formular una denuncia concre­
ta respecto a amenazas de esta especie, 
de que él esté mal es fundamentalmente 
nn:c11o antes de que el Gobierno diera a 
conocer el complot en estos días. Tenemos 
~ a impre~ión de que la madurez y el gL1.do 
ds e 'llc;en::ia democrática del movimien­
to c:0l'(,'0 c;l:¡eno y de ¡as fuerzas popu­
lares, ~lan r"ecnc qL~2 tale5 a\'e11tUras no 

]¡aY¿<D podido c1esemlJocar en alguna pro­
vocación sangrienLt, en un baño ele san­
gre, en algún hecho que hubiera tenido 
terribles consecuencias para la vida del 
paí~, y hayan abortado, simplemente, en 
una pequeña denuncia sobre actividades 
"complotistas", formuladas oportunamen­
te, cuando podía servir para consolidar 
una situación po~ítica y, al mismo tiempo, 
para introducir la confusión en la mente 
de alguna gente respecto a los procesos 
incoados en contra de dirigentes sindica­
les y organizaciones, de trabajadores que 
están defendiendo derechos y reivindica­
ciones absoluta e indiscutiblemente justas. 

Al intervenir en este debate hace un 
momento, me referí al hecho, verdadera­
mente monstruoso, de que en este país 
se hagan grandes redadas de maestros por 
la circunstancia de estar en huelga recla­
mando mayor atención para la educación 
pública. y sin pretender personalizar, pe­
ro cre~"endo que, en verdad, ello CO¡1stituye 
Ull ejemplo, singularicé la persecución 
contra los maestros, que ha tenido carac­
teres tan inhumanos, como en el caso de 
Valparaiso, en sI encono con que se ha 
olJuesto la representación del Gobierno a 
la excarcelación, siquiera lJaj o fianza, de 
Ulla mujer enferma, que en virtud del pro­
ceso que se le sigue se halla detenida has­
ta el momento, la eminente maestra se­
ñOl'a María Marchant de González Vera, 
Reg:cloc'a de la Municipalidad de Ñuñoa, 
a quien, diariamente, los halJitantes de esa 
comuna han visto, desde las ocho de la 
maúana, dedicada a la atención de los pro­
blemas de l~uñoa, comuna en la cual des­
anoló gran parte de su vida como educa­
dora ... 

El señor ZEPEDA COLL.-¿Me per­
mite formular una consulta, Honorable 
colega? 

El señor l\IILLAS.- ... que no tiene 
otro de:ito que ser dirigente de la Fede­
D~ci':))1 de Educadores de Chile. 

El SSS0I' LOYOLA (Vicepresidente).­
~-runora¡j"2 ser¡cl' ~\IiLas, el Honorable se­
ii~ll' Zspecla CC:i le solicita una interrup­
ción, 
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El señor MILLAS.-Con mucho gusto 
se la concedo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de una interrupción el Honorable se­
ñor Zepeda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.-Es sólo pa­
ra formular una consulta, señor Presi­
dente. 

Esa persona está procesada en virtud 
de la Ley de Seguridad Interior del Esta­
do, ¿ no es así, Honorable Diputado? 

El señor MILLAS.-Exactamente. 
El señor ZEPEDA COLL.-Pues bien, 

esa ley fue patrocinada por la combina­
ción política llamada "Bloque de Sanea­
miento Democrático" el año 1958, en el 
que participaron Sus Señorías sin caber­
le~ ninguna participación en su dictación 
a los par lamenta ríos de Derecha. Por lo 
tanto, no nos consideren a nosotros como 
fc,.:'ponsalJles de esta situación. 

El señor P ARETO.-¡ Anda muy perdi­
do, Su Señoría! 

-Hablan varios seiíores Diputados a 
la vezií 

El señor LOYOLA (Vicepresidente)."­
Puede continuar el Honorable señor Mi­
llas. 

Ei señor MILLAS.-Precisamente, esa 
ley, que vino a reemplazar a la Ley de 
Defen.sa de la Democracia, establece que 
el Ejecutivo puede hacer uso, a su arbi­
trio, cuando lo considere verdaderamente 
indispensable, de la facultad de recurrir 
al enjuiciamiento y obtener la encarcela­
c:ón de ciudadanos. 

El señor ZEPEDA COLL.-Es facultad 
-que le da esa ley. 

El señor MILLAS.-El uso de esta fa­
cc¡]tad legal por parte del Ejecutivo jus­
tamente en los instantes de constituirse 
el nuevo Gabinete político, descargando el 
peso de la ley especialmente sobre los 
maestros, es lo que los parlamentarios co­
munistas denunciamos como una actitud 
que nos parece verdaderamente inconce­
bible. 

El señol' ZEPEDA COLL.-Entonces, 
no debieron haber aprobado esa ley! 

El señor MILLAS.-Al terminar mi ex­
posición, quiero referirme a la opinión 
que la otra noche le escuchamos en esta 
Honorable Cámara al Honorable señor 
Zepeda Coll, a quien acabo de conceder 
una interrupción. Su Señoría hablaba so­
bre las instituciones democráticas y sos­
tenía -aquí tengo la versión de su dis­
curso- una peligrosísima teoría. Tratan­
do de interpretar el pensamiento de las 
fuerzas de Oposición, pretendía que estos 
sectore:,, ahora minoritarios, al ser ma­
i1ana mayoritarios en Chile, podrían, en 
alguna manera, menoscabar los derechos 
de quienes entonces serían minoría. Y en 
razón de este argumento, estimaba que 
ahora deberían despojarse de sus dere­
chos o impedirles su ejercicio, a las fuer­
zas que actualmente son minoría ... 

El sei10r ZEPEDA COLL.-¡ No me re­
ferí a toda la oposición, porque los demó­
cratas cristianos y demócratas nacionales 
me merecen respeto! 

-Hablan varios señores Dip'¿dados a 
la vez. 

El sei10r MILLAS.-¡ Esa fue la teoría 
que Su Señoría desarrolló, en nombre de 
los sectore2. de Derecha, sobre las institu­
ciones democráticas, que representa un 
extraordinario peligro! 

---Hablan varios señores Diputados a 
la uc.:. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¡ Ruego a les seílores Diputados ,e sirvan 
guardar silencio! 

El sei10r ::\HLLAS.- Creemos que el 
Hunorable señ:Jr ZepeJa llevó demasiado 
~ejos su argclmento. 

El señol' ZEPEDA COLL.-¡ Lo que ha 
(}icho Su Sei10ría no refleja exactamente 
lo que manifesté en esa oportunidad! 

El sei10r MILLAS.-Pl'ecisamente, esta 
mañana algunos parlamentarios conver­
s:íbamos, en un pasillo de la Honorable 
Cámara, sobre este modo de pensar. Creo 
que otros Honorables Diputados de los sec­
tOles de Derecha, ante el desarrollo del 
ll1c)vimíento popular, piensan seriamente 
en b te'Jría que esa noche el Honorable 
señor Zepeda e"boz() en su discurso. ¡ Esto 
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es un peligro para la democracia chilena! 
; Es un peligro concreto para nuestras 
instituciones democráticas! 

Los parlamentarios comunistas sostene­
mos que en Chile se requiere un profundo 
cambio de política, no porque lo dicte Es­
tados Unidos, no porque ese cambio surja 
de los acuerdos de la Conferencia Econó­
mica de Punta del Este, sino porque los 
l'eclaman los verdaderos intereses nacio­
nales! 

Al señor MONTES.- j Al Honorable 
señor Zepeda Col! no le salen plumas y ya 
da picotazos! 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Eso prue­
ba de que a pesar de que no me salen plu­
mas, Su Señoría está observando mi la­
bor y puede apreciar si lo hago bien o no! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio! 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor ALMEYDA.-Pido la palabra, 
::-:eñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presiden­
te, en mi anterior intervención de esta 
tarde, decía que para comprender el ver­
dadero sentido y orientación de la políti­
ca del actual Gobierno, insinuada en el 
discurso presidencial, era menester tener 
presente, como telón de fondo de la misma, 
la desesperación, el temor y hasta el pá­
nico que se ha apoderado de los s'ectores 
de Gobierno ante la desastrosa situación 
económica por que atraviesa la República 
y los movimientos populares, generados 
precisamente como consecuencia del fraca­
so de su política, que podrían comprome­
ter la estabilidad del Gobierno y la inte­
gridad de las ins,tituciones. Pues bien, so­
bre este telón de fondo tenemos que ana­
lizar la política gubernativa. 

La primera operación que configura es­
ta política insinuada por le Presidente de 

l~. República, es la incorporación del ra­
dicalismo a las tareas gubernativas. El 
radicalismo se ha incorporado a ellas, no 
como afirmó denantes nuestro Honorable 
colega señor Morales, para ser el ejecutor 
de una presunta política de avanzada, si­
no para apuntalar al Gobierno de Dere­
cha, para servir en este momento de sos­
tén a una combinación política que se veía 
notoriamente debilitada por la reacción 
popular que estaba originando su desastro-· 
sa gestión. Y a ese papel, desgraciadamen­
te, se ha pres,tado el radicalismo en esta 
oportunidad. A nosotros, los socialistas, 
no nos extraña esta conducta del Partido 
Radical; porque desde hace mucho tiempo· 
venimos denunciando ante las masas po­
pulares la circunstancia de que los CÍrcu-
103 dirigentes de este Partido se han ido 
comprometiendo poco a poco con el orden 
existente, divorciándose de los verdade­
ros intereses de sus bases ... 

Un señor DIPUTADO.-¿Cómo se ex­
plica entonces Su Señoría las altas vota­
ciones que hemos obtenido? 

El señor ALMEYDA.-Su Excelencia 
el Pl'esidente de la República ha llamado, 
pues, al radicalismo al Gobierno para ser­
vir mejor su política de Derecha. 

Nuestro Honorable colega señor Mora­
les dijo denantes que ellos habían acudido 
a hacerse responsables de la gestión gu­
bernativa, en vista de que en la Confe­
rencia de Punta del Este había acordado 
una serie de soluciones:.; que concorda­
ban estrictamente con la plataforma doc­
trinaria, presuntamente de avanzada y 
progresista, del Partido Radical. Pero 
quiero señalar que la circunstancia de que 
el Gobierno de Chile haya recurrido al 
aval de la "Alianza para el Progreso" pa­
ra sostener su política, es otra manifesta­
ción de su debilidad y un reconocimiento 
de su incapacidad. Porque precisamente 
por el ti.po de política económica que lleva, 
es incapaz de encontrar en el país los re­
cursos suficientes para poder promover 
un intenso desarrollo económico que vaya 
a f:l VOl'ecer los intereses de las mayorías 
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popn;ares. Y ha tenido que acogerse a la 
AlÍama para el Progreso, porque no ti e­
~,e otro medio para subsistir, que la ayu­
da extranjera, y porque el propio Presi­
dente de la República ha expresado que 
la única forma de incrementar la inver­
sión pública, en las actuales circunstan­
cias, es recurriendo al crédito extranjero. 

Pero no lo hace únicamente por moti­
vos económicos, sino que también por ra­
zones políticas, porque la Alianza para el 
Progreso sólo aparente y superficialmen­
te está destinada a ayudar económicamen­
te a los países latinamericanos, puesto que 
su verdadero y profundo sentido se des­
cubre cuando reparamos que ha quedado 
fuera de esta asociación de naciones que 
pretendería promover la reforma agraria 
y la transformación de las estructuras, 
precisamente, el único país que está aco­
metiendo realmente -no en el papel- esa 
taren de transformar su economía. No es 
mera casualidad que Cuba esté ausente 
de esta Alianza, ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-No firmó los acuerdos. 

El eeñor VALDES LARRAIN. - No 
quiso. 

E señor ALMEYDA.- ... por el con­
trario, ello está revelando el carácter que 
tiene en definitiva esta combinación po-
lítica. • 

Se habla mucho de que uno de los as­
pectos fundamentales que trata de pro­
mover esa Alianza para el Progreso es 
la reforma agraria, y lo ha recordado aquí 
el Honorable señor Morales Adriasola. 
Pero olvidan los Honorables Diputados del 
frente que ese mismo Gobierno que la pro­
mueve, no hace mucho tiempo, ha forma­
(io en Panamá, bajo la dirección de su 
Ejército, una Escuela Militar para adies­
trar a las Fuerzas Armadas latinameri­
canas en la lucha contra las guerrillas 
campesinas. 

(. Qué clase de política interesada en la 
reforma agraria es la que quiere para 
nuestra Arn¿rica el Gohierno clp Estados 

Unido:: (~ue) precisamente, se está preo­
cupando ahora de ayudar a los ejércitos 
latinoamericanos para que combatan las 
guerrillas campesinas? Creo que estos (los 
simples botones de muestra acerca del 
verdadero contenido y alcance de la Alian­
za para el Progreso bas,tan para echar 
por tierra todas las sofísticas argumen­
taciones del Honorable señor Morales 
Adriasola, para justificar la incorporación 
del Partido Radical a una tarea que no 
es otra sino la de sostener el orden so­
cial existente, que se está derrumbando. 
y todavía más: ¿ cuáles han sitio los pri­
meros efectos políticos de la Alianza pa­
ra el Progreso? ¿ N o han sido la renuncia 
de Qlladros en el Brasil ¿ N o ha sido, in­
cluso, la renuncia del Ministro de Rela­
ciones Exteriores de Argentina? ¿ N o son 
todas éstas manifestaciones que evidencian 
que no se quiere que América Latina en­
tre por un cauce progresista? Por el con­
trario, esa Alianza para el Progreso apa­
rece estimulando a los sectores reacciona­
rios de cada uno de nuestros países. Es 
así como estamos viendo en Chile, que po­
co después de la Conferencia de Punta del 
Este se ha constituido una combinación 
política cuya última finalidad, en el fondo, 
como lo he afirmado, es justamente vi­
gorizar el orden existente. 

Pero no le basta al Presidente de la 
República acudir al Partido Radical para 
mantenerse en el Poder, y colocarse bajo 
la bandera de la Alianza para el Progreso. 
El Primer Mandatario terminó su discur­
so invitando a las Fuerzas Armadas a 
colocarse a su disposición frente a pre­
suntas subversiones que dice ver detrás 
de la agitación popular y de la labor de 
los partidos de Izquierda. 

i. Qué significa esto si lo asociamos con 
la wgestiva preocupación que el Presi­
dente mostró por las Fuerzas Armadas, 
l~OCOS llü,s atrás. cuando patTocinó ese pro­
.vedo para financiar el aumento de suel­
dos ele 'as mismas? ¿ Qué significa eso, 
<no :a intención gLlbernativa, ante el tc-
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mor y el pánico que embargan al Ejecu­
tivo y a la Derecha, co;ocar también a las 
Fuerzas Armadas al margen de sus fun­
ciones legales y usarlas para la represión 
policial de las masas populares desconten­
tas con su política? 

No nos extraña, tampoco, que el Go­
bierno de la República desee que las Fuer­
zas Armadas cumplan esa función, cuan­
do hemos presenciado, días atrás, la apro­
bación de un Mensaje enviado por el Eje­
cutivo y destinado a permitir maniobras 
navales norteamericanas en combinación 
con nuestra Marina. Ello está demostran­
do que para este Gobierno no es suficien­
te que las Fuerzas Armadas velen por la 
preservación del orden interno, sino que 
pretende que también cumplan una mi­
SlOn regresiva en el orden internacional, 
al colocarse al servicio del sistema inter­
americano. 

-Hablan varios seilo1'es Diputados a 
la L·(',~. 

El "eríor ALMEYDA.- Pero, todavía 
hay algo que es más que un rumor. Desde 
hace tiempo en Chile se habla de cosnti­
tuir verdaderas "Milicias Blancas", o sea, 
se trata de resucitar las Mi:icias Repu­
blicanas. Los Honorables Diputados del 
frente no ignoran que en Chile hay perso­
ml.~ interesadas en su reconstitución. O 
sea, el Gobierno no sólo necesita del Par­
tido Radical y de la Alianza para el Pro­
greso, sino también, tolera estos proyec­
tos de :Milicias B anCLlS, organizadas al 
margen de la ley. Esto no sería raro que 
ocurriera, si recol'damos que fue el padre 
del actual Presidente de la República 
quien promovió, hace poco tiempo en este 
país, la formación de' esas milicias, de tris­
te meíl1ori¿ 

Pues bien, ese el verdadero cuadro de 
la situación social, política y económica 
que vive el país: de una clase gobernan­
te, de un Gobierno y de un hombre, que, 
frente al fracaso de su política, no ati­
nan a otra cosa que a tratar de mante­
nerse sólidamente unidos para resistir los 
embates de las fuerzas populares. 

No ha faltado el broche de oro para jus­
tificar toda esta política que se lleva a 
cabo: el famoso "complot sintético". Y 
digo así, porque si bien puede haber par­
ticipado en actividades conspirativas al­
gún aventurero que intentare, como siem­
pre lo hace este tipo de gente, reunir ar­
mas y confabularse en los cafés para pro­
ducir transtornos institucionales, el Go­
bierno ha querido aprovecharse de esta 
circunstancia, que seguramente sabía des-­
de hace tiempo, para justificar la políti­
ca de represión que se ha estado Hiplican­
do, y también ¡para atacar al Partido So­
cialista y en lo darlo con una calumnia y 
una injuria, de la que se ha hecho eco el 
Honorable señor Valdés Larraín. El Ho­
norable colega deCÍa que no habían sido 
desmentidas las afirmaciones hechas por 
Oscar Waiss en su folleto, en el sentido 
de que el Partido Socialista hubiera ad­
quirido armas en el extranjero. Yo quie­
ro desmentirlo aquí, como solemnemente 
lo ha hecho ya el Honorable Senador se­
ñor Corbalán en el Senado: es total y ab­
solutamente falsa la imputación que Os­
car \Vaiss hace en ese documento. Lo que, 
por lo c!emás, no tiene nada de raro, pues­
to que es el mismo Waiss quien critica al 
Comité Central de nuestro partido por no 
haber adquirido armas en el extranjero. 

Señor Presidente, quiero manifestarle 
al Honorable señor Valdés Larraín que 
no es un arbitrio muy conveniente recu­
rrir él afÍl'maciones de despechados políti­
cos para enlodar el pl'estigio ele sus anta­
gonistas. Tengo aquí a la mano la decla­
ración hecha por el ex Senador, señor 
Cerda Jaraquemada, para referirse a la 
directiva de su partido después de la de­
rrota electoral que sufrió en la provincia 
de Valparaíso. Manifestó: "Mi derrota se 
debe a la traición, felonía e hipocresía de 
la rlirecliva de mi partido". 

-Hablan varios seiioJ'cs Diputados a 
la vez. 

El sei10r ALl\IEYDA.-Nosotros, señor 
Presidente, no queremos hacer nuestro 
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análisis con el criterio infantil del Pre­
sidente de la República, en cuyos discur­
sos, como en. las películas de "cowboys", 
siempre hay un "hombre malo" que es 
el pueblo y un "jovencito bueno" que es 
él. No creemos que pueda usarse un cri­
terio tan frívolo para juzgar los aconte­
cimientos políticos. 

Lo que hay en el fondo es otra cosa. Es 
la incapacidad del Presidente de la Repú­
blica y los 'grupos políticos que lo acom­
pañan, para comprender el sentido de los 
sucesos que están ocurriendo aquí en Chi­
le y en el mundo. 

Mie.ntras el mundo avanza a pasos ace­
lerados hacia un futuro muy distinto, lo 
·que es hoy la sociedad, Su Excelencia el 
Presidente de la República y los grupos 
políticos que lo secundan, miran hacia el 
pasado; no tienen la mentalidad adecua­
da para darse cuenta ele que en las ac­
tuales circunstancias el mundo no puede 
volver a repetir etapas de la historia ya 
superadas. 

Nuestro Honorable colega señor Musa­
lem hacía presente, hace un momento, que 
era infantil suponer que los países sub­
desarrollados fueran a lograr sn desarro­
llo si,guiendo los cánones de la libre em­
presa, que con tanto énfasis defendiera 
el Honorable señor Edwards en esta Ho­
norable Corporación, demostrando clara­
mente que no es sólo el ,Presidente de la 
República, sino todo el equipo político que 
lo acompaña, quienes están desubicados en 
este momento en la historia. Por eso, 
cuando en su discurso el Primer Manda­
tario señalaba que era la persona con más 
experiencia política que había en Chile, 
estas pala 'was por él pronunciadas reve­
lan la triste situación en que se encuen­
tra Chile: en un momento en que debería 
tener z,bierto su caminJ h'lcia el futuro 
se halle regido por un gobierl1o que, prp~ 
cisamente, está unido indisolublemente al 
pasado ... 

El señr\]' LOYOLA (Vicepre"ictente). 
--I'ermÍLame, Honorable Diputado. H:¡ 

telminado el tiempo del Comité Socia­
lista. 

Solicito el asentimiento de b Sala pa­
ra dar lectura a los acuerdos de los Co­
mités. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.-Si, hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor ,p ARETO.-No hay acuerdo. 
El señor VALDES LARRAIN.-Está 

firmado por el Comité de Su Señoría. 
El señor LA V ANDERO.-AI final. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-El turno si,guiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor P ARETO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
hemos escuchado a representantes de los 
distintos partidos políticos dar a conocer 
su pensamiento sobre el Mensaje que el 
Presidente de la República transmitiera 
al país hace algunos días. 

Mi Honorable colega señor Lavandero, 
en nombre de mi partido, ,ha hecho el 
planteamiento de orden económico respec­
to a lo expresado por Su Excelencia el 
Presidente de la República. Pero hay al­
go, señor Presidente, en el Mensaje de Su 
Excelencia, que es conveniente dejar cla­
ramente establecido, especialmente en es­
tos momentos, cuando se acaba de cons­
tituir un gabinete integrado por los Par­
tidos Radical, Liberal y Conservador. 

El Primer :\Ial1datario, al referirse en 
forma agresiva al Parlamento Nacional, 
dijo que los politiqueros no lo dejaban 
gobernar, porque no le aprobaban sus ve­
tos, ni le despachaban favorahlemente los 
)):'o-ectos ¡le ley presentados por el Eje­
cutivo. Y, l. dónde están esos politiqneros, 
señor Presidente? ¿ Quiénes son los parla­
mentario,; :-' los sectJres que dieron ma­
~'oría p,t1'a C]

'
18 esos veto" fueran recha-
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zados ?Los Honorables Diputados del Par­
tido Radical. 

j Qué inconsecuentes son las palabras 
vehementes y fervorosas con que el Pre­
sidente del Comité Parlamentario Radi­
cal defendía al actual Gobierno de la Re­
pública, explicando que ellos habían pa­
sado a integrar el Gabinete para defen­
der la estabilidad de la democracia chi­
lena! 

j No es la primera vez que hablan de 
defender la democracia chilena quienes 
atentan y abusan de ella! 

¿ N o fueron los sectores de los bancos 
del frente los que no hace muchos años 
golpearon las puertas de los regimientos 
y buscaron al General Ariosto Herrera, 
también argumentando la defensa de la 
democracia? ¿ No fueron esos mismos sec­
tores que provocaron el suicidio de Bal­
maceda, los que hoy día levantan la ban­
dera de la defensa de la democracia? 
¿ Acaso se olvidan los Diputados radicales 
en qué época ocurrió el "Ariostazo" 7. Y 
aquellos sectores que, con tanta soltura de 
cuerpo reiteradamente hablan de la dic­
tadura de Ilbáñez del año 1931, ¿ han olvi­
dado ya que el año 1942 fueron ellos los 
que levantaron la candidatura de Ibáñez 
para enfrentarla a la presentada por el 
Partido Radical? 

Señor 'Presidente, j qué inconsecuencia 
más grande ,hemos observado en las ex­
presiones de mi Honorable colega don 
Raúl Morales Adriasola! En nombre del 
P,artido Radical, un Partido, que yo res­
peto, de trayectoria ,histórica en nuestro 
país, ha sostenido que su colectividad l1e­
ga al Gobierno de la República para po­
ner en práctica las reformas a,graria y 
tributaria. Y las van a hacer, según ellos, 
y esto es lo curioso, con los mismos sec­
tores que son dueños del latifundio chile­
no, con el mismo sector que hoy detenta 
el poder económico, con los directores de 
bancos, especialmente con el Presidente 
del Banco Francés e Italiano. j Qué .incon-

secueDciJ. más grande y qué palabras más 
fllera de lugar! 

--I1 a 7Jla 1/ 1HU ios seiio1'cs Diputados a 
la 1.'CZ. 

El seDO!" l' AlmTO.-Yo leía, hace al­
guno;.; días, lo que decían al respecto los 
universitarios radicales. Ellos no creen 
quo se plll~dan hacer estas reformas con 
los sedares que ahora Sus Señorías, ya 
en gloria y majestad, llaman los salvado­
res de la República. 

Señor Presidente, se dice que el país 
y su economía están salvados; que los in­
d ustriales, empresarios y trabaj adores go­
zan de tranquilidad econ(lmica, que nin­
gún sector reclama; incluso, un Honora­
ble colega hizo ver el ambiente de quietud 
y confianza que hoy reina en el país. 

¿ Acaso no se sabe que un connotado 
miembro elel Partido Liberal, el Presiden­
te del Comando Alessandrista de Concep­
ción, el señor Anglada, se ha referido a la 
política del Gobierno, calificándola de fu­
nesta para la provincia de Concepción? 
Espero que los colegas del Partido Libe­
ral reconozcan la verdad que encierran las 
palabras de este alto dirigente liberal de 
Concepción ... 

UlJ sellor [npUTADO.- ¡Eso no es 
efectivo ... 

-Ha1llan 1Ja1'ÜiS señores Diputados a 
la vez. 

El señor P ARETO.-Y, no hace mu­
chos días, ¿ no hemos escuchado al Hono­
rable Diputado don Nicanor Allende que, 
conjuntamente con un Honorable Sena­
dor de su partido, decía que nada se ha­
bía hecho en la zona sur'/ 

En realidad, yo no sé a quién creer: si 
a los que nos dicen que de Arica a Ma­
gallanes hay intranquilidad, o aquéllos que 
afirman que hay confianza en que el Par­
tido que se ha incorporado al Gobierno 
-por lo demás, esta,ba incorporado a él 
desde hace mucho tiempo, ya que hoy sólo 
ha sacado nada más que la patente- va a 
salvar la República. 
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Pero hoy día -cuando yo esperaba en­

contrar presentes a todos los parlamenta­

rios de ese partido, o por lo menos a la 

mitad de sus cuarenta representantes, pa­

ra defender el programa que van a poner 

en práctica, sólo ocho señores Diputados 

han asumido, con su presencia, la respon­

sabilidad de esta nueva era en nuestra 

patria. 
También se ha ha~lado de las huelgas. 

Pues Lien, mi Honorable colega señor 

Luis Valdés Larraín, a quien eonsidero un 

hombre hone::lto y del que tengo un alto 

concepto, omitió referirse al conflicto de 

los profesores. l<~l no dij o nada sobre es­

te movimiellto y todo el país sabe que los 

dirigentes del Magisterio son militantes 

del l)ariido Radical, como es el caso del 

señor Elgueta y de doña Aura Guzmán. 

En otras palabras ¿ qué se pretende? 

Se intenta presentarnos a nosotros los 

parlamentarios de Oposición, como "em­

pujando" a los gremios a una actitucl ::lub­

vel·siva. ¿ Por qué no se dice, con idéntica 

honradez política que los prOfe::lOl·es tam­

bién han ido a la huelga impulsados por 

sectores políticos'! ¿ Por qué no se respon­

sa biliz<i, en consecuencia, al Partido Ra­

dical, por ser militantes (le ::lUS filas, en 

su mayor parte, IOii que instigaron la huel­

ga del r.lagisterio N acionctl '! i l'.,f ada se di­

ce sobre esto; alJso:utamente nada! 

Mi Honorable colega manifestó clara­

mente -y lo felicito por su honradez po­

lítica- que el ingreso del Partido Radi­

cal al Gobierno se decidió mirando el año 

19G4. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

Yo no dije eso. 
El señor P ARETO.- N 080tros, señor 

Presidente, nos alegramos por esta decla­

raci,'m; es conveniente que, de una vez por 

todas, el país sepa cuál es la meta, cuá­

les son los objetivo, qué quiere, qué ne­

cesita y busca el Partido Radical. 

El señor TI'IORALES ADRIASOLA.­

Eso lo dijo el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Yo no puedo ser 

tutor de Su Señoría. 
m señor PARETO.- Nosotros obser­

V~,l'emos su labor en estos próximos tres 

~ll1OS. Esperamos, porque mis Honorables 

c\i1cgas han sido muy' claros, extraordina­

riamente claros, ver cumplido el progra­

ll:Ll de acción que se han propuesto llevar 

a la práctica estos verdaderos redentores 

c.lei pueblo. 
Señor Presidente, la Oposición espera 

confiada el trabajo de las luminarias po­

líticas que hoy día van a devolver la tran­

quilidad al pueblo de Chile. Esperamos 

con calma la reforma agraria, la refor­

ma tributaria, aunque no creemos mucho 

que ellas se concreten porque ayer, no 

más, el Partido Radical votó favorable­

mente el reajuste del 23,6% propuesto 

en el proyecto de ley por el Partido De­

mócrata Cristiano, y hoy, ha renegado de 

esa posición, rebajando ese aumento a un 

lG,61ó. 
Varios señores DIPUTADOS.- A un 

8,3;0. 
El señor P ARETO.- Estas son las co­

sas que tiene que aclarar mi Honorable 

colega ante el país y según he leído, a las 

oases del Partido Radical que no están 

conforme con tales decisiones. i Ahí está 

la combativa Asamblea "Pedro Aguirre 

Cerda"; ahí están la séptima y octava 

comunas; ahí están los jóvenes universi­

tarios, que no piensan como mi Honora~ 

ble colega! Y, sin embargo, él habla en 

nombre del Partido Radical! Yo creo que 

si mi Honorable colega imprimiera el dis­

curso que ha pronunciado en esta sesión 

y 10 enviara a las bases del Partido, se­

rían muy pocos, por los planteamientos 

que ha formulado, los telegramas de feli­

eÜación que recibiría. 

Concedo una interrupción al Honorable 

señor Minchel. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Con la venia del Honorable señor Pareto, 

tiene la palabra Su Señoría. 



El señor MINCHEL.-¿ Cuánto tiempo 
queda, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tres minutos, Honorable Diputado. 

El señor MINCHEL.- Señor Presiden­
te, en tal caso pediría se diera lectura al 
proyecto de acuerdo enviado a la Mesa. 

El señor LA V ANDERO.- y a los 
acuerdos de los Comités señor Presi.dente. 

El señor LOYOLA (Vicepreside"/lte).­
Serán leídos oportunamente, H'unorable 
Diputado. 

El señor MINCHEL.- Señor. Presiden­
te, periódicamente, escuchamrJs las decla­
raciones que el Presidente (lte la Repúbli­
ca y los representantes de 'lOS partidos de 
Derecha hacen en defensa del sistema de­
mocrático. 

El 21 de mayo prÓx;jIDO pasado, los par­
lamentarios de Opo ,sición tuvimos opor­
tunidad de defencl.er el fuero parlamenta­
rio, vejado ese dia, y protestar violenta­
mente, contra b. acción provocadora de 
los elemenü'/d organizados que el Gor:,t:'Y~ 
no había . 6ituado en las tribun9:::' del Con-eso P" . . gr . {eno. Pues ble~., el Gobierno, an-
te lll' .. estra 'actih~J., dijo que ella era una 
lac,ra quP, desprestigiaba el sistema demo­
'.;rático,; sin embargo, no analizó aquéllas 
proo:'ucto de su despótico proceder, 

~Señor Presidente, para encontrar el 
origen de las lacras que desgrestigian el 
sistema democrático, habría que analizar 
el estado económico de crisis en que se 
desenvuelve el país; habría que pregun­
tar sobre ~l al comercio minorista chile­
no, reCOl"rer Chile de norte a sur. Enton­
ces. veríamos que las lacras que provocan 
el desprestigio del sistema democrático, 
lrYO :sólo provienen de la paralización de los 
<obras de reconstrucción del sur del país, 
:sino de las masacres cometidas por go­
ibiernos de derecha. Para saber, en fin, 
¡las causas que motivan el desprestigio del 
régimen democrático bastaría echar una 
mirada al boletín en que se publican los 
protestos: ellos llegan a una cifra "ré­
cord" .. , 
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4.--!\C::l'rRnOS DF: LOS co:vnTES. TRAMITA­
l:íON n>::L PROYE2TO SOBRE REAJUSTE DE 
HEMU;'\Tll'\nflr-:;:s A LOS SECTORES PUBLI-

CO Y PRIVADO. 

1,;1 "cj!or L0YOLA (Vic,?prpsidente).­
i. Nle penT',ite, Honorable Diputado? Ha 
llegaflo l~ hcr~\ (1,; (1~¡1' ],ctu1'a a los acuer­
dos (le ]'1'0, ('omitós v a un proyecto ele 
:ctcu'?rcln EAgnc!n :el 18 :\Iesa. 

El seño:" CAÑAS (Pro secretario Acci­
dental).- El señor Presidente de la Cor­
Doracib Y los distintos Comités Parla­
~entariDs, con excepción del Comité Li­
beral que no ha suscrito los acuer(lr . , 
la unanimidad hall resuelto Tve .. ,,~, por 
S. l· le, .,(~n,)('if", 'lP los ,,' ,J,·oponer a la ~ el.:L e, <-', i '_', .-' ,_, . \_ v' , 
con aITegl'J a los . _'4¡1l1:e'1 t

R:\ :Jcuel'c!os 
",' e 'f' ' 1 discusión v' . ("ales s, ven lcara a 

1 
. ' ,oLwi6 n del provecto de ley (e 01'1'- J 

_.J,tltl ~'n un Mensaje del Ejecutivo, 
.,,>1' d en:1.1 ';8 ecn"tdt;m clumcntos de las 
l'cmuncl'acic);1cs ,le lo;; se-:.tores público y 
priv;¡do: 

"1 9--Cibr a la Corporación a las sesio­
!WS qU(~ sean nec:esarias en el día martes 
5 del presente, incluso la sesión ordinaria 
de eSe el ía, con el obj eto ele discutir en 
general el pro:,'ecto, ele manera que cada 
Comité ptF:(Ja dl,:.;poner ele hasta 45 minu­
tos, con excepción elel Comité Socialista 
que podrá ocupar hasta una hora, sin per­
juicio de Jos tiempos a que tienen derecho 
el señor Diputado Informante y los seño­
Tes Ministros de Estado que participen 
en el dt'h;üe . .El otclen 1-"11 que usarán de la 
palabra los Ccmités serú el siguiente: 19 
Comité Soeialista; 29 Comité Liberal; 39 
Comité Demócrata Cristiano; 4<? Comité 
Conserv<lc[or Unido; 59 Comité Comunis­
ta; (j\J Comit;; Radical; y 79 Comité De­
mocl'iüi:~o N,:eional. 

Al tél'rnino (le dicho debate, se procede­
rá a vobt E:E g.~nend el proyecto, no [~n­
(eOl de ];iS 18 horas del día señalado. 

2<!-·Lasindicaciones deberán presen­
tarse durante la discusión general y aque-
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Has que requieran el trámite de Comisión 
de Hacienda, se declararán improceden­
tes, en atención el que no habrá lugar al 
segundo informe, en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 198 del Reglamento, 
que or(lena despachar el proyecto una vez 
que esté yencielo el plazo de cinco días 
que corresponde a la "suma urgencia" 
asignada el esta iniciatiY<l de ley. 

39- La discusión particular se efectua­
rá en sesiones que se celebrarán en el día 
miércoles 6 de los corrientes, incluso la 
sesión ordinaria, para cuyo objeto se des­
tinal'á un total de cinco horas, distribuí­
das de modo que se otorgue un tiempo de 
hL1sta diez minutos para cada artículo con 
sus indicaciones, dividido por mitad en­
tre quienes impugnen y quienes apoyen; 
tratamiento que se aplicará a los artícu­
los nuevos que se propongan. En todo ca­
so al calJO ele dichas 5 horas, se declara­
rá cerra(lo el debate, cualquiera sea el es­
tarlo de la cliscusión, y se procederá a vo­
tar de inmediato el resto del articulado y 
las indicaciones que procedan. 

49-Si algllnaS de las sesiones a que se 
cite con los ohjetivos señalados se frus­
trare por falta de quórum, se prorrogarán 
las últimas ele cada día hasta dar cum­
plimiento a los tiempos acordados ante­
riormente. 

59-Como consecuencia de los acuerdos 
precedentes, todo el tiempo de las sesio­
nes ordinarias de los días martes 5 y 
miércoles G, se destinará exclusivamente 
a considerar el referido proyecto de ley, 
en los términos antes dichos; y 

69-Las indicaciones que se presenten 
en la Comisión de Hacienda y que sean de­
sechadas 1101' elln, se consignarán en el 
texto elel respectivo informe para los efec­
tos ele su testimonio. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la HonoralJle Cámara, se 
aprobarán los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 
El señor BARRA.-Pido la palalJra, se­

ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de la Sala, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
quiero dejar constancia de la observación 
que, al margen de la firma que estampé 
en estos acuerdos, hice al señor Presiden­
te. En el momento oportuno, le haré el 
reclamo correspondiente. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Qué 
pasó? 

El señor DIEZ.- ¿De qué se trata 

5.-ANALISIS DEL ULTIMO DISCURSO DE S. E. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA y DE LOS 

CONFLICTOS GREMIALES.- PROYECTO DE 

ACUERDO PARA SEGUNDA DISCUSION. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dará lectura al proyecto de acuerdo 
que ha llegado a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Prosecretario Acci­
dentaI3.- Los señores Ley ton, Minchel, 
Turna, Pantoja, Pareto, Aravena, Gumu­
cio y Lavandero, por el Comité Democrá­
tico Nacional; Musalem, por el Comité 
Demócrata Cristiano; Barra, por el Co­
mité Socialista; y, Millas, por el Comité 
Comunista; han presentado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que en toda democracia bien organiza­

da, que se inspire en sinceros propósitos 
de equidad y de justicia, la estabilidad del 
régimen descansa fundamentalmente en el 
respeto recíproco que se deben los Pode­
res del Estado; 

Que en nuestro país esta norma ha si­
(lo quebrada por la violencia oratoria de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica en contra de los sectores de oposi­
ción del Congreso Nacional, en una acti­
tud de insistencia que ya constituye un 
hábito en él, como lo demuestra su último 
discurso radiodifundido por cadena a to­
do el país; 

Que el Jefe del Estado de un país li-
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bre, como es Chile, atenta contra la tran­
quilidad pública y, consecuentemente con­
tra la estabilidad del régimen, al solivian­
tar a la ciudadanía contra la oposición 
parlamentaria, que cumple democrática­
mente con su papel fiscalizador y que, con 
su actitud ha hecho posible el perfeccio­
namiento de los proyectos de ley que el 
Ejecutivo ha logrado le despache el Par­
lamento; 

Que, al no determinar ni singularizar 
específicamente en sus discursos los nom­
bres de los parlamentarios a que alude, 
se coloca en una situación beligerante im­
propia de un Mandatario; 

Que este hecho improcedente, imitado 
por funcionarios de su exclusiva confian­
za, predispone los ánimos para posterio­
res acontecimientos que distan mucho de 
alentar los sectores de la oposición y es 
atentatorio para las buenas relaciones en­
tre los diversos Poderes Públicos. 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Manifestarle a Su Excelencia el Presi­

dente de la República su más enérgica 
protesta" . 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
segunda discusión, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se ha pedido segunda discusión para este 
proyecto de acuerdo. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por 'la negativa, 34 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito él asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para dar cuenta de al­
gunas renuncias y reemplazos de miem­
bros de Comisiones. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Habiendo llegado la hora de término de 
la sesión, se levanta. 

Se levantó a las 20 horas y 3 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de 

Sesiones. 
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